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CONCESION N? 1805 

Reg. Nacional de la Propiedad 
Intelectual N? 962.823

HORARIO

Para la publicación de 
avisos en el

BOLETIN OFICIAL

Regirá el siguiente horario:

LUNES A VIERNES 
de 8 a 11.30 horas

Ing. HUGO ALBERTO 
ROVALETTI

Gobernador

Dr. JULIO DIAZ VILLALBA
M. de Gobierno, J., I. P. y del T.

Ingeniero Industrial 
RICARDO M. ESCUDERO 

GORRITI
M. de Economía, F. y O. Pública*'

Dr. CARLOS ALBERTO 
ALVARADO

Ministro de Asuntos Soc. y S. Púb.

Dirección y Administración:

ZUVIRIA 536 

TELEFONO N’  14780

Sr. Juan Raimundo Arias
Director

Art. 2? — Las leyes, decretos y demás actos emanados del gobierno de la Provincia, 
tendrán autenticidad y vigor de¿de su publicación en el Boletín Oficial, de acierdo con 
lo que dispone el art. 29 del Código Civil (Ley N? 4200).

D ecre to  N 9 8.911 del 2  de Ju lio  de 1957.

A rt. 69 — a )  T o d o s  los te x to s  que  se  p re sen ten  p a ra  
ser in se rtad o s , deben  e n c o n tra rse  en  fo rm a  co rre c ta  y 
leg ib les, a  fin de su b sa n a r c u a lq u ie r  in c o n v sn ien te  que  
p u d ie ra  o ca sio n a rse  en la  im p resió n , co m o  a s í ta m b ié n , 
d eb id am en te  f irm ad o s . L os  q u e  no se hallen  en  ta le s  
cond ic iones  serán  rechazados.

A rt. 11. — La p rim era  p ub licación  d e  los av isos de
be ser co n tro lad a  p o r  los in te resad o s, a  fin  d e  poder 
sa lva r en tiem po  o p o rtu n o , c u a lq u ie r  e r ro r  en  q u e  se  h u 
b ie re  in cu rrid o . P o ste r io rm e n te  n o  se  a d m itirá  rec lam os.

A rt. 13. — S U S C R IP C IO N E S : E l B o le tín  O fic ia l se 
env ía  d ire c tam en te  p o r  'c o rre o , p rev io  pago  del im p o rte  
de la s  su sc ripciones  en  base a la s  ta r ifa s  respectivas .

A rt. 14. —  T o d a s  las su sc ripciones , co m en za rá n  a  re 
g ir in v a riab lem en te  el p r im e r  d ía  hábi? del m es sigu ien 
te  al de su pago.

A rt. 15. — E s ta s  deben se r ren o v ad a s  d en tro  del m es 
de su venc im ien to .

A rt. 18. — V E N T A  D E  E JE M P L A R E S : M an tién ese  
p a ra  los señores av isad o res  en el B o le tín  O fic ia l, la  ta 
r ifa  respec tiva  p o r  cada  e jem p lar de la  c i ta d a  pub licac ió n .

A rt. 37. —  L o s  im p o rtes  ab o n a d o s  p o r  pub licac io n es , 
su sc ripciones  y ven ta  de e jem p la res , n o  serán  d evue lto s  
por n ingún  m o tivo , ni tam poco  se rá  ap licad o  a o tro  con 
cep to . *

A rt. 38. — Q uedan  ob ligadas to d as  la s  rep a rtic io n es  de  
la A dm in istrac ió n  P rov inc ia l, a co leccionar  y  e n c u ad e r
n a r  los e jem p la res  del B o le tín  O ficial, que s s  le s  p ro v ea  
d ia riam en te  d eb iendo  designar e n tre  el p e rso n a l a  u n  fu n 

c ionario  o em p lead o  p a ra  que  se h aga  ca rg o  d e  lo s  m is
m os, el que  d eb e rá  d a r  es tr ic to  cu m p lim ien to  a la  p re 
sente d isposic ión  siendo  el ún ico  responsab le  si se cons
ta ta re  alguna negligencia a l respecto  (hac iéndose  p o r  lo 
tan to  pasib le  a m ed idas  d iscip linarias '!.

D ec re to  9062/63 . m o d ifica to rio  del D ec re to  8911/57  
D ec re to  N 9 1426/68

P a ra  la  p ub licación  de B A L A N C E S  D E  S O C IE D A 
D E S  se es tab lecen  la s  s igu ien tes d isposic iones: 10 d ías 
co rrid o s  a IM P R E N T A  D E  LA  L E G IS L A T U R A  p a ra  
la  confección  de la s  p ru eb as  respectivas ; 5 d ía s  co rridos  
a los in te resad o s  p a ra  devo lver la s  p ru eb as  v isadas, a 
p a r t ir  de su recepción . A los efec to s de la  con fecc ió n  de 
la s  p ru eb as  de b a lan ces  de sociedades, la s  m ism as debe
rán  e fe c tu a r  un dep ó sito  de g a ra n tía  por D TEZ MTL P E 
SOS M O N E D A  N A C IO N A L  D E  C U R S O  L E G A L  ($ 
10.000.00 m /n .) .  V encido  el p lazo  estab lec id o  a  la  p a r te  
in te re sad a , es ta  p e rd erá  el d ep ó s ito  -le g a ra n tía , el que 
co m p en sa rá  el gasto  p o r la p ru e b a  e jecu tada .

P o r  el A rt. 35 del c itad o  d ec re to , es tab lécese  q u e  la  
a tención  al p úb lico  com ienza m edia hora  d esp u és  de la 
en trad a  del pe rso n a l y te rm in a , una  ñora y m ed ia  an tes 
de la salida.

TARIFAS GENERALES
D ecre to  N 9 6596 del 20 de o c tu b re  d e  1967 

V E N T A  D E  E JE M P L A R E S  
N ú m ero  del d ía  y  a tra sad o  d en tro  del m es . . .  $
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de un  m es h as ta  1 afio  „
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de 1 año  h a s ta  3 añ o s  „
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de 3 años  h asta  5 „
N ú m ero  a tra s a d o  de m ás de  5 años  h as ta  10 „
N ú m ero  a tra s a d o  de m ás d* 10 añ o s  ..............  „

20 .—
30 . -
50.—
80.—

120. -
150.—
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S U S C R I P C I O N E S

$ 600.— Semestral ................................  $ L.400.—
„ 900.— Anual .............................................  2 .700.—

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros uti
lizados y por columna a razón de $ 80.00 (Ochenta pesos) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro.

Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se perci
birán a razón de $ 100.- (Cien pesos) por centímetro utilizado y por columnas.

Todo aviso por un sólo día y de composición corrida, será de $ 6.00 (Seis pesos).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de $ 400.00 (Cuatro

cientos pesos).
Los avisos de forma alternada se recargarán la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) 
palabras por cada línea ocupada.

. . PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,
regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 10 d ía s Excedente 20 días Excedente 30 d ías Excedente
o 200 palabras H asta H asta Hasta

S ucesorios ................................................................. 1 . 400 .— 6 0 .—  cm . 2 .8 0 0 .— 9 0 .— cm . 5 .4 0 0 .— 120.—  cm.
P osesión  T re in tañ a l y  D eslin d e  ................... 2 .7 0 0 .— 9 0 .—  cm. 5 .4 0 0 .— 120.—  cm. 1 0 .8 0 0 .— 180.—  cm.
R em ates de Inm ueb les  y A u to m o to res  . . 2 .3 0 0 .— 9 0 .—  cm. 5 .4 0 0 . — 120.—  cm. 1 0 .8 0 0 .— 180.—  cm.
O tro s R em ates ........................................................ 1 .4 0 0 .— 6 0 .—  cm. 2 .8 0 0 .— 9 0 .—  cm . 5 .4 0 0 .— 120.—  cm.
E d ictos de M inas ................................................. 2 .2 0 0 .— 1 20 .— cm .
C o n tra to s  o E s ía tu to s  S ocia les ................... 9 — (la p a lab ra )
B alances ..................................................................... 1 .2 0 0 .— 7 0 .— cm. 2 .4 0 0 .— 150.—  cm . 3.300.— 230.—  cm.
O tro s E d ictos Ju d ic ia le s  y A visos ............ 1 .4 0 0 .— 9 0 .—  cm . 2 .8 0 0 .— 120 .—  cm . 5 .4 0 0 .— 180.— cm.

Mensual . 
Trimestral

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Pág. N?

M. de Economía N0 .27114 del 19-11-68— Acta Recepción Construcción Base Cristo Mo
numental de La Caldera ......................................  6210

M. de As. Soc. „ 2715 d e l2 0 -ll-6 8 — Reconócense servicios prestados ,por los tDres.
Ninfa Isabel Marinaro, Samuel Kira, Marcelo 
E. Morizzio, la Sra. Raquel Soria de Guerra y
la Srta. Rosa Amelia Morales .............................. 6210

2716 „ „ — Déjase sin efecto pensiones y acuérdase jubila
ción a los señores Abdón Barrionuevo, Julio An
tonio Torres y la Sra. Lorenza Yapura de Cali
saya, y acuérdanse pensiones ................................  6210

27171 „ „ — Donación útiles escritorio al Colegio de Médicos
y al Colegio de Odontólogos de la 'Pcia. de Salta 6212

2718 ,, ,, — Pensión graciable' a la señora Laura Erazo de 
Mealla .........................................................................  6212

2719 ,, „ — Acéptase renuncia de la Sra. Lucía Camino de 
Lizárraga, promuévese a la Srta. María Guiller
mina Valdiviezo y desígnase' a la Srta. Leonsa 
Liendro .......................................................................  6212

2720 „ „ — Jubilación ordinaria de los señores: Clemente - 
Lucrecio Ocampo, Luis Maddalozzo y Julia San- ’ 
tos Silvera de Constanzo, y decláranse compu- 
tables años de servicios prestados por la S ra.
María A. Torino de Meyer ..................................  6213
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M. de As. So'c. N9 2721 del 20-11-68 —  Jubilación de Francisca Mercedes Orce de Sar

miento, Santiago Félix Alonso Herrero, y de- 
cláranse computables años de servicios a la Sra.
Ignacia Argentina Fernández de Cañé ............... 6213

,, „ „ „ 2722 „ „ — Reconócense los servicios prestados por la Sra.
Isabel Berruezo Membrive de Giménez ........... 6214

„ ,, „ „ 27231 „ „ — Jubilación a los señores Adolfo Antonio Slylves-
ter, Antolín Mendoza, Narciso Carlos Molina,
Mercedes Abeleira; subsidio al señor Julio Ocam- 
po y reajuste al señor Víctor Eulogio Soria , .  . 6214 

„ „ „ „ 2724 „ „ — Renuncia del señor Victorio Vildonio Vaca . . .  6215 
M. del Economía; ,, 2725' „ „ — Referente a asignaciones a los señores Manuel

Alberto Romero López y Julio César Wilde . . . 6215
„ „ „ ,, 272*6 ,, „ — Reintegro de dinero al señor Julio Lajad ......... 6216
„ „ „ „ 27271 „ „ — Liquídase la suma de $ 3.369.119 a favor de

distintas Reparticiones ..........................................  6216
H „ „ „ 2728 ,, „ — Insístese en el cumplimiento de la Resolución

Ministerial N° 111 / (68 ........................................... 6217
„ „ „ ,, 2729 „ „ — Elimínase del registro de proveedores del Esta

do al proveedor Juan P. Garrido .......................  6217
„ „ „ „ 2730 ,, „ — '.Dispónese el refuerzo de partidas en la Escuela

de Orientación Cultural y Técnica República de
la India ......................................................................  6218

„ „ „ „ 27’31- ,, „ — Recházase el recurso de apelación interpussto
en autos por la fir.ma Automotores Noroeste
S. A ............................................................................... 6218

„ „ „ „ 2732" „ „ — Acuérdase a la Sra. Elena Schnitzar de Sombory
la exención de pago del impuesto inmobiliario 6219 

„ „ ,, ,, 2733' ,, „ — Acuérdase a la Srta. Costanza Maria Lucrecia
Alcobet exención de' pago del impuesto inmobi
liario ............................................................................  6219

„ „ „ „ 27/34 „ „ — Licitación Pública adq. de dos motores y acce
sorios ...........................................................................  6219

,, „ „ „ 2735 „ „ — Adjudícase a la Librería é Imprenta San Murtín
trabajos de impresiones varias .............................. 6220

„ „ „ ,, 2736 „ „ — Ampliase el decreto 2298 sobre “In-versiones
de Capital” de la Escuela Nocturna de Estudios
Comerciales “Hipólito Irigoiyen” .......................... 6220

,, „ „ „ 2737 „ „ — Licitación Pública ..para la adq. de medicamentos
y material de curaciones ......................................  6220

„ „ ,, „ 2738' „ „ — Autoriza abonar con caja chica gastos del Mi
nisterio de! Economía ............................................. 6220

,, „ „ „ 2739 „ „ — Acéptase la renuncia del señor Eusebio Rodrí
guez .............................................................................  6221

,, „ „ „ 2740 „ „ — Autoriza adquirir en forma directa de la firma
IKA Renault S . A. C. I .  dos vehículos ...............  6221

„ „ „ ,, 2741 ,, „ — Reconócense créditos a favor de distintos bene
ficiarios .......................................................................  6221i

,; „ ,, „ 2742 „ „ — Acuérdase a la Coop. de Consumo del Personal de
Y.iPJF. la exención de pago de todo impuesto
creado o a crearse ......................................................  6222

n „ „ „ 2743 ,, „ — Préstamos personales para Magistrados del Po
der Judicial .............................................................. 6223

RESOLUCION DE MINA
NO 32261 — Expte. N<? 5642-R ........................................................................................................  6223
Ní> 32260 — ̂ Expte. N9 5439-D ........................................................................................................  6223
N9 32,259 — Ex'pte.' N9 5789^Z ........................................................................................................  6223
N<‘ 32258 — Expte. N9 5659-Z ........................................................................................................  622J
N<? 32257 — Expte. N9 5268-R ......................................................................................................  6223

EDICTOS DE MINAS
N9 32215 — S/p.: Flavio José Cruz. Expte. N9 6450-C ........................................................................6223

32169 — S/p.: Miguel Resina. Expte. N9 6218-R ............................................................................6224
N9 32168 — S/p.: José Antonio A. Resina. Expte. N9 6217-R ............................................... ............6224

LICITACION PUBLICA
N« 32253 — Inst. Nac. de Salud Mental. Lic. C1 N9 35/68 .....................................................  6224
N9 32251 — Dirección General de Institutos Penales. Lic. N9 4/68 ................................ 6224
N9 32230 — Direc. de Viviendas de la Pcia. Construc. cerco de alambre ............................ 6224
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N9 32098 — Secretaría de Estado de Comunicaciones. Lic. N9 112 .................................... ........... 6225
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Ts9 32139 — Luis y Arduino Cercená ......................................................................................................... 6226
N9 32109 — S/p.: Agustín Ignacio Castellanos y otro ......................................................................... 6227
N? 32095 — S/p.: Tiburcio Colque .................................................................... ........................... ........... 6227

REMATE ADMINISTRATIVO
N9 32237 — Por Efraín Racioppi. c/José Antonio Giménez y otro ...................................... ........... 6227

AVISO ADMINISTRATIVO

N9 32265 — Direc. de Viviendas de la Pcia.............................................................................................. 6227

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
N9 32247 —> De Juan Rosa Maidana ......................................................................................................... 6227
N9 32246 —i De Isabel María Vieyra Belén de Bazán ................................................................ ........... 6227
N9 32232 — De ¡Pablo Vitian .......................................................................................................... ........... 6228
N9 32228 —> De Jovita Rodríguez de Díaz ................................................................................... ........... 6228
N9 32226 — De Manuel de Reyes Solórzano .......................................................................................... 6228
N9 32213 — De Adelaido Urbano Martínez y Audélina Aguilar de' Martínez ................... ........... 6228
N9 32200 — De Carmen Gómez y Felino Ezequiel Sánchez ................................................... ........... 6228
N9 32195 — De Margarita Rabufetti de Traineir .......................................................................... ........... 6228
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N9 32133 — Fernando Escobar ......................................................................................................... ........... 6229
N9 32105 — Jesús Alvarez .......................................................................................... ....................... ........... 6229
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N9 32103 — Remigia Carrizo de Andrada ..................................................................................... ........... 6229
N9 32101 — Somorrostro Julio César .............................................................................................. ........... 6229
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niel Carlos Arnedo ...................................................................................................... ........... 6230
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N9 32240 — iPor Efraín Racioippi. Juicio: M. S. A.  vs. Rocha E. Sosa de' .....................................3231
N9 32239 — Por Efraín Racioppi. Juicio: Codisa S. A.  vs. Rosas Cristina . . .'................... ...........3231
N9 32238 — Por Efraín Racioppi. Juicio: Inst. de Informaciones Comerciales vs. Domín

guez Mario A ..............................................................................................................................323\1
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N9 32233 — Por Ernesto V. Solá. Juicio: Iturre y Cía. S . R. L.  vs. Ranquel S . R . L ......................3234
N9 32221 — IPor Ernesto V. Solá. Juicio: Mazzocone y De Tomaso S. R. L.  vs. Hered. de

Manuel Flores ..........................................................................................................................6232
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Décima ............................................................................................................................ ........... 6234
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tiano y otro ................................................................................................................... ........... 6234
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N9 32107 — Constantino Papadópulos ........................................................................................... ...........6235
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'N 9 32227 —  La Hispano Americana S. R. Ltda............................................................................  6236
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N9 32220 — Joarquín León Gozal .................................................................................................... 6236
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N9 32211 — Nápoli Hotel ....................................................................  ........................................... 6236
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N9 32256 — Amado Esper S. A. C. I .  Para el día: 21-12-68 ................................................... ........... 6236
N9 32254 — Asociación Odontológica Salteña. Para el día: 14-12-68 .................................... ........... 6236
N9 32252 — Arnaldo Etohart S. A.  Para el día 12-112-68 ......................................................... ........... 6237
N9 32249 — Club Sportivo Comercio. Para el día: 15-12-i68 ................................................... ........... 6237
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 19 de noviembre de 1968. 
DECRETO NO 2714
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N 9 3402/68.

VISTO la recepción definitiva de la obra N? 
293 “Construcción Base Cristo Monumental de 
La Caldera - Dpto. La Caldera”, dispuesta por 
la Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, conforme da cuenta el Acta ■ labrada 
al efecto y suscripta en fecha 2 de agosto de 
1968, con la Empresa Constructora Luis Bressa- 
nutti; y,

Atento a lo solicitado por la citada Dirección 
mediante resolución N? 340, del 311 de octubre 
del año en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo I? — Apruébase el acta de recepción 
definitiva de la obra N9 293: “CONSTRUCCION 
BASE CRISTO MONUMENTAL DE LA CAL
DERA - IDPTO. LA CALDERA”, suscripta el
2 de agosto de 19>68, entre la DIRECCION DE 
VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA y la Empresa Constructora LUIS 
BRESSANUTTI.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 20 de noviembre de 1968 
DECRETO N9 2715 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expedientes Nros. 49.828/68, 47.527/68 (3),

50.048/68 y 49.992/68
VISTO los reconocimientos de servicios so

licitados a favor de diverso personal, quienes se 
desempeñaron en las distiptas de¡pe'ndencias de 
esa Secretaría de Estado;

iPor ello, atento a los informes que. corren a- 
gregados a las presentes actuaciones,

E! Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Aitículo 1? —  Reconócense los servicios pres
tados por la doctora NINFA ISABEL MARI- 
NARO, en el cargo de Categoría 12 - Personal 
Asistencial del Departamento de' Maternidad e 
Infancia, por una guardia realizada entre el 12 
y el 13 inclusive del mes efe abril del año en 
curso, en reemplazo de l'a titular doctora Pía 
Argent:nn A. de Corrado Roncaglia, en uso de 
licencia por enfermedad.

Art. 2? — Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. SAMUEL KIRA, en d  cargo de 
Categoría 12, Personal Asistencial del Departa
mento de Maternidad e Infancia, por una guar
dia efectuada entre el 29 y 30 inclusive dd  mes 
de mayo del cte. año, en reemplazo de la titular

Dra. Arminca C. de Reuter en uso de licencia 
por enfermedad.

Art. 3'° — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor SAMUEL KIRA, en el cargo 
de Categoría 12 - Personal Asistencial del De
partamento de Maternidad e Infancia, por una 
guardia realizada entre el 10 y 11 inclusive del 
mes de junio del año en curso y en reemplazo 
del titular Dr. Misael H. Avila en uso de licen
cia por duelo.

, Art. 4P — Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. MARCELO E. MORIZZIO, en la 
Categoría 16 - Personal Asistencial - Odontólo
go del Hospital “San Vicente de Paul” de Orara, 
en el período comprendido del 1,6 de enero al
27 inclusive del mismo mes y en reemplazo del 
Dr. Oscar H. Luna en uso de licencia por ma
trimonio y con imputación al Anexo E - Inci
so Unico - Capítulo 1 - Item 1 - Partida 2 - 
Principal 8 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 50 — El gasto que demande el cumpli
miento 'de lo dispuesto en los artículos 1°, 2° 
y 3'° del presente decreto, se deberá imputar al 
Anexo E - Inciso Unico - Capítulo 1 - Item 
1 - Partida 2 - Principal 8 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 6o — Reoonócense los servicios presta
dos .por la Sra. RAQUEL SORIA DE GUE
RRA, en el cargo de Categoría 28 - Personal 
Administrativo de la Dirección de Administra
ción del Ministerio de' Asuntos Sociales y Salud 
Pública, en tiempo comprendido del l 9 al 
8 inclusive del mes de abril del año en curso 
y en cargo vacante por renuncia de la anterior 
titular señora Nelda S. G. de Persia; debiendo 
imputarse este gasto al Anexo E - Inciso Uni
co - Capítulo 1 - Item 1 - Partida 1 - Princi
pal 1 - Parcial 3 de la Ley de' Presupuesto en 
vigencia.

Art. 7° — Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. ROSA AMELIA MORALES, 
L. C. N*? 4.574.424, en el cargo de Categoría 
26 - Personal Asistencial del Hosipital “Melcfao- 
ra F. de Cornejo” de Rosario de la Frontera, 
por el tiempo comprendido entre el 29 de agos
to y el 4 de setiembre inclusive del año en cur
so, en reemplazo de la Srta. Luisa T. Quipil'dor, 
en uso de licencia extraordinaria sin percepción 
de 'haberes; debiendo afectarse este gasto al Ane
xo E - Inciso Unico - Capítulo 1 - Item 1 - 
Partida 1 - iPrincipal 1 - Parcial 5 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 8? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Alvarado

Salta, 20 de noviembre de 1968
DECRETO N° 271'6

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Exptes. Nros. 5701/ 168-V; 5763/68-B; 5764/68- 

C; 5765/68-C; 5766/68-T; 5767/,68-R; Nros. 
2280/53 - 1150/63 - 1986^68 - 1666/68 - 5868 
'64 - 671/47 - 881/50 - 2903/68 - 2407>/68 -
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3%3/65 - 900/68 - 3250/58 - 4078/52 - 3573 
/67 de la Caja de "Jub. y Pens: de la Provin
cia).
VISTO los pedidos formulados por los seño- 

 ̂ res: Abdón Barrionueivo, Petrona Rivero de Co
ria, Lorenza Yapura de Calizaya, Julio Antonio 
Torres, Hna. Carmela Rinaldi;

Atento a las Resoluciones Nros. 1373, 1603, 
1604, 1606, 1607, 1608 emitidas de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de' la Provincia y a los 
dictámenes del señor Asesor Letrado del Minis
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
"  D E C R E T A :

Artículo' l*? — Apruébase en todas sus /partes 
la Resolución N9 1373-1, de la Caja de' Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, de fecha 24 
de setiembre de 1968, mediante la cual se deja 
sin afecto la parte de pensión .perteneciente a Dña. 
MATILDE ADVARADO DE BARBOZA, por 
haber fallecido, la de FANNY ELENA BARBO
ZA por haber contraído .nupcias y la de JUAN 
CARLOS BARBOZA por haber cumplido la ma
yoría de edad, debiendo con la misma acrecer 
la parte que corresponde a SARA DE LAS NIE
VES BARBOZA, de conformidad a las disposi
ciones del art. 60 inc. d) y e) y art. 64 inc. c) 
del Decreto Ley 77'/56. Déjase establecido que 
la pensión de la menor SARA DE LAS NIEVES 
BARBOZA, deberá ser liquidada a nombre de 
la señora 'FAN.NY ELENA BARBOZA DE VA
CA, en su carácter de tutora de la misma. (Expte. 
N9 5701/68 - V-2280/53 - 1986/68 de' la Caja 
de Jub. y iPens. de la Provincia).

Art. 29 — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N° 1,603-1, de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la 'Provincia, de fecha 30 de 
octubre de *1968, mediante la cual se acuerda el 
beneficio de una jubilación por retiro voluntario 
que establece el artículo-30 del Decreto-Ley.77/ 
56, al señor ABDON BARRIONUEVO, M. I. 
N9 3.942.456, en su carácter de ex Encargado l9 
del Registro Civil de Campaña, con la compu
tación de servicios reconocidos por la Caja Na
cional de Previsión para Trabajadores Rurales, 
de acuerdo al Decreto-Ley Nacional 9316/46, 
con un haber jubilatorio mensual determinado 
en base a las Layes 337.2 y 3649 y a liquidarse 
desde la fecha en que' dejó de prestar servicios, 
■reajustado con los montos y fechas que en la 
misma se esipecifican, siendo a partir del 19 de 
enero de 1967 en $ 13.120 (Trece mil ciento 
veinte pesos m/n.).

Déjase establecido que las presentes actuacio
nes fueron iniciadas con anterioridad al 1® de 
enero de 1967 y que el recurrente, a esa fecha, 
ya se encontraba en condiciones de obtener el 
beneficio solicitado, por lo que el mismo se en
cuentra excluido de las disposiciones de la Ley 
4209. (Expte. .N9 576J/68-B - 1666/68, 5868/
64 de la Caja de Jub. y 'Pens. de la Provincia).

Art. 3*? — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 1604-1, de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, de fecha 30 de oc
tubre de 1968, mediante la cual se acuerda el 
beneficio de pensión que establece el. art. 55, 
inc. a) del Decreto Ley 77/5:6, a la señora PE
TRONA RIVERO DE CORIA, L. C. número 
1.261461, en su carácter de viuda del jubilado 
fallecido don JOSE FELIPE CORIA, con un 
haber mensual determinado conforme a la Ley 
3372/59, de $ 14.944 m/n. (Catorce mil novecien

tos cuarenta y .cuatro pesos monada nacional), a 
liquidarse desde la fecha de fallecimiento del 
causante (12 de setiembre de 1968). (Expte. 
7164/68-C - 67il/47, 881/50, 2903/68 de la Caja 
de Jub. y Pens. de la Provincia).

Art. 49 — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 1606-1, de la Caja de Jubilaciones 

* y Pensiones de la Provincia, de fecha 30 de oc
tubre de 1968, mediante' la cual se acuerda el 
beneficio de una jubilación ordinaria que esta
blece el art. 28 del Decreto Ley 77756, a la se
ñora LORENZA YAPURA DE CALISAYA, L. 
C. N<? 9.488.451, en el cargo ce Categoría 27, 
dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública de la Provincia, con la compu
tación de servicios reconocidos de acuerdo al 
Decreto Le'y Nacional N9 93116/46, por la Caja 
Nacional de Previsión de la Industria, Comercio 
y Actividades Civiles (Inc. b), y con un haber 
mensual determinado conforme a la Ley 3372, 
de $ 15.498 m/n. (Quince mil cuatrocientos no
venta y ocho pesos moneda necronal), a liqui
darse desde la fecha en que deje de prestar ser
vicios. (Expte. N9 5765/68-C - 2407/68 - 3.963/
65 de la Caja de Jub. y Pensiones de la Provin
cia).

Art. 59 — Apruébase' 'en todas sus partes la 
Resolución W  1607-1, de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 30 de 
octubre de 1968, mediante, la cual'se acuerda el 
beneficio de una jubilación por retiro voluntario 
que establece el art. 30 del Decreto Ley 77/56, 
al señor JULIO ANTONIO TORRES, M. I. N9 
3.918.686, en el cargo de Jomalsro de la Direc
ción de Vialidad de' Salta, con. un haber jubila- 
torio mensual, determinado por las Leyes 3372/ 
59 y 3649/61, de $ 8.524 m /n. (Ocho mil qui
nientos veinticuatro pesos m/n.) a  liquidarse des
de la fecha de presentación del pedido de reco
nocimiento de servicios de' la Le? N9 14.399 (27 
de setiembre de 1965), reajustado con ios mon
tos y fechas que en la misma se especifica, sien
do en la suma de' $ 13.120 on/n. (Trece mil cien
to veinte pesos m/n.) a partir del l 9 de enero 
de 1967. Déjase establecido que el recurrente 
estaba en condiciones de obtener su jubilación 
con anterioridad al 19 de enero de 1967, razón 
por la cual se haya eximido de las disposicio
nes de la Ley !N9 41209. (Expte. N9 5766/68-T - 
900/68 - 3250/58 de la Caja de Jub. y Pens. de 
la Pcia).

Art. 69 — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 1608-1, de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fedha 30 de 
octubre de 1968, mediante la cual se acuerda 
a la Hna. CARMEN RINALDI, L. C. Nro. 
3.477.421 el subsidio que establece el art. 71 del 
Decreto- Ley 77/5’6 reformado por L ey  3649, 
en la suma de $ 59.600 m/n. (Cincuenta y nueve 
mil seiscientos pesos moneda nacional), en su 
carácter de sufragante' de los gastos de sepelio 
ocasionados por el fallecimiento de la jubilada 
de la citada Caja Hna. MARIA MARTINI, im
porte que deberá ser imputado a la Cuenta: “Sub
sidios Decreto Ley 77/56”. (Expte. N9 5767/68- 
R - 4078/52, 3573/67 de la Caja de Jub. y Pens. 
de .la Pcia.)..

Art. 79 — Comuniqúese, pub'íquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Alvarado
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Salta, 20 de noviembre de 1%8X 
DECRETO N<? 27(17
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 13>7/i65 -,T.

•Visto las Resoluciones .Nros. 1-37'6 del 9-8-68 
y 1404 del 2-10-68, por las cuales el H. T. de 
Cuentas de la Provincia,- formula carigos por $ 
156.094 m/n. y $ 131.250 m/n. a los Colegios 
de Médicos de la Provincia de Salta y de Odon
tólogos de Salta, respectivamente, con posterior 
declaración de deudores de! Fisco y demás sub
sidiarios; y
CONSIDERANDO:

Que ambas instituciones profesionales tienen 
a su cargo el desempeño de funciones, trabajo y 
tareas en resguardo de la salud’ pública y tam
bién-colaboran y contribuyen en el estudio y so
lución de los problemas que periódicamente se 
presentan en ese aspecto, procurando a la vez 
el mejoramiento científico, cultural, moral y eco
nómico de sus integrantes;

Que es deber del ¡Poder Administrador propen
der al funcionamiento de ambas instituciones 
mediante la solución de la situación, de hechos 
que consignan las mencionadas Resoluciones, co'n 
la adopción de' un criterio resolutivo fundado en 
estricta justicia;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1  ̂ — Dáse carácter de donación a 
los útiles de escritorio y demás implementos ya 
entregados por la Dirección General de Compras 
y Suministros al Colegio de' Médicos de la Pro
vincia de Salta y según Notas de iProvisión Nros. 
299, 792, 32, 335, 471, 634, 702 y 33-6 y detalle' 
de fs. 30/31 de estos obrados, por un importe 
total de $ 15,6.094 ,m/n. (Ciento cincuenta y seis 
mil noventa y cuatro pesos moneda nacional).

Art. 2o — Dáse' carácter de donación a los 
elementos y útiles de escritorio ya entregados 
por la Dirección General de Compras y Sumi
nistros al Colegio de Odontólogos de Salta me
diante Notas de Provisión Nros. 121, 876 y 1230 
agregados a fs. 20/4 vy 25 del Expediente del ru
bro, respectivamente, por un total de-$ 131.250 
m/n. (Ciento treinta y un mil doscientos cincuen
ta pesos moneda nacional).

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I '
Alvarado

Salta, 20 de noviembre de‘ 1968 
DECRETO N? 2718
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 5756/68-M (!N9 2508 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).

Visto la solicitud de pensión graciable- presen
tada ,por la señora Laura Erazo de Mealla, en 
su carácter de viuda de Dn. Francisco, Mealla; .y "
CONSIDERANDO:

Que la misma acredita servicios prestados por 
su extinto esposo, como también que carece de 
medios suficientes de vida y que comprueba es
tos extremos mediante la documentación fijada 
por el a rt.,59 de la Ley N9 4231/67;

Por ello, atento a las disposiciones de la cita
da Ley, a lo manifestado por la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia y teniendo en 
cuenta lo dictaminado por el señor Asesor Le
trado del Ministerio del rubro,

. El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 — Acuérdase a la señora LAURA 
ERAZO DE MEALLA, el beneficio de una pen
sión graciable por un importe' de $ 5.000 m/n. 
(Cinco mil pesos moneda nacional) mensuales, 
por el término de cinco (5) años, á partir del 
día 1*? de diciembre del año en curso, estable
cido por el art. 79 de' la Ley 423J-/'67.

. Art. 2P — La pensión graciable que se acuer
da en el artículo anterior,será liquidada por la 

1 Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
con afectación a la Ley 4231/67.

Art. 39 — Comuniqúese,* publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Alvarado

Salta, 20 de noviembre de 1968. 
DECRETO N9 2719
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N9 50.067/68.

Visto la renuncia presentada por la señora Lu
cía Camino de Lizárraga, Personal Asistencial 
del Hospital “San José” de' Cacíhi; f

Teniendo en cuenta las necesidades de servi
cios y los informes que corren agregados a estos 
obrados;

El_ Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 19 — Acéptase la renuncia presenta
da por la señora LUCIA CAMINO DE LIZA- 
RRAGA, Categoría 23, Personal Asistencial, En- 

' fermera del Hospital “San, José” de Cachi, a par
tir del día 27 de setiembre del año en curso, fe- 
dha en que finaliza la licencia extraordinaria sin 
percepción de haberes que' se le acordará opor
tunamente.

Art. 29 — Promuévese a partir de la fecha 
del presente decreto, a la Srta. MARIA GUI
LLERMINA VALDIVIEZO, 'Categoría 25, Per
sonal Asistencial, Enfermera del Hospital “Santa 
Teresa" de Cerrillos, a la Categoría 23, en va
cante por renuncia de la Sra. de Lizárraga.

Art. 39 — Desígnase a partir de la fecha del 
presente' decreto, a la Srta.' LEGNSA LIENDRO, 
L. C. ‘N9 4.452.4,78, Matrícula Profesional N9 
644, en la Categoría -25, Personal Asistencial 
(Enfermero)' del Hospital “San José” de Cachi, 
en vacante por promoción de la 'Srta. Valdivie- 
zo. '

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Alvarado

/
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Salta, 20 de noviembre de 1968. 
DECRETO N<? 2720
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Expedientes Nros. 5754-0^68; 5753-M^68, 5750-
C-68; 57'52-Mi68; Nros. 058/68, 4211/66;
2256/68, 1105/66; 1162/68, 2466/62; 2256/65;
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la
Provincia).
Visto los pedidos formulados por los señores 

Clemente Lucrecio Ocampo, Luis Maddalozzo, 
Julia Santos Silvera de Constanzo y María An
gélica Torino de: Meyer;

Atento a las Resoluciones dictadas por la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia y 
los dictámenes emitidos por el señor Asesor Le
trado del Ministe'rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1575-1 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia de fecha 23 
de octubre de 1968, mediante la cual se acuerda 
el beneficio de una jubilación ordinaria que es
tablece el artículo 28 del Decreto Ley 77/56, al 
señor CLEMENTE LUCRECIO OCAMPO, M. 
I. N? 3.883.756, en el cargo de Categoría 25 
(Tornero) de la Administración General de Aguas 
de Salta, con un haber jubilatorio mensual, de
terminado por la Ley 3'372/59, de $ 15.662 m/n. 
(Quince' mil seiscientos sesenta y dos pesos m/n.) 
más una bonificación de $ 2.349 m/n. (Dos mil 
trescientos cuarenta y nueve pesos m/a.) a liqui
darse desde la fecha en que deje de prestar ser
vicios. (Expediente N9 5754-0-68; N° 058/68. 
4211/66 de la Caja de Jubilaciones y Pens. de 
la Provincia).

Art. 29 — Apruébase' en todas sus partes la 
Resolución N9 1577-1 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia de fecha 24 de 
octubre de 1968, mediante la cual se acuerda el 
beneficio de una jubilación ordinaria que estable
ce el art. 28 del Decreto Ley 77/56, al señor 
LUIS MADIDALOZZO, Céd. Idént. N<? 79.077 
con la imputación de servicios reconocidos por 
la Caja Nacional de Previsión para Trabajadores 
Rurales, en el cargo de Encargado dé Máquina 
del Banco de Préstamos y Asistencia Social de 1p 
Provincia, con un haber mensual determinado 
conforme a la Ley 3372/59', de $ 56.000 m /n. 
(Cincuenta y seis mil pesos moneda nacional) a 
liquidarse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios, con más una bonificación de $ 5.600 
m/n. (Cinco mil seiscientos pesos moneda nacio
nal) de acuerdo al art. 29 del citado Decreto 
Ley 77/56. (Expte. N° 5753-M-68, (Nros. 2256/ 
68, 1105/66 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la iProvincia).

Art. 39 —  Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 1579-1 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de’ la Provincia de fecha 24 de 
octubre de 1968, mediante la cual se acuerda a 
la Sra. JULIA SANTOS SIUVERA DE CONS- 
TANZO, L. C. N9 2.537.433, el beneficio de 
una jubilación ordinaria que establece' el art.
28 del Decreto Lay 7756, en el cargo de Orde
nanza, Categoría 25 del Consejo General de' 
Educación de la Provincia con un haber jubila- 
torio mensual, determinado por la Ley 3372/59, 
de $ li6.318 m/n. (Dieciseis mil trescientos die
ciocho pesos m/n.) más una bonificación de 
$ 1.631 m/n. (Un mil seiscientos treinta y un 
pesos m/n.) de conformidad al art. 29 del De

creto Ley 77/56, a liquidarse' desde la fecha en 
que deje de prestar servicios (Expte. N9 5750/ 
68-C Nros. 1162/68, 2466/62 de la Caja de Jub. 
y Pens. de la Provincia).

Art. 4o — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 1578-1 de 'la  Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, de fecha 24 de oc
tubre de 1968, mediante la cual je declaran com- 
putables an la forma y condiciones establecidas 
por Decreto Ley Nacional 9316/46 y Ley Pro
vincial 1041, 6 (seis) años, 1 (un) mes, y 29 
(veintinueve) días de servicios prestados por la 
Sra. MARIA ANGELICA TORINO DE ME
YER, L. C. N9 9.468.'616 en et Consejo Gene
ral de Educación de la Provine a, a fin de que 
los acredite ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado y Servicios Públicos 
(ex-Caja del Estado) donde gestiona jubilación. 
(.Expte. NO 5752/68-M, 2256/65 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Alvarado

Salta, 20 de noviembre de 1968. 
DECRETO N9 2721
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Exptes. Nros. 5768/.68-S; 57¡69/*8-A; 5770/68-C; 

Nros. 1857/68, 2472/58, 2214/55, 2243/54, 
447/67 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
Visto los pedidos formulados por los señores: 

Santiago Félix Alonso Herrero, Francisca Mer
cedes Orce de' Sarmiento y I ’nacia Argentina 
Fernández de Cañé;

Atento a las Resoluciones emitidas por la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
y a los dictámenes del señor A¿esor Letrado del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l 9 — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1621-1, de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provir.cia, de fecha 31 
de' octubre de 1968, mediante la cual se acuerda 
el beneficio de una jubilación ordinaria que es
tablece el art. 50 de la Ley 3338-58, a la seño
ra FRANCISCA MERCEDES ORCE DE SAR
MIENTO, L. C. N9 9.487.136, en el cargo de 
Directora de la Escuela “Joaquín Castellanos” 

^ dependiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, con un haber jubilatorio men
sual de $ 31.783 m /n / (Treinta y un mil sete
cientos ochenta y tres .pesos m/n.) a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar servicios. 
(.Expte. N9 57'68/68-S - 1857/68 de la Caja de 
Jub. y Pens. de la Pcia.).

Art. 29 — Apruébase todas sus partes la 
Resolución N9 1614-1, de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 31 de 
octubre de 1968, mediante la cual se acuerda al 
señor SANTIAGO FELIX ALONSO HERRE
RO, M. I. N9 3.528.479, Categoría 4, del Minis
terio de Economía, Finanzas y O. Públicas, el 
beneficio de una jubilación ordinaria, de confor
midad a las disposiciones del artículo 28 del De
creto-Ley 77/56, con un haber jubilatorio men
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sual determinado en base a la Ley 3372, de $ 
52.232 (Cincuenta y dos mil doscientos treinta y 
dos pesos moneda nacional), a liquidarse desde 
la fecha en* que deje de prestar servicios; con 
más la bonificación de $ 10.446 (Diez mil cua- '■ 
trecientos cuarenta y seis pesos m/n.) dispuesta 
por el artículo 29 del Decreto-Ley 77/5,6. (Espíe.
NO 5769/68-A Nros. 2472/58, 2214/55, 2243/54 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la ' 
Provincia).

Art. 3° — Apruébase' en todas sus partes la 
Resolución NO 1-613-1, de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la -Provincia, de fecha 31 
de octubre de 1968, mediante la cual se decla
ran computables en la forma y condiciones es
tablecidas por Decreto Ley Nacional NO 9316/
46, dos (2) años, once (11) meses y.siete (7).días 
de servicios prestados en la Policía de la Pro- ' 
vincia, por el señor PEDRO CAÑE, a efectos 
de que su cónyuge supérstite señora IGNACIA 
ARGENTINA FERNANDEZ DE CAÑE., L. C. 
9.489.086, los acredite ante la Caja Nacional de 
_Previsión para la Industria, Comercio y Activi
dades Civiles (ex-ComeTcio), a los fines de pen
sión. (Expte. N° 5770/68-C NO 447/67 de la 
Caja de Jub. y 'Pens. de la Pcia.).

Art. 40 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

\ R O V A L E T T I

. Alvarado

Salta, 20 de noviembre de 1968.
i

DECRETO NO 2722 ' \
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente NO 47.528/68 (7)

Visto que la Sra. Isabel Berruezo Membrive 
de Giménez, viene desempeñándose en forma in
interrumpida, como Mucama en el Puesto Sani
tario de Betania; y

Siendo necesario reconocer los servicios pres
tados; y teniendo en cuenta lo solicitado por 
Dirección General de Salud del Interior median
te Memorándum Interno NO 229;

Atento a lo informado por Dirección de Ad
ministración y lo maflifestado por Subsecretaría 
de Salud Pública,

El Gobernador de li  Provincia
DECRETA:

Articulo l9 — Reconócense los servicios pres
tados por la señora ISABEL BERRUEZO MEM- 
BRIVE DE GIMENEZ, desde el -l9 de enero al 
31 de1 octubre del año en curso, quien se desem
peñó como Mucama -en el Puesto Sanitario de 
Betania, con una asignación mensual de $ 14.000 
m/n.  (Catorce mil pesos moneda nacional).

Aít. 20 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se im
putará al Anexo E, Inciso Unico, Capítulo 1, 
Item 1, Partida 2, Principal 8 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 30 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Alvarado

Salta, 20 de noviembre de 19-68. 
DECRETO N O  2723
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Exptes. Nros. 5771/68-S; 5772/68-M; 5773/68-- 
O; 5774/68-M; 5775/,68-A; 5477/68-S; Nros. 
2452/66 - 3J6/53 - 615/63; 1175/68 - 3534 
/67; 887/66 - 1350/68; 2262/68 - 2791/65 - 
377U/64; 2167/59; -3‘351/61; 2570/68 - 137/ 
55 - 2713/52 - 2287/52; de la Caja de’ Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia):
VISTO los pedidos formulados por los seño

res: Adolfo Antonio Sylvester, Antolín Mendo
za, Julio Ocampos, Narciso Carlos Molina, 
Mercedes Amelia Abeleira, Víctor Eulogio Soria;

Atento a las Resoluciones emitidas por la Ca
ja  de Jubilaciones" y Pensiones de la Provincia 
y los dictámenes de1! señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

N Articulo 10 — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución 'N9 1622-1 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, de fecha 31 
de' octubre de 1968, mediante la cual se convier
te en ordinaria la jubilación-anticipada que ve
nía ’ gozando el señor ADOLFO ANTONIO 
SYLVESTER, en el cargo de Auxiliar de Justi- 

«cia 29 de la Corte de Justicia de -la Provincia, 
en base a servicios reconocidos por la Caja Na
cional de Previsión para el Personal de la In
dustria, Comercio y A. Civiles (ex-Caja del Co- 

'mercio), con un haber jubilaíorio mensual, de
terminado por la Le'y N O  3372-59, de $ 21.730 
m/n.  (Veintiún mil setecientos treinta pesos m / 
n.)-a liquidarse desde la fecha de presentación 
del pedido en la Caja Nacional del Comercio (2 
de noviembre de 1965) el que deberá reajustar
se en la suma de $ 25.584 m/n. (Veinticinco mil 
quinientos ochenta y cuatro pesos m/n.) a par
tir del 10 de enero de 1967. (Expte. N O  5771/ 
68-S Nros. 2452/66 - 336/53 - 615/63 de la Ca
ja de Jub. y Pens. de la Provincia).

Art. 29 — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución ’N9 1632-1 ^de la Caja de' Jubilacio
nes y 'Pensiones de la "Provincia, de fecha 6 de 
noviembre de 1968, mediante la cual se acuer
da el beneficio de una jubilación ordinaria que 
establece el art. 28 del 'Decreto Ley 77/56, al 
señor ANTOLIN MENDOZA,' M. ..I. número 
3.985.578, en el cargo de Cabo - Categoría^3 
de -la Policía de la Capital, con un haber jubi- 
latorio mensual, determinado por la Ley 337-2- 
59, de $ 16.482 m/n.  (Dieciséis mil cuatrocien
tos ochenta y dos pesos m/n.), a liquidarse des
de la fecha en que deje' de .prestar servicios. 
(Expte. N O  5772/68-M - I 175/68 - 3534/67 de 
la Caja de lubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia). . . , 

Art. 30 — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 1638-1 de la Caja, de jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 6 de 
noviembre de 1968, mediante la cual se acuer
da a-1 señor JULIO OCAM'POS, M. I. número 
3.454.414, el subsidio que establece el artículo 
71 del Decreto Ley 77/56, reformado por Ley. 
3649/61, por la suma de $ 25.000, (Veinticinco 
mil pesos m/n.) a fin de que con, el 1 mismo a- 
tienda los gastos ocasionados ,por el- fallecimien
to del jubilado de la citada Caja, señor LUIS 
OHUCHUY, según comprobantes de gastos de
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fs. 4; erogación que deberá imputarse al rubro: 
“SUBSIDIOS DECRETO-LEY 77/56”. (Expte. 
N<? 887/66 - (5773/68) - 1350/68 de la Caja de 
Jub. y Pens. de la Provincia).

Art. — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 1634"-I de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 6 de 
noviembre de 1968, mediante la cual se acuer
da al ex-Peón de la Municipalidad de Metán, 
señor NARCISO CARLOS MOLINA, M. I. W  
3.942.073,* el beneficio de una jubilación ordi
naria de conformidad a las disposiciones del 
artículo 28 del Decreto Ley 77/56, con un ha
ber jubilatorio mensual, determinado en base a 
la Le)y 3372, de $ 13.120 (Trece mil ciento 
veinte pesos m/n.) a liquidarse desde la fecha 
en que dejó de prestar servicios, con más la bo
nificación de $ 660 (Seiscientos sesenta pesos 
m/n) que establece el artículo 29 del Decreto 
Ley 77/56. (Expte. N<? 57'74/68-M; Nros. 2262/ 
68 - 2791/65 - 3771/64 de la Caja de Jub. y 
Pens. de la Provincia). (

Art. 59 — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 1624-1 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, dé fecha 5 de 
noviembre de 1968, mediante la cual se acuerda 
a la señorita MERCEDES AMELIA ABELEI- 
RA, L. C. N9 9.489.474, el beneficio d ^  una ju
bilación ordinaria que establece el art. 50 de 
la Ley 333l8-58, en el cargo de' Inspectora Ge
neral del Consejo General cíe Educación de la 
Provincia, con un haber jubilatorio mensua-l de 
$ 58.351 m /n. (Cincuenta y ocho mil trescien
tos cincuenta y un pesos m/n.) a liquidarse des
de la fecha en que deje de prestar servicios. 
(Expte.' !N? 5775/68-A; Nros. 21,67/59 - 3351/ 
61 de la Caja de Jub. y Pens. de la Pcia.).

Art. 6*? —  Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N*? 1625-1 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 5 dé 
noviembre dé 1968, mediante la cual se reajusta 
el haber jubilatoric\ mensual que venía go
zando el señor VICTOR EULOGIO SORIA, 
Jubilado N9 1263, en base al promedio de los 
sueldos de Oficial l?  y Categoría 28 dé la Mu
nicipalidad y Administración Provincial, con ser
vicios reconocidos .por la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal de la Industria, Comer
cio y A. Civiles (ex-Caja del Comercio) y un 
haber de $ 37.076 m/n. (Treinta y siete mil se
tenta y seis pesos m/n.) de conformicfad a la 
Ley 3372-59, a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios en el orden nacional 
(1? de febrero de 1968). (Expte. N9 5477/68-S. 
Nros. 2570/68 - 137/55 - 2287/52 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese en el Bo-> 
letín Oficial y archívese'.

R O V A L E T T I  
Alvarado

Salta, 20 de noviembre de 1968. 
DECRETO NO 2724 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente .N9 49.953/68

VISTO que el señor Victorio Vildonio Vaca, 
Personal Obrero de la Dirección de Medicina 
Preventiva, presentó su renuncia al cargo, por 
acogerse a los beneficios de la jubilación; y

Atento a los informes agregados a estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Acéptase la renuncia presen
tada por el señor VICTORIO VILDONIO VA
CA, al cargo de categoría 25 - Personal Obre
ro dependiente de la Dirección, de Medicina 
Preventiva, a partir del día l 9 de noviembre del 
año en curso y a efectos de que el mismo pue
da acogerse a los beneficios de la jubilación.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Alvarado

Salta, 20 de noviembre de 1968 
DECRETO N<? 2725
Ministerio de Economía. Finanzas y O. Públicas
Expediente N<? 1839/,1968

VISTO estas actuaciones relacionadas con la 
fijación de asignaciones a funcionarios por de
creto N9 8607/68 en concepto de gastos de re
presentación y compensación par desarraigo de 
residencia; ly,
CONSIDERACION:

Que Contaduría General obsírva a fs. 21 el 
decreto referido por no encuadrarse la ¡compen
sación por desarraigo de residencia en normas 
preestablecidas, lo que el Tribjnal de Cuentas 
también cuestionó en su informe de fs. 12, rei
terado a fs. 22/23, en cuanto a funcionarios 
que no han probado en auto: mediante docu
mentación pertinente el cambio de su residen
cia habitual;

Que Fiscalía de Gobierno a fs. 25 rebate por 
no existir fundamento jurídico los informes de 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas y la 
observación legal formulada al decreto Nro-. 
8607/68, llegando a la conclusión de que el Se
cretario Privado del señor Gobernador, don Ma
nuel Alberto Romero, prueba a fs. 14 corres
ponderá el beneficio por desarraigo que le otor
ga el decreto N9 8607/68, circunstancia que tam
bién es aseverada a fs. 29 por don Julio César 
Wilde', ex Jefe de División Penal y actual Sub- 
Director de Institutos Penales de la Provincia;

Por todo1 ello, no obstante lo señalado por 
Contaduría General y el Tribunal de' Cuentas y " 

"en uso de la facultad conferida por el artículo 
84? de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Insístese en. .el cumplimiento 
de lo dispuesto por decreto .TÚmero 8607 de'l
21 de marzo de 1968 en curso, en lo atinente 
a las asignaciones fijadas parí el ex-Secre’tario 
Privado de la Gobernación don Manuel Alberto 
Romero López y ex-Jefe de División Penal y ac
tual SubnDirector de Institutos Penales don Ju
lio César Wilde.

Art. 2^ — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi
cia, Instrucción Pública y  del Trabajo.
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Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Museli (Int.)

S a lta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N? 2726
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública*
E xped ien te  N? 3468/1968

VISTO que el señor Ju lio  L a jad  solici
ta  la  devolución de la  su m a de $ 210.000 
m /n . que d ep o s ita ra  com o pago a n t ic ip a 
do a cu e n ta  del p recio  de u n  d e p a r ta m e n 
to  en  “C onstrucción  de 4 M onoblocks en 
A lvear y E n tre  Ríos, S a lta ” ;

A ten to  a  lo in fo rm ad o  por D irección de 
V iviendas y A rq u itec tu ra  de la  P rov inc ia  y 
C o n tad u ría  G eneral,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtícu lo  1? — Con in te rv en ció n  de C on
ta d u r ía  G enera l liquídese y por su Teso- 
se ría  G enera l páguese a  favo r de D IREC
CION DE VIVIENDAS Y  ARQUITECTU
RA DE LA PROVINCIA, la  su m a de m$n. 
60.000 (S esen ta  m il pesos m o n ed a  n ac io 
n a l! , p a ra  que con cargo  de re n d ir  cu e n 
ta  la  h a g a  efectiva  a  su benefic ia rio  en  
concepto  de re in teg ro  de lo p agado  en  el 
añ o  1968, a cu e n ta  del precio  de u n  d e 
p a r ta m e n to ; con im p u tac ió n  a  la  cu e n ta  
“CALCULO DE RECURSOS - EJERC IC IO  
1968 - RECURSOS ORDINARIOS R e in te 
g ros de c a p ita l -  A d ju d ica ta rio s  de V ivien
das - Código 9201.01.02.205”.

A rt. 2° — Reconócese u n  c réd ito  a  f a 
vor del señor JU LIO  LAJAD por la  su 
m a  de $ 150.000 m /n . (C ien to  c in cu en ta  
m il pesos m oneda n ac io n a l), co rresp o n 
d ie n te  a l re in teg ro  de lo p agado  en el 
añ o  1967.

Art. 31? — Con in te rv en ció n  de C o n tad u 
r ía  G enera l de la  P rov inc ia  liquídese y 
po r su T eso rería  G en era l oáguese a  f a 
vor de DIRECCION DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA la  
sum a de $ 150.000 m /n . (C ien to  c in c u e n -^  
ta  m il pesos m oneda  n ac io n a l), p a ra  q u e ' 
en cance lación  del c réd ito  reconocido por 
el a rtícu lo  29 la  h a g a  efec tiva  a  su b en e 
ficiario , don JULIO LAJAD, en concepto  
de lo ind icado  an te rio rm e n te , con cargo 
de re n d ir  cu é n ta  e im p u tac ió n  a l Anexo 
H  - Inciso  U nico - C apítu lo  1 - I te m  3 - 
P a r t id a  1 -  P rin c ip a l 1 - O rden  de D is
posición de F ondos N? 160, del P re su p u es
to  vigente.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N? 2727
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
E xped ien te  N? 3210/1968 

VISTO la prev isión  del a r tícu lo  11 del 
D ecreto Ley de O bras P úb licas N? 76/62 
y D ecreto  R eg lam en ta rio  N? 2473/64 que 
d ispone el pago de com pensaciones a l 
p erso n a l p ro fesiona l y p erso n a l técn ico  que 
d esem peña funciones ded icadas a l d irec 
to  cum plim ien to  del P lan  de O bras P ú b li
cas; y
CONSIDERANDO:

Que se h a  co n stitu id o  el F ondo de Com 
p ensac ión  equ ivalen te  a l 2% de las in v e r
siones con tab ilizadas del P la n  de O bras, 
de con fo rm idad  a  lo p rev isto  p o r el a r 
tícu lo  11"? del D ecreto  Ley N? 76/62 y De
creto  R eg lam en ta rio  N? 2473/64, que a s 
ciende a l im p o rte  de T res m illones t r e s 
cien tos se sen ta  y nueve m il c ien to  d ieci
nueve pesos m oneda  nac io n a l ($ 3.369.119 
m /n .) ,  según  el s igu ien te  de ta lle  v e rifica 
do por C o n tad u ría  G en e ra l de la  P ro v in 
cia:

BIM ESTRE ENERO-FEBRERO - Año 1968

D irección de V ivien
das y A rq u itec tu ra  de 
la  P rovincia . ODF.
147 - In te rv . 150 - L i
b ram ien to  P a rc ia l 308 1.520.992

D irección G enera l de 
Inm ueb les. ODF. 145 -

In te rv . 148 - L ibram .
P a rc ia l 12 81.860

D irección de V ialidad 
de S alta . ODF. 148 -

In te rv . 151 - L ibram .
P a rc ia l 12 50.761
O bras c /recu rso s p ro 
pios N. I. 1163/68 196.263 
O bras, F ondos Co- 
partic ip . N.I. 1163/68 1.430.547 
O bras, R edes A rte r ia 
les N.I. 1163/68 2.798 1.680.369

A dm in istración  G en e
ra l  de A guas de S a lta .

ODF. 149 - In te rv .
152 - L ibram . P a r 
cial 169 70.226 
O bras c /recu rso s p ro 
pios N.I. 1150/68 15.672 85.898

TOTAL: 3.369.119

P or ello,
El Gobernador de In Provincia 

D E C R E T A :

A rtículo  1<? — Con in te rv en ció n  de C on
ta d u r ía  G enera l de la  P rov inc ia  liquídese
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p or su T eso rería  G enera l, la  sum a de T res 
m illones tresc ien to s se sen ta  y nueve m il 
c ien to  d iecinueve pesos m oneda  nac ional 
($ 3.369.119 m /n .)  a  favo i' de la  H ab ili
tac ión  de Pagos del M INISTERIO DE 
ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PU B LI
CAS p a ra  que é s ta  a  su vez con cargo  de 
rend ic ión  de cuen tas, pague a  las respec
tiv as  T esorerías o C o n tad u rías  de las R e 
p artic io n es e jecu to ra s  del P la n  de O bras 
Públicas, el Im p o rte  dél “LIQUIDO A PA
GAR”, que co rresponda  según  la  P lan illa  
de L iquidaciones del FONDO DE COM
PENSACION de acuerdo  a l a r tícu lo  119 
del D ecreto-Ley 76/62 y D ecreto  R eg la 
m e n ta rio  N° 2473/64 y a l s igu ien te  d e ta 
lle:

Repartición^ Líquido a  pagar
1 A dm in is trac ión  G en e ra l de

A guas de S a lta  $ 1.096.694
2 Direc. de V ialidad  de S a lta  :, 699.478
3 Direc. de V iviendas y A r

q u ite c tu ra  de la  P rov inc ia  ,, 1.072.721
4 Direc. G enera l de Inm ueb les „ 301.213
5 Direc. Procial. de T urism o :, 84.909
6 D irección de V ariaciones de

Costos ;, ' 66.062

TOTAL LIQUIDO A PAGAR $ 3.321.077

Art. 2° — D éjase establecido que las T e
so rerías o C o n tad u rías  de las R e p a rtic io 
nes ya m en c io n ad as en  el a rtícu lo  1?, se 
h ac en  responsab les so lidarias de la  r e n 
dición de cu e n ta s  que la  H ab ilitac ión  de 
Pagos del M IN ISTERIO  DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS debe p re 
s e n ta r  a n te  el T rib u n a l de C uentas.

A rt. 3? — Con el im porte  líquido de 
T res m illones tresc ien to s v e in tiú n  m il se 
te n ta  y sie te pesos m o n ed a  n ac io n a l (S 
3.321.077 m /n .) ,  pagúese a  los b en e fic ia 
rios del F ondo de C om pensación creado 
p o r el a rtícu lo  11? del D ecreto  Ley 76/62 
y D ecreto R eg lam en ta rio  N? 2473/64 en  la  
p roporc ión  y conceptos estab lecidos ,por 
la  R esolución M in iste ria l respectiva, que 
a p ru e b a  la  n ó m in a  de benéfic ia rio s co 
rre sp o n d ie n te  a l b im estre  E n ero -F eb re ro / 
1968 y confo rm e a la s p lan illa s  que co n 
fecc io n a rán  las R ep artic io n es co m p ren d i
das en este decreto  y que se re m itirá n , a 
ap robación  de la  S u b secre taría  de O bras 
Públicas.

Art. 4? — E sta  erogación  se rá  im p u ta 
d a  a  CUENTAS ESPECIALES, FONDO DE 
COMPENSACION” - A rtículo  11? del D e
cre to  Ley N<? 76/62.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
le tín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N<? 2728
Ministeijo de Economía, Finanzas y  O. Pública:
E xped ien te  N<? 31Í4/68

VISTO la  observación fo rm u lad a  po r el 
T rib u n a l de C uen tas  a  la  R esolución N? 
111/ 68, y a te n to  los m otivos que la  g en e
ra ra , com o ig u a lm en te  les fu n d am e n to s  
por los cuales la  A dm in is tración  G enera l 
de A guas de S a lta  so licita se so stenga  -su 
vigencia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtículo  1? — De acuerdo  a  lo d ispues
to  en el segundo p á r ra fo  del Art. 84 del 
D ecreto Ley N? -705/57, insístese  en  el 
cum plim ien to  de la  R esolución M in iste 
r ia l  N<? 111/68.

Art. 2? — Comuniqúese, ipublíquese, en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N<? 2729
Ministerio de Economía, Fina*zas y O. Públicaj
E xped ien te  N? 4218/1967

VISTO este exped ien te  en el que la  f ir 
m a  Ju a n  P. G arrido  in te rp o n e  recurso  de 
reconsiderac ión  y n u lid a d  del decreto  N? 
8461/68, por el que se d ispone su  e lim in a
ción del R eg istro  de P roveedores del E s ta 
do por el té rm in o  de cinco años a  p a r t i r  
desde la  no tificac ión  del c itado  in s tru 
m en to  legal; y ,
CONSIDERANDO:

Que del d ic tam en  de F isca lía  de G obier
no  co rrien te  a  fs. 65/69 ss desp rende  que 
la  a rg u m e n tac ió n  sobre la  in ex is ten c ia  del 
ac to  a d m in is tra tiv o  en  que se fu n d a  la  
f irm a  proveedora p a ra  su defensa , ca re 
ce de v irtu a lid ad ;

Que de las ac tuaciones p ra c tic a d a s  se 
com prueba, que la  c itad a  firm a no  h a  d a 
do to ta l cum plim ien to  a l c o n tra to  de p ro 
visión, m an ifes tán d o se  su  in cu m p lim ien 
to  p a rc ia l en  el hecho  ce  que en unos 
casos no h a  provisto  la  m e rc ad e ría  c o n tra 
ta d a , y en o tra s  p a r te s  de e lla  h a  sido 
rec h aza d a  por m a la  ca lidad  de los p ro 
ductos;

Que a  fs. 62 queda probado  que la  D i
rección  G enera l de C om pras y S um in istro s 
no tificó  bajo  firm a  y ap erc ib im ien to  a  la  
proveedora, de ap lica rle  sanciones en  c a 
so de re in c id en c ia  en  el incum plim ien to  
de lo convenido, com o as í tam b ié n  de r e 
pe tirse  las an o rm a lid ad es  a n o ta d a s  en  su 
p resen tac ió n  de fa c tu ra ;

Que a l no  h ab e r  fo rm ulado  objeción a  
esos cargos la im p u ta d a  d en tro  de té rm i
no  ello im plica  su con fo rm idad  y reb a te  
a  to d as luces el a rg u m e n to  esgrim ido por 
la  defensa  que sostiene existió  co n sen ti
m ien to  tá c ito  de p a r te  de la  A d m in is tra 
ción P rov inc ia l a  las an o rm a lid ad es  com 
probadas;

P or todo  ello y a te n to  a  lo aconse jado  
po r F isca lía  de G obierno,
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El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo 1? — D éjase sin  efecto  el d e 
c re to  N1? 8461 de fech a  7 de m arzo  de 1968.

A rt. 29 — P or h a b e r  in c u rrid o  en  las 
sanciones p rev is tas  p o r el a r tícu lo  69 in 
ciso a )  del decreto  N9 7940/59 dispónese 
la  e lim inación  del R eg istro  de P roveedo
res del E stado  a l p roveedor J u a n  P. G a
rrido , por el té rm in o  de cinco (5) años, a  
p a r t i r  de la  no tificac ión  del p rese n te  d e
creto.

Art. 39 — Im pónese a l c itado  proveedor 
u n a  m u lta  de m $n. 9.726 (Nueve m il se
tec ien to s vein tisé is pesos m oneda  n ac io 
n a l)  por incum plim ien to  p a rc ia l de la  l i
c itac ión  N9 22 y  u n a  m u lta  de m $n. 911 
(N ovecientos once pesos m oneda n ac iona l) 
por iguales causas com probadas en  la  li
c itac ión  púb lica N9 39, conform e a  las 
p en a lid ad es que estab lece el a rtícu lo  569 
inciso d) del dec re to  N9 7940/59.

Art. -49 — E stab lécese que los im portes 
de las m u lta s  a  que se re fie re  el a r t íc u 
lo a n te r io r  se h a g a n  efectivos d ed u c ién 
dolos de las fa c tu ra s  que el im p u tad o  tu 
viere a  co b ra r o b ien  del depósito  en g a 
r a n t ía  ing resado  a  la s lic itac iones m e n 
cionadas.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N9 2730

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
E xped ien te  N9 3421/1968

VISTO este  ex ped ien te  en  el que se so
lic ita  la  am pliación  de p a r tid a s  p a ra  “G as
tos en  P e rso n a l” de la  Escuela de O rien 
tación  C u ltu ra l y T écn ica “R epública de 
la  In d ia ”, por h a b e r  resu ltad o  in su fic ien 
te  el c réd ito  as ig n ad o  p a ra  a ten c ió n  de 
ese ru b ro ; a te n to  a  lo d ispuesto  por el 
a rtícu lo  219 de la  Ley de P resupuesto  en 
vigor y lo in fo rm ad o  p o r C o n tad u ría  G e
n era l,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo 19 — D ispónese el refuerzo  de 
las sigu ien tes p a r tid a s  del P resupuesto  de 
G astos en  vigor de la  ESCUELA DÉ ORIEN
TACION CULTURAL Y TECNICA “R EPU 
BLICA DE LA INDIA”, d en tro  del ru b ro  
“G astos en  P e rso n a l”, po r los m on tos que 
se d e ta lla n :

Anexo D - Inciso 21 - Capítulo 
1 - Item  1 - Partida 1

P rin c ip a l 2 P a rc ia l 3. - Benef.
Soc. $ 300.000

P rin c ip a l 2 - P a rc ia l 10 - Est.
D ocente 750.000

P rin c ip a l 3 - P a rc ia l 1 - Aport.
P a t. Jub . „ 104.325

• TOTAL $ 1.154.325

a  to m arse  de RENTAS GENERALES.
Art. 29 — E n m érito  a  lo d ispuesto  por 

el a rtícu lo  an te rio r , la  O rden  de D isposi
ción de F ondos N9 138 queda am p lia d a  en  
la  su m a de $ 1.154. 325 m /n . (Un m illón  
c ien to  c in cu e n ta  y cu a tro  m il tre sc ie n 
tos vein tic inco  pesos m oneda nac iona l).

A rt.. 39 — El p rese n te  decre to  será, r e 
fre n d ad o  por los señores M in istros de Eco
nom ía, F in an z as  y O bras P úb licas y de 
G obierno, Ju stic ia , In s tru cc ió n  P úb lica  y 
del T rabajo .

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N? 2731
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
E xped ien te  N9 2786/968

VISTO este  exped ien te  en  el que la  f irT 
m a  A utom otores N oroeste S. A. in te rp o n e  
recu rso  de ape lación  a  lo d ispuesto  por 
D irección G en e ra l de R e n ta s  m e d ian te  R e 
solución N9 26/68, por e s tim a r que no  se 
h a n  cu m p lim en tad o  las n o rm as que es
tab lece el a r t. 479 —ú ltim a  p a r te — del 
Código F iscal; y
CONSIDERANDO:
Que elevado los a n tec ed e n te s  del caso con 

lo ac tu a d o  en  la  rep a rtic ió n  re fe rid a  a  F is
ca lía  de G obierno, é s ta  d ic tam in a  con fu n 
dados conceptos la  im procedencia  del re 
curso de revocato ria , expresando : “El Art. 
169, inc. 59, le tra  f) de la  Ley de Sellos 
del Código F iscal de 1957 s u je ta  a  t r ib u 
tac ió n : Lo§ resúm enes de cu e n ta s  o fa c 
tu ra s  con el conform e del deudor.

“E n el p rese n te  caso, los docum entos 
com pulsados po r D irección G en e ra l de- 
R e n ta s  a  la f irm a  AUTOMOTORES NO
ROESTE S. A. con fa c tu ra s  con la f irm a  
del deudor a l pie de las m ism as.

“La m en cio n ad a  f irm a  a rg u m e n ta : de 
que no se t r a t a  de la  “FACTURA CON
FORMADA” com prend ida  por el reg im en  
del D ecreto-Ley N acional N9 6601 de fe 
ch a  7 de agosto  de 1963.

“A m i juicio, en  n a d a  in fluye: sean  r e 
súm enes de cu e n ta s  o fa c tu ra s  con el 
conform e del deudor o “fa c tu ra s  con fo r
m a d a s” ; pues la  ley fiscal no  -ex im e a 
n in g u n o  de d ichos in s tru m e n to s  de la t r i 
b u tac ió n  del A rt. 169, inc. 59, le tra  f) 
de la  Ley de Sellos. En consecuencia, co
rre sp o n d e  m a n te n e r  firm e la  R esolución 
N9 26 d ic ta d a  con fech a  julio  24 de 1968 
ptír D irección G en era l de R en ta s , co rr ien 
te  a  fs. 23” ;
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P or ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  —

. A rtículo 1? — R echázase el recurso  de 
ape lación  in te rp u es to  en  au to s  por la  f ir 
m a AUTOMOTORES NOROESTE S. A. y 
confírm ase la  R esolución N? 26/68 de la 
D irección G en e ra l de R e n ta s  de la  P ro 
vincia.

A rt. 2? — Vuelva a  la  D irección G ene
ra l de R e n ta s  a  los efectos de la  p ro secu 
ción de los trá m ite s  p e r tin e n te s  p a ra  el 
cobro de la  deuda que surge de las p re 
sen tes  ac tuaciones.

Art. 39 — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y arch ívese . _

R O V A L E T T I
Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N? 2732
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Púb!ic:i? 
E xped ien te  N? 1835/968

VISTO este  exped ien te  en  el que la  se
ñ o ra  E lena S ch n itz a r  de Som bory gestio 
n a  a n te  la  D irección G en era l de R e n ta s  
la  exención de pago del Im puesto  inm o-i 
b iliario  que con tem p la  el a rtícu lo  56? de 
la  Ley O rgán ica  del B anco H ipotecario  
N ac io n a l,'p o r el té rm in o  de cinco (5) años, 
p a ra  el inm ueb le de su p rop iedad  c a ta s-  
trad o  b a jo  el N? 59.806 del D e p a rta m e n 
to  La C ap ita l, en  m érito  a  que la  m ism a 
fue ad q u irid a  m e d ian te  p réstam o  o to rg a 
do por d ich a  in stitu c ió n ; ateneo  a  lo a c 
tu a d o  en  la  rep a rtic ió n  fiscal re fe r id a  y 
lo d ic tam in ad o  por el señor F iscal de G o
bierno,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rticulo  1? — A cuérdase a  la  seño ra  
ELENA SCHNITZAR DE SOMBORY la 
exención de pago del im puesta  inm ob ilia
rio  por el inm ueble de su p ropiedad , c a 
ta s tro  N? 59.806 del D ep a rtam e n to  C ap i
ta l, por el té rm in o  de cinco (5) años a 
p a r t i r  del añ o  1967 inclusive, en  v ir tu d  de 
en c o n tra rse  com prend ida  en los b en efi
cios que le o to rga  el a rtícu lo  56? de la  Ley 
O rgán ica  del B anco H ipotecario  N acio
nal.

Art. 2? — El benefic ia rio  deb e rá  com u
n ic a r  a  la  D irección G en e ra l de R en tas, 
d en tro  del plazo de qu ince (15) días, cu a l
qu ier cam bio  o m odificación  del estado  
a c tu a l de dom inio  del inm ueble de re fe 
renc ia , b a jo  ap e rc ib im ien to  de a p lica r  las 
sanciones que le  co rrespond ieren  en  el 
supuesto  de que se v e rifica ra  la  e x is te n 
cia de hechos que d e jan  sin  efecto  es ta  
franqu icia .

Art. 3? — C om uniqúese, publíquese en  el 
Boletín O ficial y arch ívese .

R O V A L E T T I  / 
Escudero

S alta , 20 de nov iem bre-de 1968 
DECRETO N? 2733
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública: 
E xped ien te  N? 1814/968

VISTO este  exped ien te  en el que la  se 
ñ o r ita  C ostanza M aría  L ucrecia  Alcobet 
ges tio n a  a n te  la  D irección G en era l de 
R e n ta s  la  exención de pago  del im puesto  
inm obiliario  que co n tem p la  el a rtícu lo  56? 
de la  Ley O rgán ica  del B anco H ipotecario  

'■N acional, por el té rm in o  de cinco (5) años 
p a ra  el inm ueble de su p rop iedad  c a ta s -  
trad o  bajo  el N? 59.790 del D e p a rta m e n 
to  C apita l, en m érito  a  que la  m ism a fue 
ad q u irid a  m e d ian te  p rés ta m o  o to rgado  por 
d icha  In s titu c ió n ; a te n to  a  lo a c tu a d o  en 
la  rep a rtic ió n  fiscal re fe rid a  y lo d ic ta m i
nado  por el señor F iscal de G obierno,

E! Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :  /

A rtículo  1? — A cuérdase a  la  señ o rita  
COSTANZA MARIA LUCRECIA ALCOBET 
exención  de pago del im puesto  inm ob ilia 
rio  por el inm ueb le de su p rop iedad , C a
ta s tro  N? 59.790 del d e p a r ta m e n to  C ap i
ta l por el té rm in o  de cinco (5) años a 
p a r t i r  .de 1967 inclusive, en  v ir tu d  de e n 
co n tra rse  > com prend ida en  los beneficios 
que le o to rga  el a rtícu lo  56? de la  Ley O r
g án ica  del B anco H ipotecario  N acional.

Art. 2? — La b e n e f ic ia d a  deberá  com u
n ic a r  a  la  D irección G enera l de R en tas, 
d en tro  del p lazo de qu ince (15) días, cu a l
qu ier cam bio  o m odificación  del es tado  
a c tu a l de dom inio del inm ueb le de re fe 
renc ia ,' b a jo  aperc ib im ien to  de ap lica r  las 
sanciones que co rrespond ieren  en  el su 
puesto  de que se v e rifica ra  la  ex istencia  
de hechos que d e jan  sin  efecto  e s ta  f r a n 
quicia. i

Art. 3? — C om uniqúese, publíquese en  el 
Boletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N? 2734
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
E xped ien te  N? 3199/1968 

VISTO este exped ien te  en  el que se 
ges tiona  la  au to rizac ió n  p e r tin e n te  del 
llam ado  a  L icitación  P ú tl ic a  p a ra  la  a d 
quisición de dos m otores y sus accesorios 
según  se desprende del in fo rm e p roduci
do por la  D irección de A eronáu tica  P ro 
vincial, con cargo  a  la  p a r tid a  p rev is ta  
p a ra  ese fin  en el p resupuesto  de gastos 
del ejercicio  1969; a te n to  a  lo in fo rm a 
do por el T rib u n a l de C uen tas  y el D e
p a r ta m e n to  P rov inc ia l d 2 P resupuesto ,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rticulo 1? — A utorizase a  la  D IR EC
CION GENERAL DE COMPRAS Y SUM I-
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NISTROS a  lla m a r a  L ic itación  P ública 
p a ra  la  adquisic ión  de dos (2) m otores y 
sus accesorios con destino  a  los aviones 
a l servicio de la  D irección de A eronáu tica  
P rovincia l, con cargo  a  la  p a r t id a  p rev is
ta  p a ra  ese fin  en  el p resupuesto  de g a s
tos del ejercicio  1969.

Art. 21? — Comuniqúese, publíquese, en el Bo
letín Oficial y .archívese.

R O V A L E T T I - 
Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N<? 2735
Vlinisterio de Economía. Finanzas y O. Pública/
E xped ien te  N9 1754/968

VISTO este  e x p e d ie n te -e n  el que co
rre n  las ac tu ac io n es re lac io n ad as  con la  
L ic itación  P úb lica  N9 25, convocada por 
la  D irección G enera l de C om pras y S u
m in is tro s  p a ra  la  ad ju d icac ió n  de-lo s t r a 
bajo s de im presiones v a ria s  con destino  
a  la  D irección G en era l del R eg istro  del 
E stado  Civil y de la  C apac idad  dé las P e r 
sonas; a te n to  a l resu ltad o  de la  m ism a 
conform e a l cuadro  com para tivo  de p re -  1 
cios confeccionado  a l efecto, lo in fo rm a 
do por el C on tado r F iscal a c tu a n te  del 
T rib u n a l de C uen tas y lo d ic tam in ad o  por 
el señor F iscal de G obierno, *

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtículo 19 — A pruébase el ac to  co rres
p o n d ien te  a  la  L ic itac ión  P ú b lica  N9 25, 
convocada por la  D irección G enera l de 
C om pras y S um in istro s p a ra  la  a d ju d ic a 
ción de los tra b a jo s  de im presiones v a 
r ia s  con destino  a  la  D irección G enera l 
del R eg istro  del E stado  Civil y de la  C a
p ac id ad  de las P ersonas.

Art. 29 — A djudicase a  la  f irm a  L I
BRERIA E IM PRENTA SAN M ARTIN de 
e s ta  cap ita l, la  ejecución de los tra b a jo s  
de im presiones v a ria s  con destino  a  la  
D irección G enera l del R eg istro  del E s ta 
do Civil y de la  C apacidad  de las P erso - _ 
ñas, de con fo rm idad  en u n  todo a  su p ro 
p u es ta  p re se n ta d a  en  la  re fe rid a  L ic ita 
ción, por la  sum a to ta l de $ 1.646.700 m /n . 
(U n m illón  seiscien tos c u a re n ta  y seis m il 
se tec ien tos pesos m oneda nacional)'.

Art. 39 — El gasto  que d em ande  el cu m 
p lim ien to  del p re se n te  decre to  se im p u 
ta r á  a  la  cu e n ta  “VALORES A. REGULA
RIZAR - DIRFCCTON GENERAL DE COM
PRAS Y SUM INISTROS”.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Ofcial y archívese.

R O V A L E T T I  
, Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N9 2736
Ministerio de Economía. Finanzas y O. Públicas 
E xped ien te  N9 2982/1968

VISTO que C o n tad u ría  G en era l de la  
P rov inc ia  so licita  se am plíe  el decreto  N9 
■2298/68, en  el se n tid o  de que el descon
gelam ien to  d ispuesto  por el m ism o a lc a n 
ce ta m b ié n  a  los p rin c ip a les  1 y 10 de la  
p a r tid a  “inversiones de C a p ita l” del p re 
supuesto  en  vigor de la  Escuela N o ctu rn a  
de E stud ios C om erciales “H ipólito  Irig o - 
y en ” ;

P or ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
A rtículo 19 — A m plíase el decreto  Nro. 

2298 de fecha  18 de octub re  del añ o  en  
curso  ,en el sen tido  de que lo d ispuesto  
por el m ism o com prende tam b ié n  a  los 
p rin c ip a les  1 y 10 de la  p a r t id a  “In v e r
siones de C a p ita l” del p resupuesto  de g as
tos en  vigor de la  ESCUELA NOCTURNA 
DE ESTUDIOS COMERCIALES “H IPO L I
TO IRIG O Y EN ”

Art. 2 9  — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N9 2737
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
E xped ien te  N9 3508/968

VISTO este exped ien te  en  el, que la  
D irección G enera l de C om pras y S um i
n is tro s  so licita  se le au to rice  a  lla m a r  a 
L ic itación  P úb lica  p a ra  la  adquisic ión  de 
m ed icam en tos y m a te r ia l de cu raciones 
con des tino  a  D irección del In te rio r , In s 
titu to s  de E ndocrino logía y Policlínico R e
g ional S an  B ern a rd o  de é s ta  ciudad , por 
un  m o n to  ap rox im ado  de m $n. 5.206.404; 
y a te n to  a  lo d ispuesto  po r el Art. 129, inc. 
a )  del dec re to  Ñ9 7940/59,

' El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtícu lo  19 — A utorízase a  la  D IR EC -- 
CION GENERAL DE COMPRAS Y SUM I
N ISTROS a  lla m a r  a  L ic itación  P ública 
p a ra  la  adquisic ión  de m ed icam en tos y 
m a te r ia l de cu raciones con d es tino  a  Di
rección  del In te rio r , In s titu to  de E n d o cri
nología y P oliclín ico  R egional S an  B er
nardo , d ep en d ien tes  del M inisterio  de A- 
su n to s  Sociales y S alud  Pública , po r u n  
m on to  ap rox im ado  de $ 5.206.404 m /n .  
(C inco m illones doscientos seis m il c u a 
tro c ien to s  cu a tro  pesos m o n ed a  n ac io n a l).

Art. 29 — Com uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O Y A L E T T I  
Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N9 2738
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

VISTO que la  H ab ilitac ión  de Pagos del
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M inisterio  de Econom ía, F in an z as  y O bras 
P úb licas ges tio n a  la  co rrespond ien te  a u 
to rización  p a ra  ab o n a r con fondos de “C a
ja  C h ica” h a s ta  la  sum a de $ 100.000 m /n . 
en  los conceptos que con tem p la  el P r in 
cipal 1 - O rd inario s A tención de Servicios 
E s ta ta le s” de su P resupuesto  en  vigor, 
fu n d a m e n ta n d o  su pedido en  que el m o n 
to  fijad o  re su lta  in su fic ien te  a  las ex i
gencias del servicio;

P o r ello,

El Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

A rtículo  1? — A utorízase a l M IN ISTE
R IO  DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 
PUBLICAS p a ra  ab o n a r con fondos de 
“C a ja  C h ica”, h a s ta  la  su m a de $ 100.000 
m /n . (C ien m il pesos m oneda  n ac io n a l), 
en  los gasto s que com prende el P rinc ipa l 
1 “O rd inario s A tención de Servicios E s ta 
ta le s ” de su p resu p u esto  en vigor.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 

DECRETO N? 2739

Ministerio de Economía, Finanzas y  O. Públicas 

E xped ien te  N? 3451/68

VISTO la  re n u n c ia  in te rp u es ta ,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  1? — A céptase, a  p a r t i r  del 1? 
de octubre  del añ o  en  curso, la  ren u n c ia  
p re se n ta d a  por el señ o r EUSEBIO R O 
DRIGUEZ, a l cargo  de R ecau d ad o r F is 
ca l de la  D irección G en e ra l de R e n ta s  de 
la  Provincia.

Art. 2? -r- Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y arohívese.

R O V A L E T T I

Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 

DECRETO N<? 2740

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicai 

E xped ien te  N? 3415/968 

VISTO este  exped ien te  en  el que la  Di

rección G en era l ^de C om pras y S um in is
tro s  ges tio n a  la ' co rrespond ien te  a u to r i
zación p a ra  ad q u irir  en  fc rm a  d ire c ta  de 
la  f irm a  IK A -R en au lt S .A .C .I .  y F. por 
in te rm ed io  del concesionario  José Carullo, 
dos vehículos de esa lín ea  p a ra  ser d e s ti
nados a  los servicios de la  D irección P ro 
v incial del T rabajo , cuyo m o n to  ap ro x i
m ado  ascen d ería  a  la  sum a de § 2.700.000 
m /n .;  a te n to  a  que este  pedido e n c u ad ra  
en  la  causa l de excepción es tab lec ida  por 
el a rtícu lo  55? inciso i) de la  Ley de C on
ta b ilid a d  en  vigor, según  in fo rm es del 
T rib u n a l de C uentas, po r cu a n to  se t r a 
t a  de u n a  co n tra ta c ió n  en  la  que tien e  
p a rtic ip a c ió n  el Estado,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtícu lo  1? — A utorízase a  la  D irección 
de S um in istro s p a ra  ad q u irir  en  fo rm a 
d ire c ta  de la  firm a  IKA-RENAULT S. A. 
C. I. y F. por in te rm ed io  del concesiona
rio  José C arullo, dos v eh í:u lo s  de esa lí
n e a  con d es tino  a  los servicios de la  Di
rección  P rov inc ia l del T ra b a jo  y de co n 
fo rm id ad  en  u n  todo  a  la  p ro p u esta  p re 
se n tad a , por u n  m on to  to ta l ap rox im ado  
de S 2.700.C00.— m /n . (Dos m illones se
tec ien to s m il pesos m oneda  n ac io n a l).

A rt. 2? — El gasto  que d em ande  el cu m 
p lim ien to  del p rese n te  decreto  se im p u 
ta r á  a l Anexo D, Inciso  5, C apítu lo  2, I tem
1,. P a r tid a  2, P rin c ip a l 5. P a rc ia l 2 del 
P resu p u esto  en vigor - E jercicio  1968.

Art. 3? — Com uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 

DECRETO N° 2741

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública; 

E xped ien te  N? 3434/68.

VISTO que C o n tad u ría  G enera l de la  
P rov inc ia  eleva p a ra  su reconocim ien to  de 
créd ito  y liqu idación  n ó m in a  de exped ien 
te s  en  tr á m ite  en  esa rep a rtic ió n  p e r te 
n ec ien tes  a  ejercicios vencidos, a  los que 
les son co n cu rren tes  las disposiciones del 
A rt. 35? de la  Ley de C on tab ilidad  en 
vigor,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo  1? — Reconócese créd ito s por 
los im portes que se consignan , a  favo r de 
los sigu ien tes beneficiarios, po r la  sum a 
to ta l de $ 3.816.547.— m /n . (T res m i
llones ochocien tos d ieciséis m il qu in ien tos 
c u a re n ta  y sie te  pesos m oneda  n a c io n a l):
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E xpte  N? 
C ont. G ral.

REPARTICION BENEFICIARIO Im p o rte
m $n.

1627/D/68 M inisterio  A. Social y S. P. O bras S a n ita r ia s  N ación 31. 335.—
9098/0 /66 M inisterio  A. Social y S. P . O bras S a n ita r ia s  N ación 2.076. 599.—
3966/C/68 C aja  de Jub ilac . y Pens. A ngélica M. de R ivera 109.—
6870/C/68 C a ja  de Jub ilac . y  Pens. A rm ando Isasm end i 18. 894.—
3967/C/68 C aja  de Jubilac . y Pens. A nna T avella  de V oltolini 617.—
6872/D/68 M inist. A suntos Soc. y S. P. Agua y E n erg ía  Eléct. 460 .509.—
7105/C/68 C aja  de Jub ilac iones y P. T eodoro Solaligue 56.—
6969/C/68 C a ja  de Jub ilac iones y P. Teófilo A bán 364.—
7001/C/68 C a ja  Nac. Prev. S. Pers. S. P A urelio Revol N úñez 3 .266.—
6970/C/68 C aja  de Jub ilac . y  Pens. Helio del F ra r i 41.,575.—
7104/C/68 C aja  de Jub ilac . y Pens. E duardo  I tu rra ld e 120.—

997/C/68 C aja  de Jubilac . y Pens. Em ilia B. de L lansó 844.—
345/C /68 C aja  de Ju b ilac  y Pens. Dr. R ica rdo  J im énez 988.—

7106/C/68 C aja  de Jubilac . y Pens. C arlos A. López Cross 1 ..948.—
7292/C/68 C aja  Nac. Prev. S. Pers. S P . A urora  I. A rias Vilca 151.—
7291/C/68 C a ja  Nac. Prev. S. Pers. S. P. M aría  T eresa  Y ap u ra 3 . 120.—

M inisterio  A. Soc. y S. P. P erso n al D ocente diverso 261 .733.—
Policía de S alta . P erso n a l vario 223 .875.—

----- P olicía  de S a lta P erso n a l vario 8 .242.—
----- M inist. A suntos S. y S. P. Evelia B. de V alero 4 .000.—
----- M inist. A suntos S. y S. P. P erso n al vario 10..496.—

7543/C/68 C a ja  de Jub ilac . y Pens. F ederico  F re tes 478.—
1289/C/68 C aja  de Jubilac . y Pens. M a rta  R osa León 719.—
5834/S/68 D irección G ral. de R e n ta s F rancisco  Z ann ier 664.076.—

D irección Esc. M anualidades E sth e r  E. López 2 .433.—

TOTAL $ 3 .816 .547 .—

Art. 21? — Con in te rv en ció n  de C o n ta 
d u ría  G enera l de la  P rovincia , páguese 
por su  T eso rería  G enera l a  favo r de las 
respectivas H ab ilitac iones de Pagos, con 
cargo  de o p o rtu n a  rend ic ión  de cuen tas, 
la  sum a to ta l de $ 3 .816 .547 .— m /n . (T res 
m illones ochocientos dieciséis m il q u in ie n 
tos c u a re n ta  y sie te pesos m o n ed a  nacio.- 
n a l) , p a ra  que con dicho  im p o rte  abóne 
a los benefic ia rio s el créd ito  reconocido 
p o r el a rtícu lo  an te r io r , con im pu tac ión  
a l Anexo H, Inciso  Unico, C apítu lo  1, I tem  
3, P a r tid a  1, P rin c ip a l 1 del P resupuesto  en 
vigor, O rden  de D isposición de F ondos n ú 
m ero  160.

A rt. 3? — D éjase estab lecido  que la  a p ro 
bación  que se d ispone por el p rese n te  d e 
cre to  no  lib e ra  de la  responsab ilidad  del 
o los responsab les de la  fa l ta  de com un i
cación de estos gasto s en  té rm ino , deb ien 
do g ira rse  es tas  ac tu ac io n es p o ste rio rm en 
te  a l T rib u n a l de C uen tas  el cua l d e te r 
m in a rá  las m ed idas que estim e co rresp o n 
d er confo rm e a  d isposiciones estab lecidas 
en  la  R esolución N? 426/64.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N<? 2742
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública)
E xped ien te  N? 2890/68.

VISTO este exped ien te  en  el que la  Coo
p e ra tiv a  de C onsum o del P erso n al de Y. 
P. F. C iudad de S a lta  L tda . so licita  se le 
o to rguen  los beneficios de exención  de im 
puestos que co n tem p la  la  Ley N<? 3218/58 
a  la s sociedades .cooperativas de p ro d u c
ción y consum o; y,

CONSIDERANDO:
Que de las ac tu ac io n es p ra c tic a d a s  se 

desp rende  que rige su desenvolv im ien to  las 
d isposiciones de la  Ley N acional 11388, po 
see pe rso n e ría  ju ríd ica  o to rg ad a  por el G o
b ierno  de la  P rov inc ia  y se e n c u e n tra  in s 
c rip ta  en la  D irección de C ooperativas del 
M in isterio  de Com ercio de la  N ación, lo 
que equivale a decir que se h a lla  recono
cida com o sociedad cooperativa  po r las a u 
to rid ad es com peten tes;

P or ello, y a te n to  a  lo d ic tam in ad o  por 
el señor F iscal de G obierno,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtículo  1? — A cuérdase a  la  C oopera
tiv a  de C onsum o del P ersonal de Y .P .F .  
C iudad de S a lta  L tda., la  exención de 
pago de todo im puesto  p rov incia l creado  
o a  crearse, po r e n c o n tra rse  co m p ren d i
d a  en  los beneficios que ac u e rd a  la  Ley 
N9 3218/58. .

A rt. 2<? — C om uniqúese, publíquese en el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero
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S alta , 20 de noviem bre de 1968 
DECRETO N? 2743
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública;
E xped ien te  N? 3473/68.

. VISTO que respond iendo  a  petic ión  del 
Colegio de M agistrados y fu n cio n ario s  del 
P oder Jud ic ia l, el P re sid en te  - In te rv e n to r  
del B anco de P réstam o s y A sistencia So
cial eleva m e d ian te  R esolución el m on to  
de p réstam o s de d inero  en  favor de los 
m ism os, y so lic ita  la  co rrespond ien te  a u 
to rización  p a ra  su  cum plim ien to ,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  1? — A pruébase la  R esolución 
N? 147 d ic tad a  por la P residenc ia  del B a n 
co de P ré stam o s y A sistencia Social con 
fech a  5 de noviem bre del añ o  en  curso, 
que a  la  le tra  expresa:

“ l?  — C onceder h a s ta  tre s  m eses de 
sueldo y por u n  m áx im o de |  400.00.— 
m /n . (C uatroc ien to s m il pesos m /n .)  
por in te resado , los p réstam os p e rso n a 
les a  los M agistrados del Poder J u d i
cial y S ecre tario s de la  C orte de J u s 
tic ia , conform e la s  n o rm as y condicio
n es  re g la m en ta ria s  p a ra  estos créditos. 
“2o — Se estab lece  u n a  c a r te ra  de
S 20.000.000.— m /n . (V einte m illones 
de pesos m /n . p a ra  la  a ten c ió n  de los 
m ism os”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques? en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

RESOLUCION DE MINAS
I

N9 32261
Salta, 27 de' setiembre de 1968

Expíe. N? 5.642-R
ATENTO al informe de Secretaría que ante

cede, téngase por CADUCADO el permiso para 
exploración y cateo en el Departamento de Los 
Andes, otorgado a don Pedro Félix Remy So
la, en autos.

Notifíquese, repóngase, publíquese en el Bo
letín Oficial a los efectos del art. 45 del Dcto. 
Ley 430/57, tómese nota, pase a conocimiento 
de Dirección de Minas y ARCHIVESE. — Fdo. 
Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas de la 
'Prov. de Salta.
Sin cargo e) 2/12/68

32260
Salta, 27 de' setiembre de 1968 

Expte. iN? 5.439-D
ATENTO al informe de Secretaría que ante

cede, téngase por CADUCADO el permiso para 
exploración y cateo en el Departamento de Ro
sario de Lenna, otorgado a don Alfonso David 
Diez Gómez en autos.

Notifíquese, repóngase, publíquese en el Bo

letín Oficial a los efectos del trt. 45 del Dcto. 
Ley 430/57, tómese nota, pase a conocimiento 
de Dirección de Minas y ARCHIVESE. — Fdo. 
Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas de la 
iProv. de Salta.
Sin cargo e) 2/12/68

N<? 32259
Salta, 3 de setiembre de 1968

Expte. N? 5.789-Z
ATENTO al informe de Secretaría que ante

cede, téngase por CADUCADO el permiso para 
exploración y cateo, en el Departamento de Ca- 
fayate, otorga-do a Toribio Andrés Zuleta, en 
autos.

Notifíquese, repóngase, publíquese en el Bo
letín Oficial a los efectos del art. 45 del Dcto. 
Ley 430/57,'tómese nota, pase a conocimiento 
de Dirección de Minas y ARCHIVESE. — Fdo. 
Dr. Gustavo Uriburu Solá, J-uez de Minas de la 
Prov. de Salta.
Sin cargo e) 2/12/68

N9 32258
Salta, 27 de' setiembre de 1968

Expte. N 9 5.6S9-Z
ATENTO al informe de Secretaría que ante

cede, téngase por CADUCADC el permiso para 
exploración y cateo en el Departamento de Los 
Andes otorgado en autos a don Fortunato Zer- 
pa (Ji.).

"Notifíquese, repóngase, publíquese en el Bo
letín Oficial a los efectos del art. 45 del Dcto. 
Ley 430/57, tómese nota, pase a conocimiento 
de Dirección de Minas y ARCHIVESE. — Fdo. 
Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas de la 
Prov. de Salta.
Sin cargo e) 2/12/68

N« 32257
Salta, 27 de setiembre de 1968

Expte. N<? 5.268-R
ATENTO al informe de Secretaría que ante

cede, téngase por CADUCADO el permiso para 
exploración y cateo en el Departamento de Los 
Andes, otorgado en autos a Esther Ramos de 
Liendro.

Notifíquese, repóngase, publíquese • en el Bo
letín Oficial a los efectos del art. 45 del Dcto. 
Ley 430/57, tómese nota, pass a conocimiento 
de Dirección de Minas y ARCHIVESE. — Fdo. 
Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas de la
IProv. de Salta.

Sin cargo e) 2/12/68

EDICTOS DE MINAS

32215
El doctor G ustavo  U ribu ru  Solá, Ju ez  de 

M inas de la  P rov inc ia  de S a lta , hace  sa 
ber a  los efectos del a r t .  25 del C. de M i
n ería , que F lavio José Cruz, el 13 de m a 
yo de 1968 por Expte. N<? 6450 C, h a  so
lic itado  en  el d ep a r ta m e n to  de Los A n
des, ca teo  p a ra  ex p lo ra r la  s igu ien te  zo



PAG. NO 6224 SALTA, 2 DE DICIEMBRE DE 1968 BOLETIN OFICIAL

n a : Se to m a com o p u n to  dé re fe ren c ia  
el caserío  de T o lar Chico y se m iden  9.600 
m. con az. 41? p a ra  lleg ar a l p u n to  de 
p a r tid a ; desde este  p u n to  se m id en  5000 
m. a l n o rte , 4000 m. a l este, 5000 m. a l 
sud  y fin a lm e n te  4000 m. a l oeste. In s 
c rip ta  . g rá fic a m e n te  la  superfic ie  solici- 

« ta d a  re su lta  lib re  de o tro s ped im en tos 
m ineros. '— S alta , 10 de octub re  de 1968.

ANGELINA TERESA CASTRO, E scrib a
n a  S ecre ta ria , Juz. de M inas.

Im p. $ 2.200 e) 28-11 a l 11- 12-68

N<? 32169
El Dr._Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 2'5 del C. de Minería que, Miguel 
Resina, el 22 de diciembre de 1967 por Expte. 
NO 6218-R, ha solicitado en el departamento de 
Los Andes, cateo para .explorar la  siguiente' zo
na: Se toma como Punto de Referencia la esta
ción Los Patos d tl ramal C. 14 del F .C .N .G . 
Belgrano. Desde este punto se' miden 7,7 km. 
al Norte para llegar al punto de partida P .P . 
Desde este punto se miden 7 kms. al Oeste 2,5 
kms. M Norte, 8 'kms. al Este, 2, 5 kms. al Sur 
y para regresar a-1 punto de partida, 1 km. al 
Oeste. Inscripta gráficamente la superficie soli
citada resulta libre de otros pedimentos mineros.
— Salta, I9 die octubre' de 1968.
Imp. $ 2.200 e) 2i6-ll al 9-12-68

NO 32'1>68
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 25 del C. die Minería que, José An
tonio Andrés Resina, el 22 de-diciembre de 1967 
por Expte. NO 6217-R, ha solicitado en el de
partamento die Los Andes, cateo para explorar 
la siguiente zona: Se toma como punto de Re
ferencia la estación Los Patos del ramal C. 14 
del F .C .N .G . Belgrano. Desde este punto se 
midien 5, 2 kms. al Norte para llegar al punto de 
partida (P .P .) Desde este punto se miden 7 kms. 
al Oeste, 2,5 kms. al Norte, 8 kms. al Este, 2,5 
kms. al Sur y para regresar al punto de partida, 
1 km. al Oeste. Inscripta gráficamente' la super
ficie solicitada resulta libre de otros pedimentos 
mineros. — Salta, 10 de octubre de 1968.
Imp. $ 2.200 e) 26-11 al 9-1248

LICITACION PUBLICA

NO 32253
INSTITUTO NACIONAL tDE SALUD 

'MENTAL

Expediente NO 8.092/68 y agregados

Llámase a licitación pública C1 Nro. 35/68 
para el día 16 de diciembre de' 1968 a ia s  16 
horas, ron el objeto de contratar la adquisición 
de ARTICULOS DE LIMPIEZA, BAZAR, etc., 
con destino a establecimientos dependiemte's de 
este Instituto ubicados en Capital Federal y Pro
vincias de Tucumán, Entre Ríos y Salta. La a- 
•pertura de las ofertas tendrá lugar en el De

partamento de Adquisiciones .y Ventas, sito en 
Vieytes 489 - Planta Baja - Capital, debiendo 
dirigirse para pliegos e  informes a la citada de
pendencia de lunes a viernes de 13 a 19 ho
ras. — El Director Administrativo. — Buenos 
Aires, diciembre 2 de 1968. — NOEMI E. D. 
DE MARTINEZ, a/c. de la firma, Dirección 
Administrativa.
Valor al cobro $ 1.480 e) 2 y 3-112-68

NO 3225¡1
, DIRECCION GENERAL DE INSTITUTOS 

y PENALES DE iLA PROVINCIA D E SALTA

LICITACION PUBLICA NO 4/68

Llámase a LICITACION PUBLICA para el 
día 13 de diciembre del año en curso a las 11 
horas, para la adquisición de “LEÑA”, “VIVE
RES SECOS”, “CARNE VACUNA FAENA
DA” y “ARTICULOS DE LIMPIEZA”, con 
destino a Unidades Nros. 1, 2 y 3. Retirar plie
gos de Condiciones en la Oficina de Compras, 
horario 07 a 13 horas. — Capitán'(R. E.) don 
ESTEBAN E. DUDOIS, Director General.

Im p. $ 1.440 e) 29-11 a l 5-12-68

NO 32230
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUI
TECTURA DE LA PROVINCIA DE SALTA

L lám ase a  LICITACION PUBLICA p a 
ra  la  co n tra ta c ió n  y ejecución  de la  obra; 
“CONSTRUCCION CERCO DE ALAMBRE 
TEJID O  EN 52 VIVIENDAS BARRIO CAR- 

' CELARIO DE VILLA M ITRE - SALTA CA
PITA L”, por el s is tem a de AJUSTE ALZA
DO, con u n  p resu p u esto  ^oficial de $ 
¿.130.117 m /n . ' (T res m illones c ien to  tre in -  

« ta  m il c ien to  d iecisiete pesos m oneda  n a 
cional).

La .a p e r tu ra  de las o fe rta s  se llev ará  a  
cabo . el, d ía  9 de d iciem bre del co rrien te  
añ o  o d ía  subsigu ien te  si és te  fu e ra  fe 
riado, a  h o ras  11, en  la  sede' de la  re p a r 
tición . L avalle 550, S alta . P recio  del le 
g ajo : $ 3.000 ^m /n.

LA DIRECCION 

V. a l cobro $ 1.440 e) 29-11 a l 3-12-68

NO 32229
M IN ISTERIO  DE DEFENSA

DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES M ILITARES

DIRECCION PRODUCCION

D ivisión C om pras

Av. C abildo 65 - Bs. Aires - T.E. 771-3373

L lám ase a  lic itac ión  púb lica  NO 248/68 
p a ra  el d ía  20 de d ic iem bre de 1968 a  las 
10.30 .h o ra s  por lá  provisión  de u n  co n 
ju n to  p a ra  m olienda de m inerales.

Por. pliego de condiciones d irig irse  a  es
ta  D irección G en e ra l (D ivisión C om pras)
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Avda. Cabildo 65 -  B uenos Aíres, lu g a r 
donde se re a liz a rá  la  a p e r tu ra  de la  c i ta 
d a  lic itación.

EL DIRECTOR GENERAL 

V. a l cobro $ 1.440 e) 29-11 a l 2-12-68

N<? 32208
M IN ISTERIO  DE DEFENSA 
DIRECCION GENERAL DE 

FABRICACIONES M ILITARES 
E stab lec im ien to  A zufrero  S a lta  

Avda. B e lg rano  450 - S a lta

LICITACION PUBLICA N<? 15/68
L lám ase a  lic itac ión  pública N? 15/68 a 

rea liza rse  el d ía  18 de d ic iem bre de 1968 
a  h o ras  12 po r la  adquisic ión  de “C o n ju n 
to  soporte  rod illo”, con d es tino  a l E s ta 
b lecim ien to  A zufrero  S a lta  -  E stación  C ai- 
pe Km. 1626 - F .C .G .B . Pcia. de S alta .

P or pliego de condiciones d irig irse a  es
ta  F áb rica  M ilita r o a  la  D irección G e
n e ra l de F ab ricaciones M ilita res Avda. C a
bildo 65 - BUENOS AIRES. L u g ar de a -  
p e r tu ra : ESTABLECIM IENTO AZUFRE
RO  SALTA. V alor del pliego m$n. 100.

V alor a l Cobro $ 1.460 e) 28-11 a l 2-12-68

N<? 32207
EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

DE LA PROVINCIA DE SALTA

L lam a a  L icitación  P ub lica  N? 14/68 p a 
ra  el d ía  10 de d iciem bre de 1968, o d ía  
subsigu ien te  si fu e ra  fe riad o  a  h o ra s  9 
(nueve), p a ra  la  p resen tac ió n  de o fe rtas  
por la  construcción  de m uebles escolares 
h a s ta  u n  valo r de $ 1.600.000 (u n  m illón  
se iscien tos m il pesos m /n .) .  V en ta  de P lie 
gos, C onsu ltas y A p ertu ra  de P ro p u estas : 
O fic ina  C om pras del C onsejo G en e ra l de 
E ducación  -  M itre  71 - S alta . H o ra rio  de
7 a  11 horas. P recio  pliego: $ 800 (O cho
cien tos pesos m /n .)
V. a l cobro $ 1.440 e) 28-11 a l 4-12-68

N<? 32201
DIRECCION D E VIALIDAD DE SALTA

LICITACION (PUBLICA N<? 19

Provüsión: De (1) Máquina Contabiíizadora 
Alfabética - Numérica y (1) Máquina Copiado
ra Electroestática.

Presupuesto: $ 2.000.000 m/n.
Apertura: El día ,11 de diciembre de 1968 a 

horas 11.
Pliego de condiciones eto la Secretaría dt la 

Repartición calle España N9 721. Precio del 
Pliego $ 50.- m/n.

LA DIRECCION

NO 32173
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas

BANCO D E PRESTAMOS Y ASISTENCIA 
SOCIAL DE (LA PROVINCIA

LICITACION iPUBLZCA N<? 6

Llámase a  licitación pública para el 16 de di
ciembre de 1968 a horas 12 o subsiguiente si 
fuera feriado para la provisión de:
20 máquinas de escribir de 35 cms. 145 espacios

■1 máquina de escribir de 70 cms. 300 espacios

5 máquinas de' escribir de 4£ cms. 206 espacios 
eléctrica.

13 máquinas de escribir de 35 cms. 153 espacios, 
eléctrica.

1 máquinas de escribir de 35 cms. .135 espacios 
eléctrica compensados.

26 máquinas multiplicadoras.

10 máquinas de calcular (4 operaciones).

Apertura: En la Gerencia del Baco - Alvarado 
621, Salta, Se reciben las propuestas hasta la 
hora indicada en el lugar determinado:

Valor del pliego: $ 5.000 m/n.

Cualquier información de 8 a 1(1 horas en 
Oficina de' Suministros.

Presidencia, 22 de noviembre de 

Valor al cobro $ 1.440 e) 26-11 al 2-12-68

N<? 32098

Secretaría de Estado de Comunicaciones

DIRECCION GENERAL D E TECNICA

Llámase a Licitación Pública N9 112 D. G. T. 
hasta el 13 de diciembre de 1968 a las 16 ho
ras, para contratar bajo el régimen de la Ley 
13-.064 y por el sistema de “ajuste alzado”, de 
los trabajos de la construcción del edificio para 
la Secretaría de Estado de Comunicaciones en 
la localidad de Aguaray (Provincia de Salta).

Las ofertas se recibirán en la Dirección Ge
neral de Técnica, Corrientes N9 132 piso 79, lo
cal 740, Buenos Aires, donde se realizará la aper
tura, hasta la fecha y hora indicados, Para ad
quisición de pliegos y consulias, concurrir al lo
cal 738 (Oficina de Pliegos y Contratos) de la 
citada Dirección General.

Presupuesto oficial: $ 27.000.000.

Valor del pliego $ 5.000.

Tcnel. (R E.) Ingeniero Militar Ricardo Ra
món Albariño, Director General de Técnica.

Valor al cobro $ 1.440 e) 27/11 al 3/12/68 Valor al cobro $ 1.440. e) 19->l 1 al 2-12-68
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EDICTO CITATORIO

N? 32235

R ef.: E xpte. N? 2257/R/64. s.o.p.

A los efectos estab lecidos por el Art. 
350 del Código de Aguas, se h ace  saber 
que Pedro  P ablo  R essi so lic ita  o to rg a 
m ie n to  de concesión de ag u a  púb lica  p a 
r a  ir r ig a r  con c a rá c te r  T em p o ra l-E v en - 
tu a l u n a  superfic ie  de 6, 8287 Has. de la 
p ro p ied ad  Lote N? 8 del F racc io n am ien to  
M edia L una, c a ta s tro  N? 3502, ub icada en 
A polinario  S arav ia , D ep a rtam e n to  de A n
ta , ■ con u n a  do tac ión  de 3,48 ls/seg u n d o  
a  deriv a r del río D orado (m arg en  d ere 
ch a )  por u n  ca n a l com unero  denom inado  
M edia L una. Los tu rn o s  te n d rá n  la  p re- 
lación  que estab lece  el a r t. 22 del Código 
de Aguas.

S alta ,

A dm in istración  G en era l de A guas 

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

g a r  con c a rá c te r  P e rm a n e n te  y a  P e rp e 
tu id ad , basado  en  an te r io re s  derechos, 
u n a  superfic ie  de 215 Has. co rresp o n d ien 
te  a  la  fracc ión  B de la  f in ca  L a R a m a 
d a  y F lo rid a  G rande , c a ta s tro  N<? 2685, 
u b icad a  en  el P a rtid o  de C am po S anto , 
D e p a rtam e n to  G en era l G üem es, p e r te n e 
c ien te  a  Ingen io  S an  Isid ro  S. A., con u n a  
d o tación  del 47,5% de u n a  porción  de las 
10 Vá en  que se h a  dividido el río  M ojoto- 
ro, a  d e riv a r  de la  h iju e la  La R am ad a, c u 
y a  boca to m a e s tá  u b icad a  en  la  m arg en  
izqu ierda del. río  m encionado , com o a s i
m ism o el riego por el acu ed u c to  d enom i
n ado  El C arm en  con u n  cau d al equ iva len 
te  a l 32,6% de m ed ia  porción, con u n  tu r 
no  de 18 h o ras  sem an a les  o sea  7 y2 d ías 
m ensuales. E n  época de a b u n d a n c ia  de 
ag u a  se f i ja  u n a  do tación  de 0,75 ls /s e 
gundo  po r Ha: p a ra  la  superfic ie  regada. 
E n  es tia je  la  do tac ión  se rá  re a ju s ta d a  
e n tre  los reg a n te s  del s is tem a a  m ed ida 
que d ism inuya  el ca u d a l del río  citado.

39 — e i  re c u rre n te  d eberá  p re se n ta r  o- 
p o rtu n a m e n te  u n  e jem p la r  de la  p rim e ra  
y ú ltim a  pub licación  e fec tuada . .

Ing . Agr. ALBERTO D. MONTES 
Je fe  Div. Irrig ac ió n  A..GA.S.

Im p. $ 1.760 ' e) 28-11 a l 11-12-68

N? 32212

División Irrigación , 6 de noviem bre de 1968

AUTORIZACION N? 1196. EXPTE. N<? 
3306/1/68. SOLICITA ' RECONOCIMIENTO 
DE CONCESION DE AGUA PUBLICA. — 
VISTO este  exped ien te  po r in te rm ed io  del 
cu a l Ingen io  S an  Isid ro  S.A. so licita  reco 
nocim ien to  de concesión de ag u a  púb lica 
p a ra  el inm ueb le ub icado  en  el P artid o  
de C am po S anto , D ep a rtam e n to  G en era l 
G üem es, y considerando : Que el r e c u rre n 
te  h a  d ad o  cum plim ien to  a  todos los r e 
qu isitos estab lecidos por el Código de A- 
g u as ; Q ue h a  d ado  cum plim ien to  a  los 
requ isito s estab lecidos en  el A rt. 350 inc.
a )  del m ism o Código; P or ello y en  m é
r ito  a  la s  condiciones que estab lece  la  R e
solución N? 612 d ic tad a  p o r el H. C onse
jo  en fec h a  12-11-52, el suscrito :

DISPONE
1? — A u to riza r la  p rosecución de t r á 

m ite  del exped ien te  N? 3306/1/68 p a r a  la  
pub licac ión  de edictos, y confo rm e lo  d is
pone la  ley 1627/53 en  su a r t. 1? inc. b).

29 _  p o r  la  p rese n te  au to rizac ió n  p a ra  
la  publicación  de ed ictos: "A conséjase a l 
P oder E jecu tivo  por conducto  del M inis
te rio  de Econom ía, F in an z as  y O bras P ú 
b licas se reconozca u n a  concesión de d e
rechos a l uso  del a g u a ' púb lica  p a ra  ir r i

N? 32188

Ref.: Expte. N? 941-B-;68. s .o .p .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace sabeir que Alfredo F é
lix P ío Boiden solicita otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con carácter 
Temporal-Eventual cuando el rio Chuñapampa 
tenga sobrantes de agua, una superficie de 50 
Has! de1 la Finca Piedras Moradas, catastro N9 
10il'3, ubicada en el Partido de Coronel Moldes, 
Departamento La Viña, con una dotación de 
26,25 ls./segurrdo a derivar del Dique de Coro
nel Moldes, por la acequia La Posta. Los turnos 
tendrán la prelación que establece el Art. 22 del 
Código de Aguas.

Salta,

Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 e) 26-lil al 9-12^68

N? 32139

Ref.: Expte. N? 1I1683-C-I66. s . r . p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Luis y Ar- 
duino Cercená tienen solicitado reconocimiento 
de concesión d¿ agua pública, basado en usos y 
costumbres y establecido anteriormente por Agua 
y Energía de la Nación, para irrigar con carác
ter Permanente y a Perpetuidad 52,¡6902 Has. 
del inmueble' denominado Finca Oratorio, catas
tro N? 5585, ubicado en el Partido de La Sille
ta, Departamento de Rosario de Lerma, con una 
dotación de 39,52 ls./segundo a derivar del río



BOLETIN OFICIAL SALTA, 2 DE DICIEMBRE DE 1968 iPAG. N<? 6227

Toro (margen izquierda) por el Canal Secunda
rio II, Compuerta N? 2 y acequia Oratorio. En 
estiaje la dotaición será reajustada entre los re
gantes .del sistema a medida que disminuya el 
caudal del río citado y los turnos tendrán la pre

cación que establece el Art. 22 del Código de 
Aguas.

Salta,

Administración General de Aguas 

Imp. $ 1.400 e) 21-11 al 4-12-68

N<? 32109'

Ref. Expte. N9 6851-C-63. s .o .p .
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que Agustín 
Ignacio Castellanos y Juana Epifanía Puentes de 
Castellanos solicitan otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar con :arácter Tem
poral-Eventual 'una superficie de 9 Has. de la 
finca Fracción Media Luna, catastro N9 3497, 
ubicada en Apolinario Saravia, Departamento de' 
Anta, con una dotación de 4,72 ls./segundo a de
rivar del río Dorado (margen derecha) por un 
canal comunero denominado Media Luna. Los 
turnos tendrán la prelación que establece' el Art.
22 del Código de Aguas.

Salta,
Administración General de Aguas 

Imp. $ 1.400 e) 20-11 al 3-12-68

NO 32095
Ref.: Expte. N? 4047-C-62. s. i .  aguas privadas.

En cumplimiento al Art. 183 del Código de 
Aguas, se hace saber que' TIBURCIO COLQUE 
tiene solicitado inscripción de aguas privadas de 
los caudales que .nacen y mueren dentro de su 
propiedad, denominada Sunchal, catastro Nro. 
1234, situada en Escoipe, Departamento Chicoa- 
na.

Salta,

Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 e) 19-11 al 2-12-68

REMATE ADMINISTRATIVO .

N<? 32237
Por: .EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423

Por: Apremio M unicipal - Base: § 373.333

El 12 de d iciem bre de 1968, a  h o ra s . 18 
en  la  O fic ina  de A prem ios de la  M unici
p a lid ad  de S a lta , calle F lo rida  62, re m a 
ta ré  con la  base de las ;2/3 p a r te s  de su 
av a luac ión  fiscal o sea de .$ 373.333 m /n . 
u n  inm ueb le con todo  lo edificado, p la n 
tad o  y ad h e rid o  :al suelo de p rop iedad  del 
d em an d ad o  Sr. José A ntonio  G im énez y 
J u a n a  H. de 'G im énez, s.-1 títu lo  reg. a  fol. 
441, a s ien to  1 L ibro  6 de R .I .  C ap ita l; 
Sección E; M an zan a  26; P arce la  27; P a r 
t id a  N? 7.323, ubicado en  la  calle S an  M ar
tín  N? 1279 e n tre  GraL P az  y G o rriti. 
S eña: 30%. Com isión cargo  .com prado r. 
E dictos 10 d ías B oletín  O ficial y  8 d ías E l 
In tra n s ig e n te .

Im p. $ 2.300 . e) 29-11 a l 12-12-68

AVISO ADMINISTRATIVO

. N9 32265

Ministerio de Economía -Finanzas y O. Pública*

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA .D E - ¡LA [PROVINCIA DE SALTA

Concurso ¡Nacional -de Anteproyectos

Llámase a Concurso Nacional de Anteproyec
to s  ,para la realización del Hospital San Vicen

te de 'Paul, sn  la Ciudad de Orán, Departamen
to Orán.

Este 'Concurso cuenta cor. el patrocinio de la 
Sociedad de Arquitectos de Salta.

Los premios a otorgarse son los siguientes: 
ler\Prem io $ 31.000.000 m/n. a cuenta del proy.

29 Premio „ 1.400.000 ,,
30 Premio „ 700.000 „
4*? iPremio 500.000 ,,
5? Premio ,, 300.000 ,,

Venta de Bases: desde el día '3 .al 16 de di
ciembre de 1968.

Bases y consultas: Asesor del Concurso, Arq. 
José Neibur.g. — General Ciüemes 125, Salta.

LA DIRECCION

Valor al cobro" $ 1.440 e) 2 al 4-12-68

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

N<? 32247
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Ju ez  de 

P rim era  In s ta n c ia  C u a rta  N om inación en 
lo Civil y C om ercial de S alta , c ita  y em 
plaza  por el té rm in o  de diez d ías a  h e 
rederos y acreedo res de JUAN ROSA MAI-

* V
DANA, .p a r a  que -h ag an  valer sus d e re 
chos. — S alta , 22 de noviem bre de 1968. 
C arlos A lberto Sayús Serrey, S ecretario .

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32246'
El Juez de T erce ra  N om inación Civil,
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c ita  y em plaza, por diez d í a s . a  h e re d e 
ros y ac reedo res de ISABEL MARIA VIEY- 
RA BELEN DE BAZAN, bajo  ap e rc ib im ien 
to  de ley . — S alta , .25 de noviem bre de 
1968. — RICARDO MANUEL FIGUEROA, 
S ecretario .

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32232
El Sr. Juez en lo Civil y C om ercia l 6ta . 

N om inación c ita  y em plaza po r el té rm i
no  de DIEZ DIAS a  los h erederos y ac re e 
dores de don PABLO VITIAN. — S a lta ; 26 * 
de noviem bre de 1968. — Nelly G lad is M u- 
seli, S ecre ta ria , Juzg. C. y C. VI Nom:

S in  cargo e) 29-11 a l 12-12-68

N O  32228
El se ñ o r-Ju e z  Civil y C om ercial de P r i

m e ra  In s ta n c ia  y S egunda N om inación, c i
ta  y em plaza por diez d ía s  a  hered ero s y 
acreedo res de JOVITA RODRIGUEZ DE 
DIAZ. — S alta , noviem bre 25 de 1968. — 
Dr. M iltón E chenique Azurduy, S ecretario .

Im p. •$ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

N? 32226
El Dr. MARTIN ADOLFO DIEZ, Ju ez  de 

P rim era  In s ta n c ia  y P rim era  N om inación 
en  lo Civil y C om ercial, c ita  p o r el té r 
m ino  de diez d ías a  h erederos y ac reed o 
res  de MANUEL DE REYES SOLORZANO 
y /o  MANUEL R. SOLORZANO p a ra  que 
com parezcan  a  h a c e r  v a le r’ sus derechos, 
b a jo  ap e rc ib im ien to  de iey. — S alta , 20 
de noviem bre de 1968. — Dr. CARLOS AL
BERTO SAYUS SERREY, Secretario .

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68 f

N<? 32213 /
D ra. E loísa G. A guilar, Juez Civil y Co

m erc ial, P rim era  In s ta n c ia , 5a. N om ina
ción c i ta  y em plaza diez d ías h erederos 
y acreedo res de: A delaido o A delaido U. 
o A delaido U rbano  M artín ez  y A udelina 
o M aría A udelina o A gustina  M aría  Au
d e lin a  A guilar de M artínez . — S alta , n o 
v iem bre 25 de 1968. — Dr. LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, S ecre tario .

Im p. S 1.400 e) 28-11 a l 11-12-68

N<> 32200
El Dr. RICARDO A. REIMTJNDTN, Juez 

Civil y Comercial 1° Instancia 3° Nominación 
CITA Y EMPLAZA a herederos y acreedores 
de' la sucesión de CARMEN GOMEZ, DELI- 
NA DEL CARMEN GOMEZ o DELINA DEL 
CARMEN Y FELINO EZEQUHEL SANCHEZ,
o FELINO SANCHEZ por el término de Diez 
días.. — Salta, 20 de setiembre de 1968. —  
RIOARDO MANUEL FIG U ERO A / Secretario.

NO 32195
*■ El Dr. RICARDO ALFREDO REIMUNDTN, 
Juez de la. {Instancia en lo C. y C., 3>ra. No
minación, cita" y emplaza a los herederos y acree
dores de MARGARITA RlABUFETTI DE 
TRAINER o EPIFANIA MARGARITA RA- 
BUFETTI DE TRAINER, por el término de 
diez días para que hagan valer sus derechos. — 
RICARDOwMANUEL TIGUEROA, Secretario. 
Salta, 25 de noviembre de 1968.

Imp. $ 1.400 e) 27-11 al 10-12-Í68

NO 3218-6
El señor Juez de Primera Instancia Civil y Co

mercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedores 
de Esteban Miranda. — San Ramón de la Nueva 
Orán, noviembre 12 de 19168.

•Escribana Lilia Juliana Hernández de Porras, 
Secretaria Juzgado Civil y Comercial.
Imp. $ 1.400 e) 26-11 al 9-12^68

' I

N<? 3218.5
El señor Juez de Primera Instancia Civil y Co- 

m'ercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por diez días a'herederos y acreedores 
dfe Egberto Juan Toledo. — San Ramón de la 
Nueva Orán, noviembre 21 de 19i68.

Escribana Lilia Juliana Hernández de Porras, 
Secretaria Juzgado Civil y Comercial.

Imp. $ 1.400 e) 26-11 al 9-l<2-<68

NO 32155
VICENTE NICOLAS ARIAS, Juez de Prime

ra Instancia CiVil y Comercial Segunda Nomina
ción cita y emplaza a herederos y acreedores de 
la Sucesión de IRENE FLORES DE DIAZ, 
Expte. NO 41095/67 para que detatro del térmi
no de treinfa días hagan .valer sus derechos ba
jo apercibimiento de ley. Publicaciones 10 días 
en Boletín Oficial y El Econ'om'ista.- — Salta, fe
brero 2 de 19i68. — Dr. Milton Echenique Azur
duy, Secretaria.
Imp. $ 1.400 e) 25-11 al 6-12-.68

N O  32152
El señor Juez de Primera InsTaincia en lo C. 

y C. Segunda Nominación, ciía y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de don CEL
SO BETTUZZI y ERMENEGILDA SABBADI- 
NI. Secretario: Dr. Milton Echeniqu'e Azurduy. 
Salta, noviembre 6 de 19:68.
Imp. $ 1.400 e) 25-11 al 642-68

NO 312:147
El Dr. MARTIN ADOLFO DIEZ, Juez de 

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. No
minación, en los autos caratulados: SUCESORIO 
DE MANUEL LAS HERAS, Expte. NO 54.469, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores del 
causante por el término de' diez días para que 
hagan valer sus derechos. — Dr. Carlos Alber
to Sayús 'Serrey, Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 27<-l 1 al 10-12-68 Imp. $ 1.400 e) 22-11 al 5-12-i68
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N<? 32145
El señor Juez de Ira. Instancia en lo C. y C., 

3ra. Nominación, cita y emplaza por diez días 
a herederos o acreedores de GINO ÑEL'LO GUI
DO BUONAMICI. — Ricardo Manuel Figue- 
roa, Secretario. — Salta, 19 de noviembre de 
1%8. — Esc. Nelly Gladis Museli, Secretaria 
(interina).
Imp. $ 1.400 e) 22-11 al 5-12-68

N? 32133
El señor Juez en lo Civil y Comercial, Segun

da Nominación, cita por diez días a herederos y 
acreedores de FERNANDO ESCOBAR, para que 
en dicho término hagan valer sus derechos. Pu
blíquese por diez días. — Salta, noviembre .13 
de 19:68. — Dr. Milton Echenique Azurduy, Se
cretario.
Imp. $ 1.400 ’ e) 21-11 al 4-12-68

N<? 32105'
El señor Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 2da. 

Nom. Dr. Vicente N. Arias, cita y emplaza a 
los herederos de don JESUS ALVAREZ, por el 
término de diez días. — Salta, 12 de noviembre 
de 1968. — Dr. Milton Ecbenique Azurduy, Se
cretario.
Imp. $ 1.400 e) 20-.11 al 3-12-68

N9 32104
El señor Juez Civil y Comercial. Distrito Ju

dicial Sud, cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de: Nikiforo Morón o Nikifor 
Morón o Nigisóforo Morón y doña Ana Grabos- 
ka o Ana Grabuski o Aña Gravoski o Ana Ra- 
buski de Morón. - Metán, noviembre 6 de 1968.
— Dra. Elsa Beatriz Ovejero de Paseiro, Secre
taria.
Imp. $ 1.400 e) 20-11 al 3-12-68

N? 32103
Ricardo Alfredo Reimundín, Juez de Ira. Ins

tancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, 
cita por diez días a herederos y acreedores de 
doña Remigia Carrizo de Andrada, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, noviembre 13. de 1968.
Esc. Nelly Gladis Museli, Secretaria.

Imp. $ 1.400 e) 19-11 al 2-12-68

N9 32101
El. Dr. Martín Adolfo Diez, Juez de Ira. "Ins

tancia en lo Civil y Comercial Ira: Nominación 
en los autos caratulados “SOMORROSTRO, JU
LIO CESAR - SUCESORIO” Expte. ¡N<? 54.473/ 
68 que se tramita por ante el Juzgado a su car
go, cita y emplaza a los acreedores y herederos 
del causante por el término de diez días. — Sal
ta, 11 de noviembre de 1968. — Dr. Carlos Al
berto Sayús Serrey, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 19-11- al 2-12-68

N<?- 32094
El señor Juez de Segunda Nominación civil y 

comercial cita por diez días a los herederos y 
acreedores de REMIGIO MILAGRO MAMAN! 
y ROSARIO FELICIANA ZAMBRANO DE 
MAMANI. — Salta, noviembre' 5 de 1968. — 
Dr. Milton Echenique Azurduy, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 19-11 al 2-12-68

REMATE JUDICIAL

N<? 32266
¡Por: (ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 23 de diciembre de 19'68 a horas 17.15 
en mi , escritorio de remates sito en Santiago 
'del Estero -655 aiudad, por Disposición Sr. 
Juez en * lo C. y C. Ira. Nominación en los 
autos. Ejecución Prendaria. Juicio seguido con
tra -PRODUCTOS GANADEROS S .R .L .” 
Expté. N? 54.405/68, Remartaré con base de 
Setecientos sesenta y cinco .mil seiscientos se
tenta y cinco pesos m/n. ($ 7'65.-675 m/n.) ba
se del crédito reclamado; Un automóvil mar
ca CITROEN 2 CV, modelo 1965, motor > N°
3.025.000.345 AZ, chassis N<? 3.002.017.333, Pa
tente Municipal de Salta N0 12.858, equipado 
completo con 5 ruedas de auxilio y herramientas. 
El que puede ser revisado en calle Gral. Güe- 
mes N? 532. Seña: 30% a :uenta de precio y 
comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación judicial de la subasta. 
Edictos: 3 días en Boletín Oficial y diario El 
Economista. Nota: de no haber postores por la 
base antedicha transcurridos quince minutos de 
espera se efectuará una nueva subasta Sin Ba
se. — Salta, 27 de noviembre de 1968. — ER
NESTO V. SOLA, Martiliero 'Público. Teléfo
no 172-60.

Imp. $ 2.300 e) 2 al 4-12-68

N<? 3-2264
Por: EFRAIN RACIOPPI

Tel. 13423

El 1'6 de diciembre de .1968, a horas 17 en 
Alberdi 53, Local 33, Galería Baccaro, rema
taré con base de $ 40.000 .n/n., una máquina 
de coser marca ‘Tiksa” N? 54010 de tres ca- 
ijones verse' en Mitre 373. Ordena Sr. Juez de 
■Paz Letrado W  2. Juicio “Zilli Gilberto vs. 
Jerez Mauricio A.”. Ejec. ?rend. Expte. Nro. 
20862/68, seña 3-0% comisión cargo comprador. 
•Edictos por 3 días en el Boletín Oficial y El 
Intransigente.

Imp. $ 1.400 e) 2 al 4-12-68

N? 322.63

• Por: EFRAIN RACIOPPI
Tel. 13423

El 5 de diciembre de 1968, a horas 18 en 
Alberdi 5 3 ,.Local 3*3, Galería Baccaro, remata
ré Sin Base, una máquina de escribir de 90 es- 

-fpacios “Remington” N? AS5Í5285, y un armario 
metálico de' dos puertas en mi poder donde pue
de verse. Ordena señor Juez de Paz Letrado 
N9 2. Juicio “La Esmeralda S.R.L. vs. Ara Pu
blicidad”. Ejecutivo Expte. N? 20249/-68. Seña: 
30%. Comisión cargo comprador. Edictos por
3 días en el Boletín Oficial y El Tribuno.

Imp. $ 1.400 e) 2 al 4-12-68
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N<? 32250

P or: M IGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL 

Valioso inm ueb le  en  e s ta  ciudad

El 16 de d ic iem bre de 1968, a  h o ras  17, 
en  S arm ien to  548, ciudad , re m a ta ré  con 
BASE de $ 190.000 m /n ., im p o rte  del c ré 
d ito  h ipo tecario , un  valioso inm ueb le u b i
cado en  el Dpto. de e s ta  C ap ita l, B arrio  
P arq u e  T res C erritos, ind iv idualizado  co
m o p arc e la  2, m a n z a n a  132, Sección K, 
C a ta s tro  47234 que le co rresponde a l d eu 
dor por títu lo  reg. a  flio. 63, as. 1 del li
bro  428 R. I. Cap. E n  el ac to  30% seña 
’a 'c t a .  precio. Com isión a cargo  co m p ra
dor. E dictos 10 d ías en los d iarios B oletín  
O ficial y El In tra n s ig e n te . O rdena  Sr. Juez 
de la . In s ta n c ia  C. y C. 2a. Nom., en ju i
cio: “ACOSTA, M aría  E lena Jazey  de vs. 
D aniel Carlos, ARNEDO. E jecución h ip o te 
c a r ia ”.

Im p. ’$ 2.300 e) 29-11 al 12-12-68 -

N° 32248
P or: JU STO  C. FIGUEROA CORNEJO

JUDICIAL

El d ía  m a rte s  3 de d ic iem bre de 1968 
a  h o ras  17 en  m i escrito rio  de rem a tes  de 
la  calle Itu za in g ó  84 de e s ta  c iudad  R E 
MATARE sin  Base u n a  ca m io n e ta  m a r 
ca  Dodge m odelo 1964, P a te n te  N? 1099 
de La M erced M otor N? 410302 la  que se 
en c u e n tra  en  poder del dem andado^ señor 
M ario P an d o lfi en d ich a  localidad. 'O rd e 
n a  el Sr. Juez de P rim era  In s ta n c ia  y 
C u a rta  N om inación en  los au to s  “Viveros 
A gapito  vs. P an d o lfi M ario” P. V.- E jecu 
tiv a  y Emb. P reventivo . Expte. N? 37599 
añ o  1968. E n el ac to  de la  su b a s ta  el 30% 
del p recio  como se ñ a  y a cu e n ta  del m is- . 
mo. Edictos por dos d ías en los d iarios 
B oletín  O ficial y  El In tra n s ig e n te . Com i
sión de Ley a  cargo del com prador. — 
Ju s to  C. F igueroa C ornejo, M a rti l ie ro , P ú 
blico.

Im p. $ 2.300 e) 29-11 a l 2-12-68 -

N<? 32245
Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL- — SIN  BASE 

Un A utom óvil De C ario

El 3 de d ic iem bre de 1968, a  las 17 y 30 
hs. en  B uenos A ires 80, ciudad , r e m a ta 
ré  SIN BASE, UN AUTOMOVIL m a rc a  De 
Cario, m odelo 1960, v m o to r de dos c ilin 
d ros N<? 753243, C h ap a  de la  M un ic ipa li
d ad  de la  c iudad  de S a lta  N? 16.192. R e 
visarlo  en  calle 25 de M ayo 230, c iudad . 
Ord. el Sr. Juez de P az L e trad o  N<? 1 en

au tos: “E jecu tivo  - VACCHIANI, P edro  
A lberto vs. ROSS, A lberto”, Expte. N ro. 
21.338/68. S eña: el 30%. Com isión: 10%. 
Edictos: 2 d ías B oletín  O ficial y„ E l I n 
tran s ig en te .

Im p. $ 2.300 „  e) 29-11 'a l  2-12-68

N<? 32244
Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL — BASE $ 806.666 m /n .

U n valioso inm ueb le  en  e s ta  C iudad

El 17 de d ic iem bre de 1968, a  la s  18 hs. 
en B uenos A ires 80 de e s ta  ciudad, r e 
m a ta ré  con la  BASE de $ 806.666 m /n .,
o sea el equ ivalen te  á  las dos te rc e ra s  

'  p a r te s  de ,su valuac ión  fiscal, UN INM UE
BLE con todo lo edificado, clavado y p la n 
tado, ubicado en  P asa je  G au n a  e n tre  C. 
P e lleg rin i y Esteco de e s ta  ciudad . Co
rresponde e s ta  p rop iedad  a l Sr. GUSTA
VO A. NORMAND según títu lo s  que se re 
g is tra n  a l folio 320, as ien to  3 del lib ro  117 
del R .I  de la  C apita l. N o m en c la tu ra  C a
ta s tra l:  P a r tid a  N? 14.627, Sección E, m a n 
zana  63 b, p a rc e la  14, M edidas: 10 -m ts. 
de f re n te  por 26.20 m ts. de fondo. L inde
ros: Los que d a n  sus títu los. Ord. el señor 
Juez de Paz L e trad o  N? 1, en  em bargo  
preven tivo  (hoy e jecu tivo) seguido co n 
tr a  GUSTAVO A. NORMAND (Hoy en  su 
cesión), Expte. N<? 18.690/67. S eñ a: el 30%. 
Com isión: 10%. Edictos: 10 d ías Boletín 
O ficial y El In tra n s ig e n te . C ítase, a l ac re e 
dor h ip o tecario  R ad io  C erra  S .A .I . y C. 
y a l ac reedo r e m b arg an te  Sr. Teodovich, 
Julio , p a ra  que h a g a n  valer sus derechos 
en té rm in o  legal.

Im p. $ 2.300, e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32243 *
Por: EFRAIN RACIOPPÍ

Tel. 13423
El 13 de d ic iem bre de 1968 a  h o ras  18 

y 15 en  A lberdi 53, Local 33, re m a ta ré  
con Base de $ 139.500 m /n ., u n  colchón 
“BAM” de gom a p lu m a ; u n  juego de ja r 
d ín  “BAM” de 4 piezas, y u n  com binado 
“P h ilco” S tereo m od. 960, C hassis N ro. 
77480, verse en M itre  270, tra n sc u rr id o  15’ 
se re m a ta rá  S in  Base. O rd en a  Sr. Juez 
d e 'I r a .  In s ta n , en  lo C. y C. 4 ta  Nom . 
Ju ic io : “B. A M artínez  vs. Cubei S a n tia 
go R o berto”. Ejéc. P rend . Expte. N ro. 
37628/68. S eña: 30%. Com isión cargo  com 
p ra d o r . Edictos por 3 d ías en  el B oletín  
O ficial y El T ribuno.

Im p. $ 1.400 ' e) 29-11 a l 3-12-68

N? 32242
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. '13423-

El 4 cié d ic iem bre de 1968 a  h o ras  19, 
en J. B A lberdi 53, G ale ría  B accaro , Lo
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cal 33, re m a ta ré  S in B ase los sigu ien tes 
b ienes que pueden  verse en  C aseros 1856/ 
58, en  m i poder: U n m ueble m etá lico  4 
p u e r ta s  y 4 cajones, color verde; U n m u e
ble m etá lico , de 2 p u e r ta s  y u n  esquinero  
color v e r d e ; 'U n  esq u in ero -m etá lic o  com 
pleto  g ira to rio  color ro jo  y b lanco; Un 
U n m ueble m etálico  de 2 p u e r ta s  y un 
esquinero; color ro jo  y blanco. O rd e n a  
Ju ez  Paz L e trad o  N? 4. Ju ic io : “S páven- 
ta , Angel A ntonio  vs.' M oblar S .R .L .” . 
Expte. 3876/68. S eña: 30%. Com isión c a r 
go com prador. E dictos 2 d ías B oletín  O fi
cial y El T ribuno.

[mp. $ 1/400 e) 29-11 a l 2-12-68

32241
Por: EFRiAIN RACIOPPI

Teléf. >13423' v _

El 13 de d ic iem bre de 1968, a  h o ras  17 
y 45 en A lberdi 53, Local . 33, re m a ta ré  
con base de $ 11.180 m /n ., u n a  cocina 
‘O ro Azul” m od. C100 N? 45167, verse en 
B elgrano 424, tra n sc u rrid o  '15 ’ se r e m a ta 
rá Sin Base. O rdena  Sr. Juez de P az  Le
trad o  N° 2. Ju ic io  “M .S .A . vs. L iendro  
E ugen ia M .” Ejec. P rend . Expte. Nro. 
16843/67. S eña: 30%. Com isión cargo  com 
prado r. E d ic to s 'p o r  3 d ías B oletín  O ficial x 
y El T ribuno .

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 3-12-68

N? 32240
Por: EFRAIN RACIOPPI

Tel. 13423

El 13 de d iciem bre de 1968 a  hs. 17.30 
en  A lberdi 53, Local 33, re m a ta ré  con B a
se de $ 17.200 m /n ., u n a  b ic ic le ta  “B o tte - 
c h ia ” mod. 4349 G. N<? 200021, verse en 
B elg rano  424. O rd en a  Sr. Juez  de P az Le
tra d o  N? 4. Ju icio  “M .S .A . vs. R ocha Es- 
th e r  Sosa d e”. Ejec. P rend . Expte. Nro. 
460/67. S eña 30%. Com isión cargo com 
prador. E dictos por 3 d ías B oletín  O ficial 
y El T ribuno . ,

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 3-12-68

N<? 32239
P o r: EFRAIN RA CIO PPI

Tel. 13423 "
El 13 de d ic iem bre de 1968, a  h o ras  17.30 

en  A lberdi 53, Local 33, G ale ría  Baccaro, 
re m a ta ré  con Base de $ 152.500 m /n . u n a  
h e lad e ra  fam ilia r  “W estinghouse” m od. 
W 10 N? 245173, y un  juego de Living m a r 
ca  “G rubo is”, verse en  Córdoba 761, t r a n s 
cu rrido  15’ se re m a ta rá  S in Base. O rdena 
S r. Juez de I r a .  In s ta n , en* lo C. y C.

‘ T erce ra  N om inación. Ju ic io : “Codisa S.A. 
vs. R osas C ris tin a ’. Ejec. P rend . E xp te . 
Nro. 37541/68. S eña: 30%. Com isión c a r 
go com prador. E dictos po r 3 d ías en el 
B oletín  O ficial y E l In tra n s ig e n te . ,

Im p’ $ 1.400 e) ^29-11 a l 3-12-68

MO
Por: EFRAIN RACIOPPI

Tel. 13423

El 4 de d iciem bre de 1968, re m a ta ré . Sin 
Base a  h o ras  18 én  A lberdi 53, Local 33, 

. g a lería  B accaro , u n  telev isor m a rc a  W ats- 
son S uper Lujo, verse en h o ra rio  com er
cial en calle E sp añ a  339. O rdena  Sr. Juez 
de P az L etrado  N? 4. Ju ic io  “In s titu to  de 
In fo rm ac io n es  C om erciales 'de S a lta  vs. 
D om ínguez M ario A lberto”. E x p te . Nro. 
4611/68, señ a  30%. Com isión cargo  com 
prado r. E dictos por 2 d ías en  el B oletín  
O ficial y El T ribuno. Ju ic io : E jecu tivo  y 
E m bargo  P reventivo .

Im p. $ 1.400 e)- 29-11 a l 2-12-68

N<? 32234

P or: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El d ía  19 de d ic iem bre de 1968 a  h o ras  
17.15 en  m i escrito rio  de rem a tes  sito  en 
S an tiag o  del E stero  655 ciudad , p o r ' D is
posición Sr. Juez en . lo C. y C. 6ta .  No
m inación  en  los au to s  - E jecución H ipo
te ca ria  “YOBE LEILA MARY vs. REAR-

1 *rE CARMEN ROSA GARCIA DE”. Expte. 
N? 2628/68, R e m a ta ré  con base de Dos
c ien tos se sen ta  y seis m il cu a tro c ien to s 
pesos m /n . ($ 266.400 m /n .) , báse  del c ré 
d ito ; U n Inm ueb le  ub icado  en  e s ta  ciudad  
con f re n te  a . l a  calle 12 de O ctubre  desig
nado  com o lo te N? 14, C a ta s tro  N? 1383, 
Sección H, M an zan a  18,’ P arce la  20, pop 
títu lo  reg is trad o  a  Folio 208, A siento  226 
del L ibro 12 de T ítu lo s de la  C ap ita l que 
le co rresponde a la  d em an d a d a : S eña  30% 
a  cu e n ta  de precio y com isión de a ran ce l 
en  el ac to  del re m a te : Saldo, a  la  a p ro 
bación  ju d ic ia l de la  su b a s ta : Edictos: 10 

.d ías en  B oletín  O ficial y d iario  E l I n t r a n 
sigente. — S alta , 27 ' 'd e  noviem bre de 
1968. — ERNESTO V. • SOLA, M artilie ro  
Público, Teléf. 17260.

Im p. $ 2.300 • e) 29-11 a l 12-12-68

N9
P or: ERNESTO V y SOLA

. JUDICIAL

El d ía  24 de d ic iem bre de 1968 a  h o ras  
•17.15 en  m i escrito rio  de rem a tes  sito  en  
S an tiag o  del E stero  "655, ciudad, por D is
posición Sr. Juez en lo C. y C. 3 ra No
m inación  en  'los au to s  - E jecución  P re n 
d a r ia  “ITURRE Y CIA. S .R .L . vs. RAN- 
iaUEL S .R .L .”. Expte. N<? 35.953/68, R e 
m a ta ré  con base de D oscientos m il p e 
sos m /n . ($ 200.000 m /n .)  im porte  de la  
p ren d a ; U na h e lad e ra  com ercia l de tre s  
p u e rta s  m a rc a  “D elfargo”, M odelo 58, M o
to r N<? 112056, G ab in e te ' N? 10032; La que 
puede ser rev isada  en  calle M endoza N? 
523/25: S eña: 30% a  cu e n ta  de precio  y 
com isión de a ra n ce l en =1 ac to  del re m a 
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te : Saldo: a  la ap robación  ju d ic ia l de la  
su b asta . E dictos: 2 d ías en  B oletín  O fi
cial y d ia rio  El T ribuno . N ota: de no  h a 
b er posto res por la  base a n te d ic h a  t r a n s 
cu rrido  qu ince m in u to s  de espera  se efec
tu a rá  u n a  nueva s u b a s ta 'S in  Base. — S a l
ta , 27 de noviem bre de 1968. — ERNES
TO  V. SOLA, M artilie ro  Público - T eléfo 
no 17260.

Im p. $ 1.400* e) 29-11 y 2-12-68

N? 32221
P o r: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL %

El d ía  17 de. d ic iem bre de 1968, a  las
17 horas, en  m i escrito rio  de re m a te s  s i
to  en  S an tiag o  del E ste ro  N<? 655 de e s ta  
ciudad , por disposición del señor Juez de 
Ira . In s ta n c ia  en  lo Civil y C om ercial de 
2da. N om inación en  los au to s  ca ra tu la d o s  
“M azzocone y De Tom aso S. R. L. c /H e re -  
deros M anuel F lo res s/e jecu tiv o , E xp te . 
34592/64, re m a ta ré  el sigu ien te  b ien : las 
cinco duodécim as p a rte s  ind iv isas de u n  
inm ueble ru ra l  sito  en  el d ep a r ta m e n to  
de O rán  de e s ta  p rovincia , denom inado  
“Paso de la  C a n d e la ria” o P uesto  del M e
dio” a l que co rresponde el c a ta s tro  503 y 
cuyos títu lo s  e s tá n  an o tad o s  a l F? 146, as.
13 del L? 1*9 del R. I. de O rán , con u n a  
superfic ie  de 3.860 has. 4.684 m ts.2., 19 
d m ts .2 y con las m edidas, lím ites y lin -  - 
deros que su rgen  de sus títu los. Según  in 
form e de D .G .I .  o b ra n te  a* fs. 36/43 del 
exped ien te  citado, le co rresponde u n a  v a 
luación  fiscal de 3.460.000 m /n . De ácu er- 
do con lo resue lto  por la  Excm a. C orte de 
Ju s tic ia  en  el exped ien te  citado, en  el que 
ac tu a lm e n te  se sigue a d e la n te  la  e jec u 
ción co n tra  R o lando  Flores, B lan c a  L. F lo
res de C h ibán , M anuel F lores, N élida V. 
F lores de K olber y O scar R a ú l F lores, se 
h ace  co n s ta r  que a  cad a  u n o  de los e je 
cu tad o s le corresponde u n a  porción  in d i
v isa equ ivalen te  a  la  duodécim a p a r te  a l í
cuo ta  del b ien  d e te rm in a d o  que se d e ja  
ind iv idualizado , to ta liz an d o  los cinco e je 
cu tados nom brados la s  cinco duodécim as 
p a r te s - in d iv is a s  del inm ueble. BASE: $
20.000.000 (ve in te  m illones de pesos m /n .) . 
E n el ac to  del rem a te , el com prado r e n 
tre g a rá  el 30% del p recio  a  c u e n ta  del 
m ism o y el saldo u n a  vez ap ro b ad o  el r e 
m a te  por el Juez. T am bién  a b o n a rá  en  el 
ac to  la  com isión de arance l. E dictos por 
10 d ías en  B oletín  O ficial y Norte. — E r
n es to  V. Solá, M artilie ro  Público.

Im p. $ 2.480 e) 28-11 a l 11-12-68

N<? 32219
Por: .EFRAIN RACIOPPI

Teléf. '13423

El 13 de d ic iem bre de 1968, a  -horas 17 
en  A lberdi 53, Local 33, G ale ría  B accaro, 
re m a ta ré  con base de $ 12.585 m /n . u n a  
licu ad o ra  "Y elm o” mod. U n vaso N<? 128868

versé en  M itre  37. O rd en a  Sr. Juez de P az 
L etrado  N? 3. Ju ic io : “M argalef José vs. 
R o jas A ndrés”. Expte. N? 23112/68. S eña: 
30%. C om isión' cargo  com prador. E dictos 
por 3 d ías en el B o le tín 'O fic ia l y d iario  
El T ribuno.

Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 2-12-?8

N? 32210
P or: MARIO JO SE RUIZ DE LOS LLANOS

JUDICIAL

U na casa  h ab itac ió n  en  e s ta  c iudad  
Calle T a lcah u a n o  N? 883 (B ase $ 426.666.66)

El d ía  12 de d ic iem bre próxim o ven ide
ro, a- las 18 ho ras, en  m i escrito rio  de re -  

, m a te s  de la  calle B uenos A ires N9 281 de 
e s ta  ciudad , p rocederé a  la  pública subas 
ta  con base igua l a  .las dos te rc e ra s  p a r 
tes de su ava luación  fiscal de u n a  casa 
ub icad a  en  la calle TALCAHUANO N? 883 
de e s ta  c iudad  de S alta . T ítu lo : in sc rip to  
a  fs. 116, a s ien to  3 del libro  251 del R. I .  
de la  C ap ita l. L ím ites: N orte con el lo te 
N? 7, S ur con el lo te  N? 5, E ste con los 
lo tes N ros. 3 y 9 y  O este con la  calle T a l
cahuano . E x tensión : 8.95. m ts. de fren te , 
igual c o n tra fre n te  por 20.78 en  su co s ta 
do S ur y 21 m ts. en  su costado  N orte. Ea 
prop iedad  en  cuestión  se e n c u e n tra  cons
tru id a  con m a te r ia l cocido. O rd en a  S. S. 
Juez de 'la .  In s ta n c ia  2da. N om inación en  
lo C. y C. en los au to s  ca ra tu la d o s  “CAM- 
PILONGO ERNESTO. REIGULACION DE 
HONORARIOS EN EXPTE. N<? 39.121/66. 
SUCESION DE DORIC NICOLAS”. Expte. 
N? 42405/68. El co m prado r a b o n a rá  el 30% 
en  el ac to  de la  ven ta . Sáldo u n a  vez a -  
p ro b ad a  la  su b a s ta  por el Juez de la  c a u 
sa. E dictos por diez d ías en  los d iarios 

'B o le tín  O ficial y diez d ías en  El I n tr a n s i
gen te. — MARIO JO SE RUIZ DE -LOS 
LLANOS, M artiliero .

Im p. $ 2.300 e) 28-11 a l 11-12-68

N9 32205
Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER

JUDICIAL

Maquinarias de Curtiembre. Base $ 150.000 m/n

En Juicio: Ejecución Prendaria Expte. Nro. 
36.054/68, Juzgado Primera Inst. <C. y Comer
cial 3ra. Nomin. Salta, “BANCO ^PROVINCIAL

-  DE SALTA vs. CURTIEMBRE GENERAL 
GUEMES S. A.”, el día 12 de diciembre de 
1968, a horas M, en el hall del Banco, Espa
ña 625 (Altos), REMATARE en un solo lote y 
con BASE de' $ 150.000 m/n., dinero de conta
do, las siguientes maquinarias y accesorios, en 
el estado en - que se encuentren en poder del 
Depositario Judicial en la misma Curtiembre, 
calle 9 de Julio-800, Rosario de Lerma; Un ci
lindro para planchar suelas, marcá TURNER, 
tipo C. N9 1234 de 50 toneladas, con polea fi
ja central y dos laterales locas. Acoplado por dos
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correas planas a eje de' transmisión aéreo de 1.20 
mt. de largo y 60 mm. de diámetro el cual es 
accionado por motor eléctrico de C. A. trifá
sica, ma-rca CORRADI N? 65.491 de 8H .P ., 
380/660 v. y de 1.440 r.p.m., con Llave de arran
que estrella triángulo marca OME, paía 45 Amp. 
380 V.; Un Fulón de Rivera, de madera de la
pacho, marca MANTEROLA, N? 3401, diáme
tro 3,0 m. ancho 1.70- m. fijo con sus herrajes 
completos; Dos Fulones para curtido de cueros, 
de madera de lapacho, marca MANTEROLA, 
N9 3402 y 3403, de 3,0 m. de diámetro y 2,80 
m. de alto, con sus correspondientes herrajes. 
Seña: 30%, saldo al aprobarse ‘la subasta. Co
misión de Ley a cargo del comprador. Edictos 
10 días Boletín Oficial y diario “El Intransigen
te”. Por mas informes, en Jas oficinas de Asun
tos Legales del Banco o al Martiliero en Case
ros 374, Salta.

Imp. $ 2.280 e) 27-11 al 10-12-68

N<? 32202
Por: RICARDO GUDIÑO

JUDICIAL — BASE: $ 600.000.-

Una Camioneta Ford F.' 100 Mod. 1961 - Un
camión marca Fargo 400 modelo 1962 y 

varias máquinas d'e Curtiembre

El día 9 de diciembre de 1968, a partir de 
horas 11 y hasta terminar, en el hall del Ban
co Provincial de Salta - España 625 (Planta Al
ta) remataré:- Una Camioneta doble cabina, 
marca Ford F. 100, modelo 1961, motor M. F. _ 
.L .O .B .A . 160.991, sin rueda de auxilio ni he
rramientas, patente N? 242 de Rosario de Ler- 
ma; en buen estado de funcionamiento y con
servación. Un camión marca “Fargo 400”, pa
tente N° 24í6 -de R-osario de .Lerma, coJor gris 
claro, con ruedas duales, 'sin auxilio, motor N9 
240578, modelo 1962, sin herramientas, kilome
traje 68.035 en buen estado de funcionamiento 
y conservación. Ambos vehículos secuestrados y 
en mi poder en calle Zuviría-N<? 223, de esta 
ciudad de' Salta. En donde pueden ser revisados 
por los señores interesados. Además las siguien
tes máquinas que se encuentran secuestradas en 
poder del suscripto y en custodia del encar
gado de Curtiembre General Güemes de la ciu
dad de Rosario de Lerma de esta provincia de 
Salta y en el edificio de Ja misma los siguien
tes bienes: Un fulón de rivera para curtido de 
cueros, marca Marterola 3404, accionado por 

'motor eléctrico marca Corradi N9 9402; Tres 
máquinas de retener cueros marca Celle, con 
motor eléctrico marca CSB, acoplado a motor 
eléctrico marca Ene. N? 1203, motor eléctrico 
de repuesto marca Emona de dos HP N9 5669. 
Todos estos bienes en buen estado de funciona
miento y conservación. Ordena el S r..Juez de 
Primera Instancia, Primera Nominación en lo '1 
Civil y Comercial en juicio: “BANCO PRO- ■ 
VINCIAL DE SALTA c/CURTIEM'BRE GE- 
N'ERlAL GÜEMES S.A. -.Ejecución Prendaria. 
Expte. N9 35.965/68. Seña: 30%. Comisión de 
Ley a cargo del comprador. Ediclos con diez 
días de' anticipación a publicarsS por tres veces 
en Jos diarios Boletín Oficial y 'EL Intransigen
te. — Ricardo Gudiño, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 . e) 27-11 al l(M2-68

N<? 32199
Por: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El día 16 de diciembre de 19ió8 a horas 17.30 
en mi escritorio de remates, sito en Santiago del 
Estero 655, ciudad, por disposi:ión Sr. Juez en 
lo C. y C. 3a. Nominación -en los autos: Ejecu
ción Prendaria “M .S.S. R .L. vs. WAYAR DO
MINGO Y WAYAR JUAN CASTULO”, Expte.

35.553/68, Remataré con base de “Noventa 
y ooho mil seiscientos sesenta y siete pesos m/n. 
(98.667 m/n.) correspondiente' a las 2/3 .partes 
del valor fiscal, la parte que le corresponde a 
Juan Cástulo Wayar del Inmueble,ubicado en la 
capital, catastro bajo el N? S729, Sección D, 
Manzana 80, Parcela 4, por título inscripto a 
Folio 447, Asiento 1, del Libro 188 del R. I. 
de Capital: Seña: 30% a cuenta de precio y 
comisión de arancel en el acto del remate; Sai- 
do a la aprobación judicial de la subasta. Edic
tos: 10 días en el Boletín Oficial y diario El 
Intransigente. —  Sallta, 11 de noviembre de 
19'68. Teléfono 17260.

Imp. $ 2.300 e) 27-11 al 10-12-68

N ^ 32189
Por: EFRAIN RACIOPPI 

Un inmueble en Rosario de Lerma

El 10 de diciembre de 1968; a horas 19, en 
J. B. Alberdi 53, Galería Bacciro, Local 33, ciu
dad, remataré con la base de $ 425.000 m /n. 
(¡Hipoteca)', un inmueble (casa), con todo lo edi
ficado, plantado y adherido al suelo, ubicado en 
la localidad de Rosario de' Lenma, Prov. de Sal
ta, en el Pje. Róldán y Juan B. Justo y que le 
¿orresiponde a la Sra. Clemenlina de Jesús Ma- 
llorga, s/título reg. a fol. 277, asiento 1 del Li
bro 8 de R. I. de Rosario de' Lerma. Catastro 
N<? 10003, mayores datos al suscrito. Ordena se
ñor Juez de Ira. Instancia C. C. 3ra. Nomina
ción*. Juicio: “Ianiello, Lorenzo vs. Palavecino, 
Clementina de, Clementina de Jesús Mallorga 
Vda. de' y Velaird'e Olga P. de” Embargo Preven
tivo. Expte. 33276/66. Seña. 30%. Comisión car
go comprador. Edictos: 10 días Boletín Oficial 
y El Tribuno.

Imp. $ 2.300 e) 26-11 al 9-12-̂ 68

N¿ 32182

P o r: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

JUDICIAL

Inmueble en esta Ciudad — Baise $ 116.667 m/n.

El día 9 de diciembre de 19i68, a horas 11, 
en calle España N<? 618, Oficina “K”, de esta 
Ciudad, remataré con base ds $ 11*6.667 m/n., 
equivalente a las 2/3 partes ce su valuación fis
cal, un inmueble ubicado en cille O’Higgins 1339 
de esta Ciudad; con título inscripto al folio 26i6,
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asiento 3, del libro N9 220 del R. I. de la Ca
pital, parcela 37 b, manzana 40, catastro 66.139. 
Ordena señor Juez de ,1ra. Inst. en lo C. y Co
mercial, 2da. Nominación, en los autos: “Villa- 
fañe José Hilario vs. Cornelio González - Ejecu
tivo”. Expte. N? 42.687/68. Seña 30%. Comisión 
de Ley cargo del comprador. Ediotos por 10 días, 
Boletín Oficial y El Intransigente. — Carlos Go- 
meza Figueroa, Martiliero 'Público.

Imp. $ 2.300 e) 26-11 al 9-12-68

N9 32159
Por: JULIO CESAR HERRERA

^  JUDICIAL

Mitad indivisa de un inmueble.
Base $ 246.666 ¡m/n.

El día 10 de diciembre de 1%8, a las 17 y 30 
horas, en Buenos Aires 80, ciudad, remataré con 
la Base de'$  246.666 m/n., la mitad indivisa de 
un inmueble ubicado en calle Sarmiento N9 13 
y 17 de esta ciudad. Corresponde el inmueble a 
los sieñores Carlos Alberto Díaz Rauch y Ricar
do Díaz Rauch por títulos registrados al folio 
394, as/íenlo 380 del libro 18 de' títulos genera
les de la Capital Catastro 5.500, sección H, 
manzana 147, parceía 8. Superficie: 133 ni.2 93 
eme.2. Linderos: los que dan sus títulos. Ord. 
el señor Juez de Ira. Iost. en lo Civil y Co
mercial Primera Nominación en autos: “Ex
horto del sieñor Juez de Ira. Inst. C. y C .'6 ta. 
Nom. dte la ciudad de Rosario. Juicio: VIIJLBER
S..A .C .I. V¿.  MERCADO HERRERA, Juvenal 
Ernesto y otros. Cobro de Pesos”, Expte. Nro. 
54.292/168. Seña: el 30%. Comisión a cargo del 
comprador. Edictos: 10 días Boletín Oficial y 
El Intransigente. ■
Imp. $ 2.300 e) 25-11 al 6-12-68

N<? 32149
Por: CARLOS RENE AVELLANEDA 

JUDICIAL
Dos inmuebles en esta, ciudad ubicados ambos 

en Pasaje Templé entre las icalles Lerma 
y Córdoba

El día 5 de diciembre de 1968 a horas 17, en 
mi escritorio de calle San Juan 571 de esta ciu
dad, remataré con la base de las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los siguientes in
muebles ubicados ambos en Pasaje Temple entre 
las calles Lerma y Córdoba, con todo lo edifi
cado, plantado, cercado y adherido al suelo por 
accesión física y legal que hubiere: l 9 Inmueble 
individualizado como parcela 11, manzana 6.1 a) 
sección D, catastro 2,6981. Base: $ 31.3-32. 2? 
Inmueble individualizado como parcela 12, -man
zana 61 a) sección D, catastro 26982. Base: $ 
120.000 m/n. Los citados inmuebles le corres
ponden a Dri. Guillermo Roberto Décima por 
título registrado a folio 254, asiento 2 del libró' 
198 R.I. Capital. Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial sexta Nomina
ción, en el juicio caratulado “Alonso López S. 
A. vs. Roberto Guillermo Décima. Ejec. pren
daria. Expediente N 9 2.140/68. Edictos por diez 
días en el Boletín Oficial y diario El Intransi
gente. Acto de remate el comprador deberá abo-" 
nar el 30% a cuenta de precio, saldo al apro

barse la subasta.. Comisión de léy a cargo del 
comprador. — Carlos René Avellaneda, Marti
liero Público. San Juan 571. Salta. Teléf. 10.318.
Imp. $ 1.400 e) 22-11 al 5-12-68

N9 32138
Por: EFRAIN RACIOPPI

Fincas denominadas “Palmar”; “Palmarcito” 
y “Rosario” en Orán

El 9 de diciembre de 19,68, a horas 18.30, en 
mi escritorio calle J. B. Alberdi 53, Galería Ba- 
ocaro, Local 33, ciudad, remataré ad-corpus y 
con la base que se menciona más abajo, las si
guientes fincas de propiedad de' los señores Juan 
Carlos, Roberto Rubén y Ana Nelly Arias Piun- 
di, denominadas “Palmar”; Palmarcito y “Rosa
rio”, ubicadas en el Partido de Río Colorado, 
Dpto. de Orán, Provincia de Salta, con todo lo 
edificado, plantado y adherido al suelo y que 
le corresponde a los nombrados anteriormente 
citados sobre títulos reg. a fól. 99, asiento 9 de_ 
del Libro R. I. 4 de Orán y a fol. 409, asiento" 
10 del Libro 40 del R. I. de Orán. El Catastro 
a rematarse corresponde al N9 5470 y se subas
tará con la base de' las 2/3' partes de su avalua
ción fiscal o sea de $ 813>.334 m /n. Este Catas
tro forma parte de otro de mayor extensión N9 
466. Ordena señor Juez de Ira. Instancia y 3ra. 
Nominación en lo Civil y Comercial de‘ Salta 
en juicio: “Sobre regulación de honorarios soli
citada por don Andrés Fiorí en autos: “Arias, 
Ana Piundi de y otros vs. Mañero, Robustiano 
y otro. Piezas testimoniales al juicio de embar- 

_go preventivo. Expte.: 32.151/66. Seña 30%. Co
misión cargo comprador. Edictos 10 días Boletín N 
Oficial y El Tribuno.
Imp. $ 2.300 e) 21-11 al 4-12-68

N<? 32130 ' I
Por: MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL

Inmueble en esta ciudad —  (Base $ 253.333.32
Lavalle N9 '629

El 5 de diciembre p. a las 17 horas, en mi 
escritorio Alberdi 323, de acuerdo a lo ordena
do por el señor Juez de Primera Instancia C. y 
C. Sexta Nominación en juicio: Ejecución Hipo
tecaria seguida contra FELIPE PARADA, ex
pediente N9 2659/68, remataré con la base de- 
Doscientos cincuenta y tres mil trescientos trein
ta y tres pesos con treinta y dos centavos, o sea 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
un inmueble ubicado en esta ciudad en calle 
Lavalle N9 629, entre calles Pablo Pardo y Pa
saje M. Aráoz, con una extensión de quince me
tros cincuenta centímetros de frente por cincuen
ta metros de fondo. Partida 11.503'. Circunscrip
ción Ira., Sección C, Manzana 2i6 A, Parcela 18, 
Límites' y demás datos en su título al folio 228 
asiento 4, Libro 5‘6 R? I. Capital. En el acto del 
remate treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del misjno. Comisión de arancel a car
go del comprador.

El Intransigente y Boletín Oficial, 10 publi
caciones.
Imp. $ 2.300 ,  e) 21-11 al 4-12-68
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N? 32128
Por: MARIO JOSE RUIZ DE ¡LOS LLANOS 

JUDICIAL
Una casa en esta du-dad — Base $ 2.700.000

I
El día 4 de diciembre de 19:68, en mi escri

torio de remates de la calle' Buenos Aires N^ 
281, a las 17 horas, procederé a la pública su
basta de un inmueble ubicado en esta ciudad, 
con todo lo plantado edificado y adherido al 
suelo y que le corresponde' a los demandados'por 
titulo inscripto a fs. 257, asiento 8 del libro 3*14 
del R. I. de la Capital. Medidas y linderos de 
acuerdo a lo que dan sus títulos. La base moti
vo de esta subasta es la del Crédito Hipotecario. 
Ordena S. S. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial en los autos 
caratulados “SARA'VIA, Ornar vs. /DIEZ SIE
RRA," Mario y otro. Ejecutivo. Expte. número 
54.282/68. Edictos por diez días en los diarios 
Boletín Oficial y diez días en El Intransigente. 
El comprador abonará en el acto de la venta el 

-30% como seña y a cuenta del precio. Saldo una 
vez aprobada la subasta por 'el Juez de la cau
sa. Se cita por medio de estos e'dictos a los a e ra 
dores hipotecarios Carlos Tage Ekeman y Juana 
Paulina Oldemburg de Ekeman, al señor Rober
to Raúl Robles y al Banco Provincial de Salta 
para que hagan valer sus derechos dentro de 
término bajo apercibimiento de tenerles por can
celado el gravamen. — Mario J. Ruíz de los Lla
nos.

Imp. $ 2.300 , e) 21-lil al 4-12-68

N<? 32125
Por: NESTOR ANTONIO FERNANDEZ

, JUDICIAL

El día-4 de diciembre,de' 1968 a las 17 horas, 
en el Escritorio N<? 10, sito en calle Buenos Ai
res N9 ' 80, Ciudad; por disposición del señor 
Juez de Ira. Instancia en lo C. y C., Ira. No
minación, en los autos caratulados: Ejecución 
Hipotecaria: “DOMINGUEZ DE LIMA OTI
LIA c/GAMBOA LUCIANO” Expte. N<? 54.231 
/68. Remataré con la Base de $ 77.500 m /n. v 
base del crédito: Un inmueble en esta Ciudad, 
con todo lo edificado, plantado y adherido al 
suelo, en las condiciones en que se encuentra,

\ ubicado en calle José Martínez de Lezana Nro. 
428, que le corresponde a Don Luciano Gamboa 
por título registrado a folio 337, asiento 2 del 
Libro 274 de R. I. de Capital, Catastro Nro. 
27961, Sec. C., Manzana 103 b; Parcela 20. Se
ña 30% a cuenta del precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador, en el acto del remate. 
Edictos por 10 días en Boletín Oficial y El Tri
buno.

Imp. $ 2.300 e) 21-11 al 4-12-68

INSCRIPCION DE MARTILLERO

N9 32196

Inscripción de Martiliero: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia 3-ra. Nominación C. y Comercial

Dr. Ricardo Alfredo Reimundín. comunica a los 
interesados que el Sr. Francisco Roberto Soto, 
ha solicitado su inscripción’ como Martiliero 
Público. — Salta,- 25 de noviembre de 1968. 
RICARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario.

Salta, 23 de noviembre de 1968 
Imp. $ 1.400 e) 27-11 al 6-12-68

CITACION A JUICIO

'N° 32262
La iDra. ELOISA G. AGUILAR, Juez en lo 

Civil y Comercial de 5ta. Nominación cita y 
emplaza a doña MELITONA ALBORNOZ DE 
AVILA para que comparezca en el juicio que 
por “Ausencia con .presunción * de fallecimiento”, 
se tramita en Expte. N9 19.47J/68. — Salta, 7 
de noviembre- de 1968. — Dr. LUIS ELIAS

i SAGAR'NAGA, Secretario.

Imp. $ 400 . e) 2-12-68

N9 32127
El Dr. HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Juez 

de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 
4ta. Nominación, cita y emplaza por diez días 
a don ANTONIO iMENDIZABAL IÑIGUEZ y 
doña MILAGRO LAMAS para que comparez
can a hacer valer sus derechos 'en  los autos: 
“ESCALERA, Gabino- y Escalera, Liberata Gar
cía de - Adopción del menor Lorenzo Mendizá- 
bal” Expte. N9 38.407/.68, bajo apercibimiento 
de designárseles como Defensor al de Pobres y 
Ausentes. — Salta, noviembre 14 de 1968. — 
Dr. -Carlos Alberto Sayús Serrey, Secretario.

.Sin cargo. . e) 21h11 al 4-12-68

N<?.32116
La Dra. Milda Alicia Vargas, Juez de Ira. 

Instancia Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Sur, Metán, en los autos: “Ceballos Héctor 
Miguel vs. Galván Isabel del Carmenas/Divorcio 

_y Tenencia definitiva de hijos" Expte!" N9 8662/ 
~6'8 ci ta' y emplaza a la Sra. Isabel del Carmen 

Galván, por el término de diez días para que 
comparezca a estar a derecho y contestar la de
manda bajo apercibimiento* de designársele al 
Defensor de Ausentes. — .Melán, 11 de noviem
bre de 1968. — Dra. Elsa Beatriz Ovejero de 

, Paseiro, Secretaria.
Imp. $ 1.400 • <r) 26-11 al 3-12-68

N9 32107
El señor Juez de Ira. Instancia en lo' Civ. y 

Com., Ira. Nom. de la ciudad de Salta, cita y 
emplaza al señor CONSTANTINO PAPADO- 
PULOS a estar a derecho en los autos: “Embar
go Preventivo y Preparación Vía Ejecutiva - An
tonio Mena , vs. Constantino Papadópulos”. 
Expte. N9 51.301/66, bajo apercibimiento de de
signarse al Defensor Oficial que lo represente si 
no compareciera dentro de los seis días siguien
tes a la última publicación. — Salta, 25 de oc
tubre de 1968. — Ricardo Manuel Figueroa, Se
cretario. <

Imp. $ 1.400 e) 20-ljl al 3-12-68



PAG. N<? -6236 SALTA, 2 DJE DICIEMBRE DE 1968 BOLETIN OFICIAL

Sección COMERCIAL
VENTA DE NEGOCIO

N<? 32227
Se h ace  saber po r el té rm in o  legal que 

“La H isp an o -A m erican a” Sociedad de 
R esponsab ilidad  L im itad a , con dom icilio 
en  Al varad o  1808 de e s ta  ciudad, vende a  
NESTOR FIGUEROA y MARIA PAREN- 
T IS  DE FIGUEROA, calle M itre  472 de 
é s ta  ciudad , el negocio de fab ricac ión  y 
v e n ta  de p a n  s itu ad o  en  calle A lvarado 
1808 de e s ta  ciudad , denom inado  “LA H IS 
PANO AMERICANA”, lib re  de pasivo. O po
siciones de ley a n te  el su sc rito  escribano, 
calle S an tiag o  del E stero  N<? 611 - S alta . 

-JUAN PABLO ARIAS, E scribano  Público. 
Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 5-12-68

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

N<? 32220
A los fines  de la  ley N1? 11867 se com u

n ic a  que los señores Jo aq u ín  León Gozal 
y  Ju a n  A ntonio  M edel en  el c a rá c te r  de 
ún icos com ponen tes de la  sociedad de h e 
cho que g ira  bajo  el nom bre de “CAPI
CUA” con negocio de c o m p ra -v e n ta  de 
m uebles en  e s ta  c iudad  calle S an  M artín

. Sección
ASAMBLEAS

N<? 32256
AMADO ESPER S. A. C. I.

CONVOCATORIA ASAMBLEA 
ORDINARIA ANUAL

Convócase a Asamblea Ordinaria Anual para 
el día 21 de dicembre de 1968, a las 19 horas 
en calle Alberdi 70, TARTAGAL, Salta, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
19 Considerar la Memoria, Balance General, 

cuenta de Pérdidas y Ganancias, Inventa
rio, Informe díl Síndico correspondien
te al sexto ejercicio cerrado el 30 de ju
nio de l'9i68;

29 Determinar la remuneración de los Direc
tores y Síndico.

3^ Distribución de las utilidades del ejercicio;
49 Elección de Directores Titulares, Suplen

tes y Síndicos;
59 Designación de dos accionistas para firmar 

el acta.
por el Directorio ide Amado Esper SACI 

IOSE ESPER 
Director Secretario 

Imp. $ 1.400 e) 2 al 6-12-68*

N? 757 tra n s f ie re n  su fondo de com ercio 
o sea la  to ta lid a d  de su  activo, pasivo, y 
todos sus derechos y obligaciones a  la  se
ñ o r ita  AGRIPINA SAIDA RUIZ DIAZ, que 
se rá  la  c o n tin u ad o ra  de lo s 'negocios. Do
m icilio legal de las p a r te s  y reclam os de 
ley en A venida S arm ien to  N? 8 - S alta .

JOAQUIN LEON GOZAL - JUAN ANTO
NIO MEDEL - AGRIPINA S. RU IZ DIAZ.

Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 4-12-68

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N<? 32211
Cesión de cuo tas sociales y disolución 

de sociedad

M ario A lfaran o  cede a  fav o r de M assi- 
m ino  S ian i la s  cu o tas  sociales que tiene  
en  la  sociedad co lectiva “N ápoli H o te l”, 
que am bos in te g ra n ; y se disuelve d icha  
sociedad, quedando  el ac tivo  y pasivo a 
cargo  de M assim ino S iani. R eclam aciones 
de ley en F lo rid a  151, o ficina 1, S alta .

JO SE DOMINGO GUZMAN 
E scribano

Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 4-12-68

AVISOS
N9 32254

ASOCIACION ODONTOLOGICA SALTEÑA

La ASOCIACION ODONTOLOGICA SAL- 
TEÑA, convoca a sus asociados a la ASAM
BLEA GENERAL ORDINARIA a llevarse a ca
bo el día 14 de dicembre a horas 14.30 en 
nuestra Asociación. General Güemes 420, para 
tratal, el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

a) Lectura y aprobación del Acta anterior.
b) Consideración de la Memoria de la Pre

sidencia, Inventario, Balance General e In
forme del Ongano de Fiscalización.

c) Renovación parcial de la Honorable Co
misión Directiva en los cargos de: 
COMISION DIRECTIVA:
Vrce Presidente - >(dos años)
Secretario - (dos años) 
iPro-Tesorero - (dos años)
Vocal Titular, segundo - (dos años)
Vocal Titular, tercero - (un año para com

pletar período)
Vocal Suplente - (dos años)

ORGANO DE FISCALIZACION: ^
Dos Titulares y un Suplente - (un año)

d) Consideración del AntenProyecto de Segu
ro Colectivo. ,
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e) Designación de dos socios'para, firmar el 
Acta.

Concluida la Asamblea General Ordinaria, llá
mase a Asamblea General Extraordinaria para 
tratar el siguiente,

ORiDEN DEL DIA:
*
I9 Lectura del Acta de la última Asamblea 

Extraordinaria.
2*? Consideración del .proyecto de la Honora

ble Comisión Directiva de Rsforma del 
artículo 9 de nuestros Estatutos sobre So
cios Vitalicios.

3? Designación de dos socios pirra firmar el 
Acta.

Dr. Santiago Miguel González
Secretario

Imp. $ i.400 e) 2 al 3-12-68

N° 32252

ARNALDO ETCHART S .A .V .A ..I .C . e I. 

CONVOCATORIA 'A  ASAMBLEA

Se convoca a los señores accionistas a la A- 
samblea General Ordinaria, que se realizará el 
día 12 de diciembre de 1968, a horas 22, en 
el local social de la calle Caseros N9 221, Sal
ta, para considerar el siguiente,

ORiDEN DEL DIA:

1? Lectura, consideración y aprobación de la 
Memoria, Inventario, Balance’ General, 
Cuenta de Resultados, Informe del Síndi- 
dico, Anexos ;ontables, Planillas de Cos
tos y Distribución de' Utilidades con sus 
ajustes impositivos, correspondientes al 
Ejercicio Económico N9 1 cerrado el 31 
de mayo de 1968. Remuneraciones de Di
rectores y Síndicos.

2? Elección del Vicepresidente del Directorio.
39 Elección de Síndicos titular y suplente.
49 Designación de dos accionistas para apro

bar y firmar el acta de asamblea.

Salta, noviembre 29 de 19*68 

Imp. $ 1.400 e) 2 al 6-12-68

N9 32249

CLUB SPORTIVO COMERCIO
El Club Sportivo  C om ercio in v ita  a  sus 

asociados a  la  A sam blea G en e ra l O rd in a 
r ia  a  rea liza rse  el d ía  15 de d ic iem bre en  
sus in sta lac io n es a  h o ra s  10 p a ra  t r a t a r  
el sigu ien te  o rden  del día,

19 L ec tu ra  del a c ta  de asam b lea  a n te 
rior.

29 L ec tu ra  m em oria  y balance.
39 R enovación  p a rc ia l de com isión d i

rectiva.
49 A suntos varios.

LA COMISION

N9 32209

ARTES GRAFICAS Sociedad Anónima, 
Industrial, Comercial, Agrícola 

e Inm obiliaria

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a  los señores A ccionistas a  
A sam blea G enera l O rd in a ria  p a ra  el d ía
14 de d ic iem bre de 1968 a  las dieciocho 
h o ra s  en  Caseros 1551, S a lta , C iudad, p a ra  
t r a t a r  el sigu ien te ,

ORDEN DEL DIA:

19 C onsideración y ap robación  de m e
m oria, in v en tario , b a lan ce  G enera l 
cu e n ta  de g an a n c ia s  y p érd id as e in 
form e del S índico, co rrespond ien te  a l 
te rc e r  ejercicio  com ercia l ce rra d o  a l 
31 de ju lio  de 1968

29 Elección de u n  S índico T itu la r  ̂  y  un  
S índico S uplen te .

39 D esignación de dos acc io n is tas  p a ra  
p a ra  f irm a r  el A cta de la  Asam blea.

NOTA: Se recu erd a  a  los señores Accio
n is ta s  las disposiciones E s ta tu ta 

ria s  a  los efectos del depósito  de acciones.

Artes G ráficas S.A I.C .AI.

J. PABLO CRIVELLI 
P res id en te

Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 11-12-68

N9 32204
Salta, 23 de noviembre de 1968.

CENTRO VECINAL “VILLA GENERAL 
BELGRANO”

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva cita a sus asociados a 
Asamblea General para el día 15 de diciembre 
del corriente año a horas 10 para considerar 
el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

19 Lectura y aprobación Acta anterior.
29 Memoria y Balance de Tesorería e Inven

tario General.
3 9  Informe Organo Fiscalización.
49 Renovación parcial de 1l Comisión Direc

tiva y Organo Fiscalización.

Mauricio Ovando Pedro José López
Secretario 'Presidente

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 5-12-68 Imp. $ 1.400 e) 27-11 al 10-12-68
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N9 32194 N? 32162

“L E R M A  - Sociedad Anónima, Comercia], In
dustrial, Financiera, Inmobiliaria, Minera 

y Agropecuaria”
Zuviria W  100 — Salta

CONVOCATORIA

De acuerdo con las disposiciones legales y es
tatutarias, el Directorio convoca a los señores 
Accionistas a la ASAMBLEA 'GENERAL EX
TRAORDINARIA del día 6 de diciembre de 
1968 a horas 20 en eJ local Social de calle Zu- 
viría N? 100, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

1? Reconsideración del Ejercicio y Proyecto de 
Distribución de Utilidades correspondientes 
al período cerrado el 31 de marzo de 1968.

2? Designación de dos accionistas para que 
aprueben y firmen el acta de la Asamblea.

ímp. $ 1.400

EL DIRECTORIO 

e) 27-1-1 al 3.12-68

LURACATAO S. A.

Se convoca a los señores accionistas de “Lu- 
racatao” Agrícola y Ganadera, Sociedad Anóni
ma, a la Asamblea General Ordinaria que debe
rá celebrarse en esita ciudad de Salta, calle f t -  
guizamón 457, el día 12 de diciembre de 1968 
a horas 18 y 30 ipara tratar y resolver el si
guiente,

ORDEN DEL DIA:

1? Aprobación de la Memoria, Balance' Gene
ral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, In
ventario e Informe del Síndico, correspon
dientes al Ejercicio cerrado al 31 de agosto 
de 1968.

2? Remuneración del Directorio y Síndico.
3? Elección del Síndico Titular y Síndico Su

plente.
4? Designación de dos accionistas para firmar 

el acta de la Asamblea.

Nota: Para tener acceso a la Asamblea es ne
cesario depositar las acciones o certificados en 
la Caja de la Sociedad con tres días de antici
pación.

Imp. $ 1.400 e) 25-11 al 6-12-68

Sección JURISPRUDENCIA
SENTENCIA

N? 32255
ACCION DE NULIDAD — SUBASTA JU 

DICIAL — VENTA DE COSA AJENA.

1. Es p roceden te  la  acción de n u lidad  
de u n  re m a te  jud ic ia l cuando  la  co
sa su b a s ta d a  sea a jen a .

2. La su b a sta  ju d ic ia l es u n  ac to  ju 
ríd ico  p rocesal regido por leyes de 
fo rm a y de fondo.

1264 — Cám. de P az  L etrad a . S a la  Ira . 
S alta , 26 de ab ril de 1968. V argas, A m alia 
D onaire de vs. C orrea, C arlos R oberto  s /  
ord. N ulidad  de R e m a te ”.

Y  VISTOS estos au to s  c a ra tu la d o s: "V ar
gas, A m alia D onaire de vs. C orrea, Carlos 
R oberto  s/O rd .: N ulidad  de R e m a te ”, E x
p ed ien te  N? 30.857/65, y

RESULTANDO:

Que a  fs. 3 se p re se n ta  d oña  A m alia Do
n a ire  de V argas m a n ife s ta n d o  que según 
co n s ta  en el juicio ejecu tivo  seguido por 
S as tre  y Cía. S . R . L .  vs. Ju a n  H. V argas 
que se t r a m ita  por a n te  es te  Juzgado  con 
el núm ero  de exped ien te  25.127, se h a  su 
b as tad o  com o si fu e ra  de p rop iedad  del 
dem an d ad o  u n a  h e la d e ra  m a rc a  “SIAM 
TODACERO”, M odelo 45/3 del co rrien te  
a l te rn a d a , gab in e te  N? 3211, equipo n ú 
m ero  2953, de tre s  p u e rta s , h ab ien d o  r e 
su ltad o  ad q u ire n te  de d icho b ien  el se
ñ o r C arlos R oberto  C orrea, por la  su m a de

$ 7.500, el que en tregó  a cu e n ta  la  c a n 
tid a d  de $ 2 .250 .—, según  co n s tan c ias  del 
exped ien te  p reced en tem en te  m encionado. 
A grega la  d e m an d a n te  que la  h e lad e ra  es 
de su exclusiva p rop iedad  y no del e je 
cu tad o  señor Ju a n  H. V argas según  lo 
a c re d ita  con los recibos de fa c tu ra s  que 
tien e  p resen tad o s  a n te  este Juzgado  en el 
Ju ic io : “T erce ría  de dom inio, A m alia Do
n a ire  de V argas vs. S as tre  y Cía. S .R .L . 
y Ju a n  H. V argas”. Expte. N? 29.033. Sos
tie n e  que en  el exped ien te  N? 25.127 se 
tra b ó  em bargo  sin  que ella lo sepa sobre 
la  h e la d e ra  cuyas ca ra c te rís tic a s  detalló  
p rec ed en tem e n te  llegándose a l re m a te  del 
b ien  y en treg án d o se  el m ism o en  depósi
to  jud ic ia l a l com prador. A grega que el 
b ien  alud ido  no h a  pertenec ido  ja m ás a 
don Ju a n  H. V argas ya que el m ism o fue 
adqu irido  por la  d em a n d a n te  en  la  firm a 
“L erm a S . R . L . ” por la  sum a de $ 89.512 
conform e lo a c re d ita  con la  d o cu m en ta 
ción ya m encionada, debiéndose te n e r  en 
cu e n ta  adem ás que a  fs. 20 del juicio e je 
cutivo  ro la  el in fo rm e de la  O fic ina  de 
C réditos P re n d a rio s  en  donde se in fo rm a 
que la  p ro p ie ta ria  del b ien  es la  d em an 
d a n te  y no  don Ju a n  H. V argas. C o n ti
n ú a  d iciendo que tien e  conocim ien to  que 
el deudor h a  depositado  y dado  en  pago 
en  el juicio ejecu tivo  el im p o rte  del c a 
p ita l, in te reses  y costas y los m ontos que 
co rresponden  al re in teg ro  que debe h a c e r 
se a  favo r del ad q u iren te . E n tien d e  que 
a l " h ab e rse  e n tre g ad o  el b ien  subastado  
en depósito  jud ic ia l se ve ob ligada a a c 
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cio n ar por n u lid a d  del rem a te  rea lizado  en  - 
el juicio ejecu tivo  po r co n sid erar que el 
m ism o viola g a ra n tía s  co n stitu c io n ales  fu n 
dam en ta les. S ostiene que se h a  [visto p r i
v ad a  de u n  b ien  de su p rop iedad  en  un  
juicio en  donde no h a  sido p a rte , c i ta n 
do en  apoyo de su derecho  los a r ts . 17 y
18 de la  C onstituc ión  N acional y 22 y 26 
de la  ConsFitución de la  P rovincia . Luego 
de o tra s  consideraciones sobre el derecho  
de su p a r te , p ide que se co rra  tra s lad o  
de la  d em an d a  a  don C arlos R oberto  Co
rrea , com prado r del b ien  sub astad o  y f i
n a lm en te  que en la  o p o rtu n id ad  legal se 
dec lare  la  n u lid a d  de la  subasta .

II. Que a  fs. 10, por in te rm ed io  de ap o 
derado , el señor C arlos R oberto  C orrea 
co n te s ta  la  d em an d a  p id iendo  su rechazo, 
con costas. N iega los hechos aducidos por 
la  a c to ra  con excepción de* los que en  fo r
m a  expresa  reconociera en  el curso de su 
con testación . A firm a que es v é rdad  que 
adqu irió  en J a  sum a de $ 7 .500 .— u n a  
h e la d e ra  —tran sc rib e  los d a to s  de és ta  
que coinciden  con los ya expresados en 
el p u n to  p rim ero— en  u n a  su b a sta  p úb li
ca1 "ordenada por el p roveyen te  en  el ju i
cio SASTRE Y CIA. S . R . L .  vs. VARGAS,‘ 
Ju a n  H. y ofrece com o p ru e b a 1 la s  cons
ta n c ia s  de ta le s  au tos. Que a lu d ien d o  a 
los a n tec ed e n te s  de ta l com pra expresa: 
Que la  firm a  S astre  y Cía. S .R .L . in s 
ta u ra  en el exped ien te  referido  d em an d a  
e jecu tiva  c o n tra  Ju a n  H. V argas po r la  
su m a de § 7.316.80 que d esp ach ad a  íá  
ejecución  y em bargado  el b ien  se cons
titu y e  al deudo r en deposita rio  y con to 
dos los trá m ite s  de rigo r en u n  ejecutivo  
con fech a  22 de Ju n io  de 1964 se rea liza 
el re m a te  en el que adqu iere  el m ueble 
m encionado . A grega que el 22 de julio de 
1964 la  a c to ra  prom ueve u n a  te rc e r ía  de 
dom inio que ta m b ié n  se su s tan c ia  en este 
Juzgado  y es rec h aza d a  “in  lím in e” por 
ex tem p o rán ea  conform é a  lo p rev isto  p o r - 
el a r t. 496 del C. P. C. y  C. Que se n o ti
fica  de ta l se n ten c ia  y a  fs. 14 y  v u e lta  
del exped ien te  c itado  la  en tonces te rc e 
r is ta  im pugna  ta l  no tificac ión . C o n tin ú a  
diciendo el dem an d ad o  que a n te  la  su e r
te  co rrid a  en la  te rc e r ía  luego de casi un  
añ o  la  señ o ra  D onaire de -Vargas p la n te a  
e s ta  d em an d a  p re te n d ien d o  la n u lid a d  de 
la  su b a s ta  por co n sid erar que es u n  b ien  
de su p ro p ied ad  y no  del e jecu tad o  se 
ñ o r J u a n  H. V argas. Luego a f irm a  el d e 
m a n d ad o  que en  estos au to s  sé p re te n d e  
la  n u lid a d  de u n  ac to  p rocesál p o r vía 
de acción y que allí se e n c u e n tra  el meollo 
de la  cuestión. C ita  a  A lsina m a n ife s ta n 
do que éste en señ a  que los m edios p a ra  
la  dec laración  de n u lid a d  p rocesal son el 
inc iden te , el recurso , la  excepción y la  
acción  de n u lid a d  y exp resa  que el t r a t a 
d is ta  sostiene no a d m itir  e l Código de 
P roced im ien to s de la  C ap ita l ¡F ederal o 
sim ila r a l nuestro , la  acción de n u lidad .' 
Más- ad e la n te  ag rega  el dem an d ad o  que 
n u es tro  Código de P roced im ien tos h ab la  
de la  acción de n u lid a d  p rocesal en el

A rt. 567 a l re fe rirse  a  la  se n ten c ia  de los 
am igab les com ponedores, c ita  o tro  caso r e 
ferido  por el a u to r  m encionado  que re su l
ta r ía  de la  ap licación  del a r t.  461 del C. 
de P. en  cu a n to  fa c u lta  a l ac to r o a l  d e 
m a n d ad o  .en u n  juicio ejecu tivo  a  p rom o
ver el co rrespond ien te  juicio o rd in ario  y 
sostiene que e s ta  op in ión  n o  es pacífica. 
Prosigue a f irm a n d o  que se e s tá  en  co n 
diciones de fo rm u la r  dos ;uicios referidos 
a l caso de au to s: 1 ) que en n u es tro  d e 
recho  positivo  no existe, genera lizada , u n a  
acción a u tó n o m a  de n u lid a d  p rocesal y 2 
que en  los casos en  que se concede ta l 
acción de n u lid a d  procesal, son m uy po 
cos y, en  princip io , los m ism os s e 'f u n d a 
m e n ta n  en  el derecho  positivo. A firm a que 
el caso de au to s  no  es el del a r t. 767 del 
C. de P., que tam poco  e s  la  del 461 de 
idén tico  código y que* estam os en  p re se n 
cia de sab er si se t r a t a  de ac tos p rocesa
les rea lizados en  v ir tu d  de u n a  colusión 
o con fra u d e  o con dolo, d es tin ad o s a  p e r 
ju d ic a r a  u n  te rce ro  ex tra ñ o  a  la  litis. 
A grega que en  au to s  no h ay  ta le s  p re su 
puestos de allí que el casc- no  p erm ite  la  
acción de nu lidad . E n  el p u n to  poste rio r 
de su co n testac ió n  c ita  tr e s  casos ju r is 
p ru d en c ia le s  en  abono  de sus a f irm a c io 
nes. P rosigue a firm a n d o  que la  a c to ra  nc 
te n ía  a  su disposición u n a  excepción p a ra  
acc io n ar en  busca de la  n u lila l y que el 
ún ico  caso de excepción de n u lid a d  p ro 
cesal e s tá  dado  en  n u es tro  derecho  por 
el a r t.  450 del C. P. en  lo C. y C. A grega 
que considera ilu s tra tiv a  la  le c tu ra  de los 
a r ts . 247 y sigu ien tes del m ism o cuerpo 
legal. Sostiene a  co n tin u ac ió n  que la  vía 
idónea « ra  la  del in c id en te  de n u lid a d  y 
vuelve a  c i ta r  a  A lsina y ex isten  a n te c e 
d en tes  ju risp ru d en c ia les  en n u e s tra  P ro 
vincia. A grega que si su  c o n tra ria  te n ía  
el p ropósito  de im p u g n a r de n u lid a d  el 
re m a te  debió hacerlo  en tiem po  y c ita  
fallo  de la  C orte de Ju s tic ia  de S a lta  en 
el sen tido  de que los plazos p a ra  la  in 
cidencia de n u lid a d  de ac to s  procesales 
debe fo rm u la rse  en  el té rm in o  fijad o  por 
los códigos procesales p a ra  deducir el r e 
curso  de n u lid ad  y que ta l  p lazo con r e 
lación  a  te rceros se cu e n ta  a  p a r t i r  de la  
p rim e ra  p resen tac ió n  de éstos. M ás a d e 
la n te  dice el dem an d ad o  cue el 20 de ju 
lio de 1964 la  ac to ra , prom ovió dem an d a  
de te rc e ría  de dom inio  y que ta l  dem an d a  
p resu p o n ía  el conocim ien to  del re m a te  de 
au tos, que desde esa fecha com enzó a  co
r re r  el p lazo p a ra  que p u ed a  im p u g n a r 
de n u lid ad  el re m a te  y que om itió  en 
tiem po  p a ra  hacerlo , que la  te rc e r ía  su 
frió  la su e rte  que y a  expresó  y que en  lo 
que hace a  la  im pugnación  del re m a te  por 
v ía  de in c id en te  la  p rec lusión  h a  obrado. 
E xpresa asim ism o que el re m a te  es in 
a tac ab le  por la  vía del in c id en te  de n u li
dad  y tam b ié n  por vía de acción  porque 
ta l  in s t itu to  es desconocido en n u es tro  d e 
recho, salvo las excepciones que apun tó . 
En los ú ltim os p á rra fo s  de su c o n te s ta 
ción m a n if ie s ta  que niega, la  a u te n tic id a d
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de la  docum en tación  re fe rid a  en  la  d e 
m a n d a  y q u e 'e n  e n c a s o  de que ella sea 
a u té n tic a  es irre le v an te  con re lac ión  a  la  
ac red itac ió n  del . dom inio  que se invoca 
basándose en el a r t .  2412 de n u es tro  Có
digo de fondo. A b ierta  la  cau sa  a  p ru eb a  
a  fs. 14 con' fech a  20 de octub re  de 1965 
se p roduce por am b as p a r te s  la  que c e r
tif ic a  el A ctuario  a  fs. 46 vuelta . H ac ien 
do uso del derecho  p a ra  a leg a r am bas 
p a rte s  se llam a au to s  p a ra  sen tenc ia , p ro 
v idencia que se e n c u e n tra  co n sen tid a  y,

CONSIDERANDO:

I. Que la  a c to ra  d em an d a  la  n u lid a d  de 
la  su b a s ta  jud ic ia l e fe c tu a d a  en  el expe
d ien te  N? 25.127 ca ra tu la d o : “E jecutivo, 
SASTRE Y.CIA. S .R .L . vs. VARGAS, Ju a n
H .” de este  m ism o Juzgado. Invoca como 
derecho  de su  p a r te  los a rts . 17 y 18 de 
la  C onstituc ión  N acional y 22 y 26 de la 
C onstituc ión  de la  Provincia . A su  vez sos
tie n e  el dem an d ad o  que no es viable la  
n u lid a d  de u n  ac to  procesal po r vía de 
acción y que por o tra  p a r te  dado  el t ie m 
po tra n sc u rrid o  desde que la  a c to ra  tom ó 
conocim ien to  de la  su b as ta , el in c id en te  
de n u lid ad  tam poco  es p rocedente .

Que a te n to  lo expuesto , co rresponde en 
p rim er té rm in o  d e te rm in a r  la  p rocedencia  
fo rm al de la  acción in s ta u ra d a . Se t r a ta  
en rigor del e jercicio  por p a r te  de u n  te r 
cero  de u n a  acción te n d ie n te  a  la  a n u la 
ción de un  ac to  ju ríd ico  p rocesal. P ero  
no  es el ca 'so .de u n  ac to  p rocesal co rr ien 
te, sino uno  que tra sc ie n d e  los l im ita 
dos con to rn o s de u n  proceso: la  su b a s ta  
judicial. E n tien d e  el te rce ro  acc io n an te  
que es el ún ico  cam ino  legal que le queda 
P itra re c u p e ra r  la  cosa de su p rop iedad  
que fue ob je to  de la  su b a s ta  y a  que la  
te rc e r ía  fue rec h aza d a  “in lím in e” porque 
el Código P rocesal dispone que debe ser 
in te n ta d a  h a s ta  a n te s  de la  v e n ta  de los 
b ienes (a r t. 496 del C. P. C.). A fin  de d e 
lim ita r  la n a tu ra le z a  de la acción  in te r 
p u es ta  es conven ien te  h a c e r  n o ta r  que el 
ac to r, en  n in g ú n  m om ento , h a b la  de u n a  
colusión e n tre  las p a r te s  del juicio e jecu 
tivo  en donde se realizó  la  su b a s ta  p a ra  
desposeerlo  de su bien, por lo que, a te n to  
a  ello, no  puede h ab la rse  de fra u d é  p ro 
cesal y" en consecuencia ca lificar la  p re 
te n s ió n  in te n ta d a  com o acción revocato ria  
de cosa juzgada f ra u d u le n ta  (S afo n tás , 
F ra u d e  procesal, R ev ista  del Colegio de 
Abogados de La P la ta , Año 69, N<? 11, 
t. VI, pág. 487).

II. Que así las cosas, co rresponde d e te r 
m in a r  en p rim er té rm ino , la  n a tu ra le z a  
ju ríd ica  del ac to  procesal que se p re te n d e  
h a c e r  caer m e d ian té  el ejercic io  de u n a  
acción de. nu lidad . La su b a sta  jud ic ia l es 
u n  ac to  ju ríd ico  procesal regido p o r n o r
m as de fondo  y fo rm a : se t r a t a  de u n a  
v e n ta  forzosa reg lad a  por los a r ts . 505 y 
1324 del C. Civil y los a r ts . 470 y s igu ien 
te s  del Código P rocesal Civil. E n tien d o  que 
no  puede negarse  el c a rá c te r  de co n tra to

a  la  v e n ta  forzosa que se rea liza  m e d ian 
te  la  su b a s ta  ju d ic ia l en u n  proceso e je 
cutivo. Nos en co n tram o s a n te  u n a  fo rm a 
p a r tic u la r  de v en ta  a  que se ve precisado  
re c u rr ir  el E stado  p a ra  h acer posible aq u e 
llo de que el p a trim o n io  del deudor es 
la  p re n d a  com ún de los acreedo res y d ar 
su s ten ta c ió n  a l derecho  del ac reedo r a  em 
p lear los m edios legales p a ra  que el d e u 
dor le p rocu re  aquello  a  que se h a  obli
gado. El consen tim ien to , p ied ra  an g u la r  
p a ra  que ex is ta  co n tra to , lo d a  el ó rg a
no ju risd iccional que su stituye  en  esa fo r
m a  a l deudor rem iso. Es indudab le  que 
n u es tro  codificador, a l in c lu ir  ‘ en  el c a 
p ítu lo  de la  com praven ta , el a r t .  1324 que 
h ab la  de la  v en ta  jud ic ia l forzosa, h a  e n 
ten d id o  que la  m ism a es u n  c o n tra to  con 
p a r tic u la re s  m odalidades, Como se h a  d i- 

,  chó p reced en tem en te  que la  su b a s ta  ju d i
cial es u n  ac to  ju ríd ico  p rocesal regido por 
n o rm as  de f o n d o  y de fo rm a  cabe 
p re g u n ta r: ¿qué rég im en  de nu lid ad es co
rresponde ap lica r a  la  su b a s ta  jud ic ia l?  
E n tiendo  que p a ra  la  resp u esta  a l caso 
se debe d is tin g u ir  si los vicios dev ienen  
del con ten ido  del acto, o de las fo rm a li
dades procesales. Si b ien  es c ie rto  que la  
n u lid a d  p rocesal en su aspec to  form al, se 
rige por las n o rm as procesales, p resc in 
d iendo de las disposiciones del derecho  

■ civil, en cam bio, cuando  se t r a t a  de la 
n u lid a d  ' del con ten ido  del ac to  procesal, 
la  cuestión  cam bia  de a sp e c to '(E sc a p le z , 
A puntes sobre la  n u lid a d  de los ac tos p ro 
cesales po r vicios su stancia les, R ev ista  c i
ta d a , pág. 287). En el caso de au to s  la  
ac to ra  d em an d a  la  n u lid a d  de la  su b as ta  
jud ic ia l porque sostiene que la  cosa r e 
m a ta d a  es de su leg ítim a y exclusiva p ro 
piedad. A hora bien, si hem os dicho que la  
v en ta  forzosa jud ic ia l es u n  c o n tra to  de 
com praven ta , es lógico p en sa r  que las n o r
m as que leg islan  sobre la  validez de este 
co n tra to , tam b ié n  le son aplicables. El a r t. 
1329 del C. Civil d ispone : “Las cosas a je 
n as  no  pueden  v e n d e rs e . ..  El vendedor 
que hubiese en treg ad o  la  cosa no  puede 
d e m a n d a r la  n u lid a d  de la  v e n t a . . . ”. A 
su vez el a r t. 1330 del C. Civil dispone: 
“la  n u lid a d  de la  v en ta  de cosa a je n a  q u e
da  cu b ie rta  por la  ra tif ic ac ió n  que de ella 
h ic iere  el p ro p ie ta r io ”, y po r ú ltim o, el 
a r t. 3270 del C. Civil d ispone que “nad ie  
puede tra n sm itir  a  o tro  sobre u n  ob je to  
un  derecho  m ejo r o m ás ex tenso  que el 
que gozare; y rec íp rocam en te , n ad ie  p u e 
de ad q u irir  sobre u n  ob je to  u n  derecho  
m ejo r y m ás ex tenso  que el que te n ía  
aquél de qu ien  lo ad q u ie re”. De acuerdo  
a l rég im en  del Código Civil, en tien d o  que 
el verdadero  p ro p ie ta rio  de la  cosa objeto  
de la  v e n ta  tiene  dos acciones: a )  acción 
de n u lid ad  del c o n tra to  de co m p rav en ta ;
b) acción re iv in d ica to ría  a  f in  de recuDe- 
r a r  la  cosa de su p rop iedad  (a r t. 2758 del 
C. Civil). Si se t r a t a  de u n a  cosa m ueble 
el com prado r d em an d ad o  por la  acción 
re iv in d ica to ría  puede invocar a  su favor, 
si es de b u en a  fe, los a rts . 2412, 2767 y
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2768. En el caso p a r tic u la r  de au to s, a l no 
h ab e rse  abonado  el sa ldo de precio  n i h a 
berse - hecho  trad ic ió n  de la  cosa, el su 
puesto  p ro p ie ta rio  no h a  sido desposeído, 
consecuencia de ello: la acción re iv ind i- 
ca to r ia  no  pod ía  ser in te n ta d a . C orres
ponde hacer, n o ta r  que el b ien  sub astad o  
fu e  en treg ad o  a l com prador' en  depósito  
jud ic ia l, por lo que la  a c to ra  sólo fue  p r i
v ad a  en la te n en c ia  m a te r ia l de la  cosa 
(co n stan c ias  de la  copia del m a n d a m ie n 
to  que aco m p añ a  con la  d em an d a ). Q ue- -  
da  en consecuencia d e te rm in ad o  que la 
acción  o derecho  sub je tivo  p rivado  que 
invoca el d em an d a n te , es la  acción de 
n u lid a d  por v e n ta  de la  cosa a je n a ; ya 
que en 'n u e s tro  rég im en procesal la  p ro 
tección  de los te rceros que se ven a fe c 
ta d o s  por em bargos sobre sus propios b ie
nes, e s tá  n o rm ad a  en  los a rts . 490 y s i
g u ien tes  del C. P rocesal; el a r t.  496 del 
Código dispone que “la  te rc e ría  de do 
m in io  po d rá  deducirse h a s ta  el m om ento  
de la  v en ta  o ad ju d icac ió n  en  pago  de los 
b ienes”. P or e s ta  disposición el Juzgado  
rechazó  “in lím in e” la  te rc e r ía  in te n ta d a  
p o r la  a c to ra  acc io n an te  .porque la  su b as
ta  ya se h a b ía  realizado. Es por ello que 
la  ú n ica  v ía  legal que le quedaba  a  la 
a c to ra  es la  deducida en autos.

III. Que co rresponde d e te rm in a r  a h o ra  
si la  a c to ra  h a  probado  u n  p resupuesto  
esencial p a ra  la  p rocedencia  de la  acción 
in te n ta d a : si es rea lm en te  p ro p ie ta rio  del 
b ien  subastado . Es conven ien te  h a c e r  n o 
ta r  que el d em an d ad o  en  au tos, co m p ra
dor en la  su b asta , en  n in g ú n  m om en to  > 
n iega, en  fo rm a concluyente, cue  el bien 
su b astad o  sea de p rop iedad  de la  ac to ra , 
por lo que debe ap lica rse  en el 'caso  las 
reg las  p rocesales que rigen  sobre el s i
lencio (a rts . 919 del C. Civil y 110 del de 
P roced im ien to s). Pese a  lo cua l la  a c to ra  
dem ostró  q u e ' la  h e la d e ra  su b a s ta d a  fue 
ad q u irid a  por ella a  la  f irm a  L erm a S.
R. L. ta l  lo que se desprende de la  do
cum en tac ió n  aco m p añ ad a  en  los au to s  so
bre  te rc e r ía - de dom inio  y que fu e ra  d e
b id am en te  reconocida. P o r o tra  p a r te  a  
fs.’ 20 del exped ien te  ejecu tivo  ya c itado  
donde se subastó  la  h e lad e ra , cons ta  el 
in fo rm e del R egistro  de C réditos P re n d a 
rio s donde fig u ra  como ac reed o ra  la  f ir 
m a  L erm a S . R . L .  y com o deudo ra  la  a c 
to ra  en estos au tos, docum ento  que tien e  
fech a  c ie r ta  p a ra  las p a r te s  (a r t. 1035 
del C. Civil). Se probó asim ism o, de ac u e r
do a  la  p ru eb a  in fo rm a tiv a  e m a n a d a  de 
la  M un ic ipa lidad  de la  C apita l, D irección ' 
G enera l de R e n ta s  y de la  ^Dirección B ro- 
m ato lóg ica, que la  ac to ra , en  el dom icilio 
donde se realizó  el em bargo, te n ía  in s ta la 
do u n  negocio de a lm acén . _

IV. Que por ú ltim o  re s ta  co n sid erar si 
la  re lación  p rocesal e n -a u to s  e s tá  deb i
d am en te  constitu ida . L a acción de n u li
dad , e je rc ita d a  por u n  te rcero , de u n  co n 
tr a to  de co m p rav en ta  debe invocarse co n 
t r a  am b as p a r te s  c o n tra ta n te s , vendedor y 
com prador. En au to s  sólo se in te n tó  la

acción co n tra  el com prado r en  la  su b as ta  
jud ic ia l sin  h ab e rse  e s c u c h a d o . a l deudor 
com o vendedor forzoso, pero  d ic h a  c ir
c u n s tan c ia , a  m i en ten d e r, no  es óbice p a 
r a  la  p rocedencia  dé la  acción  in te n ta d a  
ya que consta  en el juicio ejecu tivo  c a 
ra tu la d o  “SASTRE - Y CIA. S .R .L ;. vs. 
VARGAS, J u a n  H .” que el deudo r e jecu 
ta d o  a l d a r  en pago la  sum a que se le 
rec lam a  y o frecer la  devolución de la  se 
ñ a  ob lada por el com prador en  la  su b a s
ta , m a n if ie s ta  que el b ien  rem a tad o  no es 
de su propiedad.

V. Que el a r t. 1050 del C. Civil dispone 
"La n u lid a d  p ro n u n c ia d a  por los jueces 
vuelve las cosas a l m ism o o igual estado  
en que se h a lla b a n  a n te s  del ac to  a n u la 
do” ; a te n to  a  ello co rresponde devolver la  
h e lad e ra  su b a s ta d a  a  la  a c to ra  y a l d e 
m a n d ad o  en au tos, la  sum a ob lada co m o ’ •  
señ a  y com isión del m artilie ro , la  que se 
e n c u e n tra  dep o sitad a  en ios au to s: “E je 
cutivo  - SASTRE Y CIA. S .R .L . vs. VAR
GAS, Ju a n  H .”, Expte. N<? 25.127/62”

VI. Que las costas deben im ponerse  en 
el o rden  eausado  a te n to  lá  n a tu ra le z a  de 
la ' cuestión  d eb a tid a  y perqué el d e m a n 
dado  pudo  creerse con derecho  a  litigar. 
Los hono rario s  deben ca lcu larse  ten ien d o  
en  cu e n ta  el m on to  ob ten ido  en  la  su b a s
ta  que es el valor dado  a l ob je to  su b a s
ta d o  en  el co n tra to .

P or todo ello y disposiciones legales c i
ta d a s

F A L L O :
I. H aciendo  lu g a r a  la  d em an d a  y en 

consecuencia d ec la ra r la n u lid a d  de la  v en 
ta  forzosa jud ic ia l rea lizad a  en los au to s: 
“E jecutivo  - SASTRE Y CIA. S .R .L . vs. 
J u a n  H. V argas - Expte. N? 25.127/62” de 
este m ism o Juzgado.

II. O rdenando  la  in m e d ia ta  devolución , 
de la  h e lad e ra  SIAM-TODACERO N<? 45/3
a  la  a c to ra  y la  se ñ a  y com isión del m a r 
tiliero  a l dem andado .

III. C ostas en ,.e l o rden  causado.
IV. R eg u la r los h o n o rario s  del doctor 

R aú l F iore Moulés, le trad o  de la  ac to ra , 
en  la  su m a de $ 577; los del docto r Ju a n  
C arlos Z uviría  apoderado  de la  ac to ra , en 
la  de $ 577; los del docto r Luis R. C aser- 
m eiro, en  la  de $ 1.075, y los del docto r 
Luis Adolfo S arav ia , apoderado  del d e 
m andado , en  la  de $ 1.125 (a rts . 2, 6, 8 y 
10 del D ecreto  Ley 324).

V. R egístrese, no tifíquese, repóngase  y 
ofíciese a  D. G . de R e n ta s  a  los fines d is
puestos por el a r t.  141 del C. F isca l u n a  
vez consen tidos los h o n o ra rio s  regulados. 
( F irm a d o , Dr. R icardo  A lfredo R e im u n - 
dín, Juez. — G regorio R. Aráoz, S ecre tario  
de la  C orte de Justic ia .

S alta , 12 de se tiem bre  de 1968.
Y VISTOS estos au to s  c a ra tu la d o s: “VAR

GAS, A m alia D onaire de vs. CORREA, 
C arlos R oberto  s /O rd in a rio : N ulidad  de 
re m a te ”, Expte. N1? 30.857/65 del Juzgado  
de 1^ In s ta n c ia  3* Nom. Civil y C om er
cial y Expte. N? 800/68 de e s ta  S a la  1̂ - 
de la  Excm a. C ám ara  de P az  L etrad a ,
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El Vocal doctor E nrique A ntonio  Soto- 
m ayor, d ijo :

N ulidad : no  h a  sido sosten id a  en  e s ta  
in s tan c ia , po r lo que co rresponde d ec la
r a r  des ie rto  este recurso , de con fo rm idad  
a  lo d ispuesto  en  el a r t .  276 del Cód. de 
Proc. Civil y a r t .  5? de la  Ley 3869.

A p e la c ió n :'la s  co n s tan c ias  de au to s  son 
concluyen tes p a ra  d em o stra r  la  ex a c titu d  
del enfoque juríd ico  efec tuado  po r el juez 
p a ra  reso lver el caso som etido  a  decisión. 
In te re s a  d e s tac a r  in ic ia lm en te  que no  p u e 
de con fund irse  el a c ta  de re m a te  —pieza 
p rocesal in co rp o rad a  a l juicio— con su 
con ten ido  o significado.

El propio  rec u rre n te  se en c arg a  de p u n 
tu a liz a r  en  su m em o ria l que “el a u to  en 
g rado  es ab so lu ta m en te  coheren te , n in g ú n  
e rro r  de juicio surge del desenvolv im ien
to  que en  él se re a liza”. De acuerdp  a  ello, 
el re c u rre n te  im p u g n a la  se n ten c ia  n a d a  
m ás que en el p u n to  de p a r tid a  ad o p tad o  
por el juez p a ra  d esa rro lla r  su fu n d a m e n - 
tación , sosten iendo  co n c re ta m en te  que no  
puede considerarse  la  v en ta  en  rem a te  ju 
d ic ial com o, u n  c o n tra to  de com praven ta , 
sino que debe re p u ta rs e  a  la  su b a s ta  ju 
d ic ia l com o u n  ac to  p rocesal m ás, som e
tido  a  la s n o rm as que rigen  ta le s  actos.

N uestro  Código, después de h a b e r  defi-  
n itid o  la  co m p ra v en ta  en el a r t. 1323 y 
estab lecido  que es u n  c o n tra to  con todos 
los requ isito s que debe re u n ir  com o ta l, 
dice a  co n tin u ac ió n  (a r t. 1324): “nad ie  
puede se r obligado a  vender sino  cuando  
se e n c u e n tra  som etido a  u n a  necesidad  
ju ríd ica  de h ac e rlo ”. Q uiere dec ir que cu a l
qu ier perso n a  es lib re  p a ra  vender, pero  si 
se h a lla  com prend ida en  los té rm in o s  ex 
p resos de a lg u n as  de la s  h ipó tesis  de la  
n o rm a  legal que exam inam os, e n c u é n tra 
se en  la  necesidad  ju ríd ica  de en a je n a r.
Y la  necesidad  ju ríd ica  de ven d er existe 
p rec isam en te  —e n tre  o tros casos— c u a n 
do los b ienes del p ro p ie ta rio  de la  cosa 
h ub iesen  de ser rem a tad o s  en  v ir tu d  de la  
ejecución  judicial.

E n señ a  Rezzónico (C on tra to s, II, p. 64), 
re firiéndose  a  la  v e n ta  forzosa po r e jec u 
ción--judicial, que “es el caso com ún de 
las ventas .judiciales, por ejecución de los 
bienes del. deudor, a  in s ta n c ia  de su  ac re e 
dor, qu ien  com peliéndole conform e a  la  r e 
g la  gen é rica  del a r t .  505 del C. Civil, le 
d em an d a  p a ra  que pague su obligación. 
D espués de p ed ir y o b ten er el reconoci
m ie n to  de su créd ito , p ide y  ob tiene u n  
em bargo  jud ic ia l d e -a lg ú n  o varios b ienes 
de su  deudor, su fic ien te  p a ra  cu b rir  el im 
po rte  del créd ito , y previos los trá m ite s  
reg lados po r las -leyes procesales, el b ien  
em bargado  sale a  re m a te  en  pública su 
b a s ta  a l m ejo r p o s to r”. R efiérese luego a  
los tre s  c rite rio s o* in te rp re tac io n es  que se 
h a n  fo rm u lado  acerca  de d e te rm in a r  quién 
es el vendedor en  e s ta  exprop iación  fo r
zosa, f in a liza  exp resando : "po r n u e s tra  
p a r te  opinam os, de acuerdo  con la  m ay o 
r ía  de los tra ta d is ta s ,  que el vendedo r es 
siem pre el dueño  de la  cosa, y que se e n 

tien d e  im plícito  su co n sen tim ien to  a n t ic i
pado  a  la  v en ta  even tua l, p re s ta d o  v ir tu a l
m e n te  a l c o n tra e r  la  obligación que o rig i
n a  la  v en ta  judicial, es decir, a l tiem po  
de convertirse  en  d eu d o r”.

Según se ad v ie rte  pues, no  se d iscu te  y 
e s tá  ad m itid o  el c a rá c te r  de co m p rav en ta  
que rev iste  la  en a je n ac ió n  forzosa por o r 
den  judicial, y de acuerdo  a  ello, no  es 
dudoso a f irm a r  que el “a -q u o ” h a  fu n d a 
m e n tad o  a c e r ta d a m e n te  su decisión al 
ap lica r  las n o rm as legales re la tiv a s  a  la 
com praven ta , pues lo que se h a  a tac ad o  
es el ac to  de la  su b as ta , y no  el a c ta  
confeccionada con m otivo de ella. Y a se h a  
visto  cuá l es el s ign ificado  o en  qué co n 
siste el ac to  de la  su b a s ta  pública: un  
caso de v en ta  forzosa de los b ienes del 
deudor, y como ta l, regido pojr las n o r 
m as re la tiv a s  a  la  com praven ta , lo cual, 
a c e r ta d a m e n te  h a  sido considerado  por el 
In ferio r.

En ta l  sen tid o  juzgo que corresponde, d e 
c la ra r  desierto  el recurso  de nu lidad , r e 
ch aza r el de apelación , y en  su  m érito , 
co n firm a r la  se n ten c ia  de fs. 59/65 vta., 
con costas a l rec u rren te .

En ta l  sen tido  voto.
El Vocal docto r B en ja m ín  Pérez, d ijo :
De con fo rm idad  a l m em oria l de fs. 79/ 

81, ta l  com o *se p ro y ec ta  a  trav é s  de los 
ag rav ios del rec u rren te , el te m a  deciso
rio consiste en d e te rm in a r  si a  la  su b a s ta  
jud ic ia l se le pueden  ap lica r  los p r in c i
pios del co n tra to  de com praven ta , a  los 
efectos de a d m itir  la  n u lid a d  com o acción. 
La re sp u e s ta  que se dé a  este problem a, 
constituye la  clave p a ra  so luc ionar el l i 
tigio, pues en lo dem ás, la  solución d ad a  
por el juez “a -q u o ” en  su  m e d ita d a  se n 
tencia , se a ju s ta  a  las co n s tan c ias  de a u 
tos, y no  fue ob je to  de agravios.

E n tien d o  que, con in d ep en d en c ia  de que 
a  la  v e n ta  en su b a sta  ju d ic ia l se la  co n 
sidere com o v e n ta  forzosa o no, es in d u 
dable que de acuerdo  a  la  s is tem á tic a  del 
Código Civil, los p rincip ios de la  co m p ra
v en ta  son ap licab les a  los "e fec to s” de d i
cho ac to  jurídico. Como b ien  lo_ se ñ a la ra  
S a tta , “No tien e  sen tid o  p re g u n ta rse  si la  
v e n ta  tie n e  o no n a tu ra le z a  c o n tra c tu a l. 
El p rob lem a de la  v en ta  ju d ic ia l bajo  el 
perfil de lo su s tan c ia l es u n  p rob lem a de 
efectos y éstos son d e te rm in ad o s po r las 
n o rm as  del Código Civil que los co n tem 
p la n ; b a jo  el p erfil p rocesal, es u n  p ro 
blem a de e s tru c tu ra , y é s ta  es d e te rm in a 
d a  po r la s co rrespond ien tes  n o rm a s  del 
Cód.. de P ro ced im ien to s” (c itad o  por Co- 
lombo, C., Código Proc. Anot., 11-911). El 
c rite rio  c itado  h a  sido ad o p tad o  po r la  
ju r isp ru d en c ia  en  general, hab iéndose re 
suelto : “En n u es tro  derecho, no ex isten  
no rm as aue  regulen  en fo rm a  d is t in ta  los 
efectos de la  v e n ta  forzosa, respecto  de 
los de la  co m p ra v en ta  en  g en e ra l (a r t. 
1324, inc. 4 C. Civil) po r lo que la s  reg las 
de derecho  que gob ie rnan  la  com praven ta , 
se ap lica n  ta n to  a  las en a jen ac io n es li
b rem en te  consen tidas  por los p a r tíc u la -
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res, como a la s que se rea lizan  en  v irtu d  
de u n a  ejecución  fo rz ad a” (S. C. B. A., L. 
L . 191-169); C orte  Sup. Nac. J .  A. 15-468; 
Sup. Trib. S a n ta  Fe, L. L. 14-191).

E n coincidencia con los p rincip ios se ñ a 
lados, y ya con especial re fe ren c ia  a l ca 
so de au tos, se tiene  decidido: “L a reg la 
de que las cosas a je n a s  no pueden  v en 
derse (a r t. 1329 C. Civil) tiene  ap licación  
ig u a lm en te  tra tá n d o se  de u n a  v e n ta  fo r
zosa o jud ic ia l (a r t. 1324, inc. 4? C. Civ.), 
y, en  consecuencia, la  v e n ta  del todo  en 
la  ejecución a  u n  condóm ino, rea lizada  
e rró n ea m en te  en  su b asta , es n u la ” (Cám . 
Com ercio. Cp. J. A. 14-567); Cám . Civ. 
La P la ta , sen t. 98/65 c ita d a  po r Morello, 
A., en  Ju ic ios S um arios 1-277. Los casos 
que acabo  de c ita r , se re f ie ren  a  e jecu 
ciones jud ic ia les sobre cosas en  condom i
n io  (a r t. 1331) es decir, p a rc ia lm en te  a je 
nas, siendo obvio que la  m ism a solución 
cabe a d o p ta r  cuando  son to ta lm e n te  a je 
nas.

De lo expuesto , fluye con c la r id ad  que 
la n u lid a d  po r vía de acción, tra tá n d o se  
de u n  caso p rev isto  en  las n o rm as de fo n 
do, por vicios de con ten ido  del ac to  ju r í
dico, es p roceden te , po r lo que voto en 
el m ism o sen tid o  que el vocal que m e p re 
cede, en la  solución d a d a  a  am bos re c u r
sos, con costas en la  A lzada a l  vencido.

P o r las considerac iones p receden tes, y 
los propios fu n d am e n to s  del a u to  re c u rr i

do, la  S ala P rim era  de la  C ám ara  de Paz 
L etrad a ,

I)  D eclara  desierto  el recurso  de n u li
dad , R echaza el de apelación , y en  su m é
r ito  C onfirm a la  se n ten c ia  de _ fs. 59/65 
vuelta, con costas a l rec u rren te .

I I)  R egu la  los h o n o ra rio s  del doctor 
Luis C aserm eiro  en  la  sum a de $ 1.125; 
los del docto r Luis Adolfo S arav ia  en la  
de § 550 y los del P roc. Ju a n  C arlos Zu- 
v iría  en  la  de $ 450, respec tivam en te , pQr 
su ac tu ac ió n  p ro fesiona l en  e s ta  In s tan c ia .

I I I )  Cópiese, reg ístrese, repóngase, h á 
gase sab er y b a jen  los au to s  a l Juzgado  
de origen a  sus efectos. (F irm a d o ): Dr. 
E nrique A ntonio  Sotom ayor, Vocal; Dr. 
B en ja m ín  Pérez, Vocal. A nte m í: M. Mo- 
g ro  M oreno, S ecre tario . — G regorio  R. 
Aráoz, S ecre tario  de la  C orte de Justic ia .

S in cargo  _ e) 2/12/68

FE DE ERRATAS

Déjase establecido que en el Boletín. Oficial 
de' fedha 13 de noviembre ds 19-68, correspon
diente a edición Np 8185, :e ha deslizado el 
siguiente error:

Página N? 5820 —Sección Judicial— Boleta 
N9 32035, donde dice, motor 62604528: DE
BE DECIR: MOTOR N<? 62ió084528.

LA DIRECCION
e) 2/12/68.
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